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Preámbulo 

De los ~rin-:iinales. sabemos que algunos reciben su castigo, c:;:onocemos sus 

datos generales, su domicilio. sU modus operandi y en ocasiones.·sUs coStumbres: 

pero ¿qué sabe,.;,os ~de las víctimas? ¿Conocemos sus datoi.". generales, sus 
,. .. -·-· .- ·-. -

costumbres? ¿Sabemos siquiera su nombre? La respuesta es_conocida: 

Las vícÍimas caen en el olvido, la atención slempr~ ·~~· ~n·f~~ .a(d~lincuent.;, y 

sólo en ~~asi~nes extraordinarias, como en el caso -d~ ~aQ~.i~i~:ÚoS~-_,,~~· dÍ~iQ~.a la 

víctima~ 10·.ci:JC:.-1 _'~o ·serra-iffiportante si se mantuvie-,.~:-~~-~l;rl -~-~¡J~1--d~;-~~·d_i·o·s de· 

comunicación o de publicidad a ciertos casós, lo gi;á.,;,;;,,s ~~ .... e~tÍ;dendencla la 

encontramos de forma pronunciada en el DerechO.-'" ,. ·-:~-

Dura~t~ años hemos visto cómo las vt6ilmas d~d~i't~~'~;;,i','sici6'~elegadas a 

un segundo plano, podemos observar que d~~de;s'.:;,; bases;·.;¡, [)~¡:,:¡~ho ;:,.:.n.,I no 

se ha ocupado de la víctima como debiera/lo c~al · l'lº se d.;6E> ~I ~E>ch~;i.:Ó; sino a 

que su función es priomordia~mente_~P~n_iti~á·_;;(:.~~ ·;·~~-~t_~~-~li~~r{~~L~._éci_;~'.;· por su 

naturaleza, el Derecho penal n;, centra sl'.. aten~Íóri--en'o;~P¡;;,:~.;;'ci~ ¡;;. vrd;~~ y su 

daño, sino de castigar al delincuente:·· 
~_.::,;:'~·-·:~-.. :~&-... ;¿"'},_ '-"'- ~·' 

. '". - ·)-~ ~- ~-<·:: .: 
Las víctimas .de los delitos sori i'!'P?rtantes en.el proce~¡;' P~}·iál pa~a el in.icio 

de los procesos de querella y para aportar las pruebas necesarias, pero 

posteriormente pasan a u;, ;.egundo plano, .;,~ ~I ci~ai · Íf~;:;~~·[ ~~,,:,~· 'pd~cipal 
derecho el coadyuvar cOn· er·- Miriisterio Públic~: --~o,r;v1;-tié,n_d~'ie_~~~~-~-- :~~n-;:~sunto 
independiente la reparación .del daño y la atención que n.;;ce~i_te',como_ ie;.ultádo 

del ilícito sufrido. 

Por lo anterior;' resulta obvio pensar en la· necesidad ·<te aplicación 

EFECTIVA de la victiniología, ya que de acuerdo con mi visión, las víctimas no 

quieren ser motiva· de conmiseración. tampoco quieren recibir limosna. lo que 

buscan es convertirse en·seres capaces de entender y resolver su problemática. 
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dejando de ser sobrevictimizadas Pc:>r terceras ~~r~-~~~s~ r~cla·m~_n el 

restablecimiento : del· papel . principal en los prócesos y .1a: garantla ·de. que las 

necesidades devenidas del daño le serán satisfechas tanto.a 17orto, como a largo 

plazo. 

Es por esto que el presente trabajo está enfocaclb "' .,;·.;~iiar co.rici la victima, 

a pesar .·de las nuevas corrientes Y ~diversa~~-~ re.fO·rm~s l~gales. ,·~:se,_ 0ncUentra 
relegada tanto en el plano jurídico como en el sociat·::.:· '!.".'._-:·:_. _· .. ~.'·.::¿,;~(,~~~-· . 

Lo anterior se demuestra a travé~ de la do6t~i~~;~;.dE>I' De~;.cho aplicado 

actualmente en diversos paises que ya tiar1·.to.:rládo··._·a;,,ciones· concretas para 

rescatar a la victima del olvido en el que· se le h_a tE!~¡(!(:; p6~ déc~das. 
As!, a través de la historia, de la e~~·IUciÓrl,en -~~ t~~tamiento y de las teorlas 

a favor y en su contra, finalmerite el· lacto;_ llega~é .;.·· ~dno;,er el estado actual que 

guardan las victimas del d·emo· 
0

fre.,.;1e·: a"·· 16$ :'órganos de procuración y 

administración de justicia y fre~tE. a ¡;. s~cied;.d ;,is~a. 
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Presentación 

A través de la historia de la humanidad, uno de los males que más. daño ha 

hecho a la sociedad es la impunidad, ya que la misma es una burla ~uando la 

palabra justicia no se aplica en la extensión de su contenido .. Sin embargo el 

quehacer juridico-social empieza a preocuparse también po·~ .·el •.·protagonista 

principal de un proceso juridico desde otro aspecto legal, e;; ~fe~i~ i~ vlctimá del 

delito. 
-:-.·: .. :;.,:<'- ;·},_ ·.·· ':-.' ' -

El presente trabajo de investigación tiene como objetive:> prir:icipa:1 ... elaborar un 

análisis del papel de la victima en el proceso penal mexicanQ..·,:Y,:·pr()p.oner: un 

cambio en el ámbito juridico penal consistente en la promulgaciÓn'é:J~·c:una• Ley 

General de Justicia para las Victimas de los Delitos, asl como 1',;; cre;ilción de un 

Centro Nacional de Atención a Victimas del Delito. ··: :.:.:.·.:.·::.:: • 

-~ '.,·;.;;.~~-3:> 
Iniciar un proceso de transformación en el ámbitO j~-~-~~¡-~~ ;.!'1~~¡-~~no, es 

encontrarse con barreras en el Derecho, pero la fue..Za'•principal0de,.· estas 

propuestas es la búsqueda de un mayor equilibrio en 1aJ~1"'ri~;.i''c:l:i·¡~··j.ustigi.i. 

Es por ello que el presente trabajo se une al conJ;.;t;:d~ ~~~~'¿eiit.i~ q~e dia 

a día van creciendo para dar una mayor atenció·n:al ·rOfqUe·::0j0íCe·_·úna~·peíso'na 

como víctima en un proceso penal, para qu0 1a·cienci_~"_j~~Í-~Ú:~::~<-~~:--:~~i; se·Va~a 
actualizando conforme a las nuevas corrientes' ic;:'.'~~iÓQ¡"~~-::,·~~~~--:J~ cO;.forman~ 
como es el caso de la Victimologfa. :_~.:~-~~º--;- _-: - <_,,· __ ,__ ·- .-., 

La propuesta que se presenta en esta investig~~i¿~,,p; .. ::,,d~ ~~'3 I~ victima 

del delito, reciba un trato más humano y de mayo~ ¡.;.sp~to. eii el. pr~ces.; penal por 

un lado, y por otro que se haga un hecho la repa.raciÓn del. daño y una justicia total 

para la victima y el victimario. 

Por lo cual el objetivo general de esta;invesUgación es la promulgación de 

una Ley General de Justicia para las Victimas de los Delitos. 
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Teniendo como objetivo especifico: el· áportar los elementos que permitan 

crear un Centro NaC:iC>nál dE! At.;ricÍÓri ~ Vlcti,:,,..-s ·del 0E!1ito, proponiendo que su 

estructura y funcio~.;s espElclficas ~e .. nc.;e;:,tr.;;n r.;guladas en la Ley en comento. 

Lo anterior nos perl11i~~á ~~ .. J;CÍ.;~~;rollo de 1.a investigación, los siguientes 

punto:: Conocer I~ for0é~:rl'q'~;;;.;'; 5d;~iduo victima de un delito, carece de un 

apoyo ln~tiiúcíC>,;.;¡ E!,-l-.;í p~"¿;c,¡;5() pe;,:,,;, y pa~a a segundo término. 
,·-:\:,~" ,:· • .- e: ,_, :~ 

2. Conocer la forma·'éri~que'1a misma sociedad a través del sistema jurldico, 
''··--- ·- ·.·., ... ,. .. -.,,., _, _____ .,,, ·-----·. ·""'" ,_,_ -·· 

genera las condiciories'de_süperlÍivencia para ésta y no para el individuo. 

3. Analizar _ el ,;:;~reo jfa~¡~¿, ·• lnt~~,:,~ci;;n~I y mexicano en torno al 
planteamiento. · ,_.:·-, .';::>·0 ·_···:-~f .:: :.:· :, 

4. Comp;e~~er' las ~epe~b~sio~.;5 n~~ati~a~~: de un individuo victima de un 
delito: - . <--~:-~- -:-.j~ ~~-'<;_.~ , ... -_,_.,,_, ,.-~- · · 

Cabe señalar qu~ -~~t~ • inJ.;;.~ii{a"ci1Ón , E!~:• de carácter teórico-reflexivo, 

apoyada eri la cC>nsult,; ci.i; ¡.;,;¡i;'5'¡;;5pe'ci~lizadcis .:i1 ·respecto y de la normátividad 

jurldica que co,:;sícÍe"o que 0; h.;rr~mie'r.ta· j;_¡rldibá indispensable para llegar a la 

propuesta planteada. 
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Introducción 

En la historia de la humanidad, su cie:;arrollo y evolución, siempre han sido 

producto de la cultura generada en t0d8 .,su extensión: e.n el marco de esta cultura 

surgen diversas ciencias. las· cUale.s .. tiene:n ·.~amo objetivo primordial el_ bienestar 

del ser humano. Si hablamos particular;..;en·t~ de su desarrollo social, el individuo 

busca la organización de la.socieda·d ·y:porcc;nsecuencia su organización polfticá, 

de esta manera com6 lo ·indiCa·:---R~~~Se~u-·--~n·" El Contrato· social "en ·.el estado 

natural los hombres gozan de ·1iberti."d' 'e''¡g~aldad. natural, que se pierde por el 

contrato social, pero ello les hace ganar su libertad civil y la propiedad de todo lo 

que poseen. 1 

Particularmente, hablando' de la ·cultura jurídica, en la evaluación de la 

funcionalidad dentro del proceso jurídico aplicado a las diversas manifestaciones 

delictivas surgidas en el. seno de la sociedad, el resultado no siempre es equitativo 

en lo que se refiere a la aplicación de la misma. ya que inclusive por naturaleza 

humana. el individuo nunca está satisfecho sea victimario o victima. El primero por 

presumir su' inocencia o por pretender justificar su acto delictivo. el segundo por 

sentir amenazados sus propiedades e intereses personales e incluso por no estar 

satisfecho con el castigo hacia el victimario o por el trato que recibe. 

Es esta última idea el interés del desarrollo de esta inve,;tigación, es decir 

lograr que la aplicación de las normas jurfdicas sirvan realmen,te' para proteger a la 

víctima en particular. entendiendo que como indica e1:.cC:n~tratO. SC>c'ia·~-~~·~i_orden 
jurfdico es producto y fin del bienestar social. 

Esta investigación ha sido formulada con el fin dé·que no.solamente se haga 

una aproximación de análisis jurídico respecto .de. fa vfcti.:na del delito sino de 

hacer una modesta aportación para solucionar dicho problema. 

1 Rousseau, J. J. E/ contrato social, Madrid, Editorial Taurus. 1996, pp. 21 y ss. 
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De esta manera aunado a los objetivos anteriormente expuestos se trata de 

hacer un análisis lo más a fondo posible del trato de la ·vfctima ·en el proceso penal 

en México. 

La tesis que se presenta. por su alcance es actual ya que se ubica en un 

desarrollo contemporáne:o y por su naturaza es analítica y prepositiva. Cabe 

señalar que no aborda aspectos estadísticos. ya que la información que se 

proporcionaría seria subjetiva. por lo que la propuesta es clara y directa. es decir. 

abordar una problemática que apenas hoy en día se le da la importancia debida y 

entonces la información numérica deba ser producto de otras investigaciones 

posteriores. 

La justificación del presente trabajo, se da a partir de que la victima de un 

delito es también persona objeto de análisis, sobre el que es necesario reflexionar. 

por la vulnerabilidad de su papel dentro de un proceso penal y así poder 

acercarnos de manera más profunda en el terreno humano, jurídico y social dentro 

del marco del Estado de derecho en México. 

La propuesta de un Centro Nacional de Atención a Víctimas del Delito, se 

fundamenta no por un cambio en el proce~o penal sino como un complemento de 

apoyo, desde la perspectiva de la seguridad humana, psicológica, jurídica y social 

del individuo. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto se proponen las siguientes 

hipótesis: 

a) La creación de una Ley Federal de Justicia para las Víctimas de los 

Delitos, le dará el valor jurídico para el desarrollo de las funciones de un 

Centro Nacional de Atención a Víctimas del Delito. 

b) La creación de un Centro Nacional de Atención a Victimas del Delito, 

apoyará a las personas víctimas de un delito y coadyuvará a que puedan 

ejercer todos los derechos que les otorga la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de una manera más confiable y segura. 
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e) La tercera y ultima hipótesis. es el planteamiento que se sustenta en que 

un mayor conocimiento jurfdico-social de los obstáculos y problemas que 

enfrenta la victima de un delito en el desarrollo de un proceso penal. 

permitirá incidir en la disminución significativa de esta problemática, 

prevaleciendo entonces un modelo de justicia equitativa en este singular 

problema en el Estado de derecho mexicano. 

Respecto a Ja metodología usada, lo constituye principalmente el propio de 

las ciencias penales, es decir la sustentación teórico-jurídica que permita entonces 

una perspectiva analitico-crftica, para fundamentar el proceso de análisis jurídico y 

así también ubicar la respuesta social de esta realidad. 

Por otra parte la presente investigación se desarrolla en cinco capitulas y la 

estructura y contenido de cada uno de ellos buscan por si mismos. sostener las 

hipótesis planteadas y de esta manera llevarnos a las conclusiones. 

En el primer capítulo se hacen algunas consideraciones: r0specto de los 

antecedentes de las victimas del delito, desarrollando incluso las tipologías 

victimales. así por un lado se hace una revisión histórico-social de la p~oblemática 

y aunque si bien no se ubica una clasificación del problema, si se hace un 

análisis y un acercamiento de los tipos de víctimas: -

En el segundo capitulo. como un deber obligatorio en la ciencia juridica_se 

hace una comparación con diversas legislaciones ~anta de E~r~pa.,~ ~~mo .. ~e 

América, lo que nos permite tener una visión global de la problemática _plantea_da. 

El tercer capitulo se desarrolla auxiliado por la sociología jurídica. Un a~álisis 

que busca establecer los vinculas entre Ja delincuencia. la victima y ra·Sociedad. 

Lo que nos permite la consideración de manera formal del mencionado Centro 

Nacional de Atención a Victimas del Delito. 

En el cuarto capitulo se hace ya un estudio más concreto del proceso de 

atención a las victimas del delito en el sistema penal mexicano y se complementa 
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en el quinto capitulo con la revisión más profunda del marco jurídico en torno a la 

situación de la victima del delito en México. 

Por último se incluye la propuesta de promulgación de una Ley Federal 

reglamentaria del articulo 20. inciso B y de un Centro Nacional de Atención a 

Victimas del Delito, a través del cual se materializarían los derechos de las 

victimas. siendo reguladas sus funciones centrales por la referida Ley. 

8 

r:~ rrk~~~ CON 1' 
1 FALLA v~· ORIGEN r 



Capitulo primero 

Antecedentes 

En mi opinión. no puede explicarse el fenómeno criminal sin la presencia de la 

víctima, por lo que es preciso su análisis e investigación. que en múltiples delitos 

revelan la cada vez más tangible interacción con el delincuente, a tal punto que sin ella, 

no puede comprenderse debidamente la conducta de éste. 

La persona ofendida por el delito no puede ser ignorada, pero tampoco convertida 

en el protagonista exclusivo del derecho penal, por ello las versiones más razonables 

del movimiento victimológico no contraponen los derechos del delincuente con los de la 

víctima, se limitan a reclamar para la persona victimizada el protagonismo que. ésta 

merece en la explicación del hecho criminal. en su prevención y en la respuesta del 

sistema legal. 

Desde antes de Lombroso ya se habían puesto los ojos en el criminal: la ·~fctim·a, 

el agredido por el delito, resultaba siempre por sublime naturale~a .. _i_~~~~.r.ite(.-_~n~~i~n~o 
que lo ocurrido podría haberle pasado a "cualquiera". 

' ' -

La victima no está más allá del bien y del mal, sólo que las conclusiones pueden 

ser sorprendentes cuando irrumpe activamente incitando, próvocando en sentido 

genérico. cooperando y todavía rogando la conductá criminal que humana y 

penalmente la agrede. 

El avance en el estudio repercutirá saludablemente para una mejor consideración 

y amparo de las víctimas. sobre todo en cuanto a la indemnización privada o estatal, 

reconociéndoseles los derechos humanos inherentes a su propia dignidad, su 

incapacidad proveniente del delito, su sufrimiento y el de sus familiares. 

A través de la historia hemos presenciado un proceso evolutivo de las llamadas 

ideas penales. con las cuales se regían las sociedades antiguas y cuyo eje principal en 
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sus inicios era fa victima, por considerar que quien tenia el derecho de sancionar de 

determinada manera a quien atentaba contra los ordenamientos establecidos por la 

colectividad, era la persona directamente perjudicada con el acto. 

A continuación se detalla la evolución que ha tenido el trato de las victimas del 

delito en los diferentes sistemas penales. 

La venganza privada. 

El hombre primitivo no rigió su conducta según los principios de causa-efecto, 

según estudios antropológicos, sus acciones eran regidas por un principio psicológico 

de retribución, basado en el sentido de compensar al agredido por el daño recibido. 

Aquella serie de prohibiciones, a las que con una frase poHnesia se llama ahora 

tabú. tienen un origen mágico y religioso entendido como el principio de retribución en 

vida 1, de éste pensamiento van a derivarse toda clase de formas retributivas; por otra 

parte, entre los maoris, la palabra tabú significa prohibición o una multiplicación del "no 

harás", por lo que a esas prohibiciones se les considera las leyes de los dioses que no 

deben ser infringidas. 

La pena a la desobediencia de los mandatos era el retiro del poder protector de 

los dioses. Pero el temor al tabú se produce porque las .ofensas a los dioses se 

castigaban en este mundo. El sacerdote es además juez; el tabú violado pide la 

expiación, de lo contrario, los dioses podrían atacar con sus calamidades a la 

comunidad social, es por ello que la primera reacción contra el autor del hecho es 

colectiva, se viola no sólo al tabú, sino también a las normas de convivencia social. 

En este momento la idea de la venganza privada no va relacionada con la idea de 

pena, más bien se trata de un sentido social y restitutivo del mal ocasionado. Nadie 

pone en tela de juicio a la venganza privada: estaba justificada. pero no importaba su 

1 Jiménez de Asúa, Luis, La ley y el delito. México, Edit. Hermes, 1986, p. 24. 
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adecuación, y por lo tanto su exceso. 

Al quedar la venganza privada en manos de la victima o victimas, se producía una 

nueva lesión a la comunidad, por lo general mayor a la realizada por el -infractor, 

aunque la victima podia dar su indulgencia. haciendo uso de su justicia. Por ello no 

hizo otra cosa que producir reacciones en cadena. 

Esto dio paso al surgimiento de leyes que dieran proporción a las venganzas y se 

evitaran pleitos interminables entre familias y por supuesto entre sus descendencias. 

una de las principales era la Ley del Talión, que limitaba las facultades vengativas de la 

victima. buscando dar proporción a la .. justicia". 

La Ley del Talión. 

Aparece para poner limites a la falta de proporción de la venganza privada. Por 

primera vez. los legisladores primitivos tuvieron como fin proteger a quien 

primeramente infringió la norma social inicialmente. es decir. al delincuente y ya no a la 

victima. 

La medida de la venganza según la Leguis Talionis. debía encontrar su medida en 

la injuria inferida: .. ojo por ojo, diente por diente, animal por animal". Estas ecuaciones 

fueron conocidas por el Código de Hammurabi, el Código de Manú, en el Zend-Avesta 

(persa), la Ley de las Doce Tablas. etc. 

Gracias a ello cesaron las guerras de familias o tribus. dando a un juez la facultad 

de resolver potestativamente los conflictos, mediante el previo establecimiento de un 

criterio de proporcionalidad entre la ofensa y la pena. Superado dicho criterio, la pena 

devenía en desproporción. 
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Justicia divina 

El sistema antes expuesto. funcionaba asi en razón de brindar protección a los 

directamente agraviados; posteriormente al revestir los pueblos caracteristicas de 

organización teocrática. todos los problemas se proyectan hacia la divinidad, incluso 

como eje fundamental de la constitución misma del Estado; la justicia represiva es 

manejada generalmente por la clase sacerdotal. 

El surgimiento de las nacientes formas de gobierno, trajo consigo. a su vez. 

diversos modos de ··control" hacia los agresores. formas específicas de infligir castigo 

con el firme propósito de expiar la culpa; lapidaciones, muerte en la hoguera y acciones 

similares. ejecutadas por los representantes de la divinidad en la tierra, fueron 

característicos durante largo tiempo. 

Aqui la victima ya no jugaba un papel principal, la lesión a ella no importaba tanto 

como la trasgresión al orden social determinado y custodiado por .. la divinidad". A 

medida que los estados adquirieron mayor solidez, comienza a hac:;:ers~ la distinción 

entre delitos privados y delitos públicos. según el hecho de que se lesione de manera 

directa los intereses de los particulares o el orden público. 

La composición o compensación. 

Las XII Tablas mantienen el principio taliónico, pero estipulan: "A no ser que la 

victima lo determine de otra manera de acuerdo con el malhechor .. 2 

El devenir histórico, sobre todo en los ordenamientos de raíz germánica, pronto 

marcó el paso a la creación de medios de composición que coexistían con la venganza, 

por los cuales el agravio cometido era resarcido a través del pago de una cantidad 

específica acordada -en dinero o en bienes- que se negociaban con el ofendido y el 

agresor. o sus respectivas familias. así los parientes de las victimas tenfan la obligación 

~ Reynoso Dávila. Roberto. Historia del Derecho Penal y nociones de criminología, México, Cárdenas 
Editor. 1992. pp. 17-20. 
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de vengar la muerte de ésta. con la muerte de su agresor o a través del cobro de una 

determinada suma que se repartfa entre ellos. 

Al invadir los germanos la Europa Occidental. llevan a los pueblos que ocupan 

(Italia, Inglaterra. Francia y España) sus normas penales, en donde estaba desarrollado 

el sistema de la composición. La correspondiente al homicidio se llamaba .. whergeld", 

que los italianos luego llamarían .. guidrigildo", y los antiguos castellanos veregildo, que 

consistía en que todos los parientes de las victimas tenían la solidaria obligación de 

vengar la muerte de su allegado y sustituir la pena por el veregildo o cobro de una 

suma de dinero. 

La evolución posterior de este .. kornpositione systern"' terminó por atribuirle 

carácter judicial: ahora los jueces y no las victimas o sus parientes, eran quienes 

determinarían las sumas compensatorias procedentes en cada caso concreto y de 

acuerdo con unas tarifas minuciosamente arregladas. 3 

A medida que avanzamos en el tiempo, la violenta reacción que terminaba con el 

aniquilamiento del ofensor. y la inflicción de un daño similar después se va moderando 

y vemos cómo la victima asume un nuevo rol, en el cual puede elegir entre este daño a 

su agresor o una compensación, ya sea monetaria o en especie, que resarciera en 

alguna medida el menoscabo sufrido. 

Ahora no es el agredido quien se encarga de la imposición del castigo, ya que 

advierte que la reacción violenta no conduce a nada y encuentra en la compensación o 

composición monetaria una aceptable forma de resarcimiento. La venganza por el mal 

inferido debe sufrirla el agresor, o debe suplirla con la entrega de una suma de dinero, 

la elección corresponde a la victima. 

3 Margadant, Guillermo F .• Panorama de la historia universal del Derecho, México, Miguel Angel Porrúa, 
1998, pp. 19-53. 
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Es curiosa la forma de adquirir la composición en estos tiempos: la muerte de un 

hombre era fuente de una .. composición'' mayor que si se trataba de una mujer. la de 

un joven mayor que una persona mayor en años, el pariente legitimo cobraba más 

cantidad que quien no lo era; así también tenemos que en un principio la mujer no 

podfa percibir la composición o compensación, porque se le consideraba un ser 

incapaz. dándosele posteriormente participación únicamente en el caso en que faltaran 

herederos varones. 

Es conveniente resaltar la importancia que se le da a la víctima desde la 

antigüedad hasta el Medioevo, como titular de la acción y de la justicia que ejercía sin 

miramientos y debidamente compensada por el daño recibido, pudiendo al principio fijar 

su monto. para después quedar sepultada durante siglos en un olvido inminente. 

El Estado y los derechos humanos 

De manera inevitable, la sociedad nota Jos abusos cometidos en contra de los 

delincuentes con fachada de justicia, propinados por la propia victima, sus familiares o 

Jos representantes de la divinidad encargados de determinar la pena de los pecadores, 

haciéndose necesario instaurar una forma de inhibir los delitos sin dejar a juicio de una 

persona o un grupo de ellas, el criterio para aplicar las sanciones. 

Con base en lo anterior, surgen los tribunales que juzgan en nombre de la 

colectividad y para la supuesta salvaguarda de ésta, en los que se imponen penas 

cada vez mas crueles: así la represión penal aspira a mantener, a toda costa, la 

tranquilidad pública, fin que intenta conseguir mediante el terror y la intimidación que 

causa la frecuente ejecución de las penas. Podemos decir que el Estado se convierte 

en el órgano monopólico de la venganza. siendo el único que pude determinar que 

sanción merecerá todo aquel que transgreda el orden y la paz públicos. 

Para este sistema penal. la pena de muerte era común, siendo acompañada de 

formas de agravación espeluznantes, así también encontramos que lo eran las penas 

corporales, consistentes en terribles mutilaciones. las infamantes y las pecuniarias 

impuestas en forma de confiscación. 
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En este momento. según explica Carrancá y Trujillo. la humanidad agudizó su 

ingenio para inventar suplicios, para vengarse con refinado encarnizamiento, es así que 

nacen los calabozos, donde sufrían prisión perpetua en subterráneos: la jaula de hierro 

o de madera: la argolla. pesada pieza de madera cerrada al cuello: el .. pilori", rollo en 

que cabeza y manos quedaban sujetas y el sujeto de pie; la horca y los azotes: la 

rueda. en que se colocaba al reo después de romperle los huesos a golpes: la hoguera 

y la decapitación por hachas; la marca infamante por hierro candente: el garrote. que 

daba la muerte por estrangulación y Jos trabajos forzados con cadenas4
. 

Ante la excesiva crueldad, surgió un movimiento humanizador de las penas. y en 

general de los sistemas penales. y es precisamente la Iglesia la que da el primer paso 

contra la penalidad crudelísima de los antiguos tiempos. Sin embargo, entre las 

influencias que actuaron con esta finalidad humanitaria, las más cercanas a nuestros 

días deben buscarse en las ideas que a finales del siglo XVIII dominaron en el mundo 

de la inteligencia, a las que se les ha dado el nombre de iluminismo. 

La doctrina coincide en señalar al Marqués de Beccaria. César Bonnesana, que a 

la luz de su famoso libro De los Delitos y las Penas, publicado en 1761, se dio la 

reforma del sistema penal. En su obra. Bonnesana une la critica demoledora de los 

sistemas empleados hasta entonces, a la proposición creadora de nuevos conceptos y 

nuevas prácticas: se pugna por la exclusión de suplicios y crueldades innecesarios; se 

propone la certeza contra las atrocidades de las penas; se orienta la represión hacia el 

porvenir. subrayando la utilidad de las penas sin desconocer su necesaria justificación; 

se preconiza la proporcionalidad como punto de mira para la determinación de las 

sanciones, entre otras muchas cosas, pugna por una legalidad de los delitos y de las 

penas. 5 

La concepción de la pena como garantía de un orden colectivo. cuyo 

mantenimiento corresponde al Estado no aparece. sino hasta el siglo XVIII. El ius 

puniendi estatal supone el enjuiciamiento de los delitos desde el punto de vista de la 

"'Carranca y Trujillo. Raúl. Derecho Panal Mexicano; 1• ed., México, Porrúa, 1955, Tomo 1, p. 60. 
!'. Villalobos. Ignacio: Derecho Penal Mexicano; 2ª ed., México, Porrúa. 1960, p 28. 
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colectividad, superándose toda idea de odio o venganza contra el delincuente, dejando 

con esto de lado la, otrora utilizada, venganza privada. 

En la administración de la justicia penal. la victima o sus allegados 

desempeñaban un papel protagonista y sociahnente tolerado. Asi concebida la 

reacción penal. la crueldad demostrada en contra del atacante aminoró con el paso del 

tiempo. al igual que diversas instituciones que existieran cuando la aplicación de la 

pena se hacía en forma arbitraria y que hoy pueden parecernos salvajes y primitivas. 

Entre los objetos de estudio de la Escuela Clásica y de la Positiva no se hace un 

lugar a las víctimas. las alusiones tienen un carácter simplemente incidental y están 

vinculadas, casi siempre. a la problemática de la responsabilidad civil dominante del 

delito. Tampoco fue más explicita en la materia la orientación correccionista, 

obsesionada por la mejora y recuperación social de los delincuentes, y este abandono 

habría de durar hasta bien entrado en siglo XX. tanto de la especulación criminológica 

como desde la jurídico-penal. 

Sin embargo este tardio interés por las victimas se enfrenta hoy con un riesgo 

evidente, no puede sustituirse el culto al delincuente por el culto a la víctima, lo que 

significa que la idea de protección, atención y rehabilitación del delincuente continúa 

estando más arraigada en la sociedad y en la legislación misma, que la protección, 

atención y rehabilitación de los sujetos pasivos del delito. 

En otro orden de ideas, la formulación en el ámbito de la ciencia jurldico penal del 

concepto del bien jurídico contribuyó a la objetivación de esta problemática. al 

distanciamiento de las victimas del protagonismo en la aplicación de la justicia punitiva. 

Al menos en cierta medida, se despersonalizó la agresión criminal para convertirse en 

un atentado contra valores de contenido abstracto, cuya protección corresponde al 

Estado. 

Años más tarde, cuando surge la noción de los derechos humanos y su 

protección. se presta especial atención a los mismos en función del delincuente. De ello 
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se deriva una casi concorde protección del mismo a lo largo del procedimiento criminal: 

durante mucho tiempo la victima permaneceria ignorada por planteamientos de esta 

naturaleza. 

A partir de ese momento en que el Estado monopoliza _la reacción penal. es decir. 

que se prohibe a las victimas castigar las lesiones· de :SuS intereses. el papel de las 

mismas se va difuminando hasta casi desaparecer; iriclLiso instituciones tan obvias 

como la legitima defensa aparecen hoy minuciosamente reguladas, estableciendo que 

Ja victima de un ataque antijurídico puede defenderse pero siempre que esto se 

encuentre dentro de los límites impuestos por la ley. que de ser rebasados. acarrean 

responsabilidad criminal. 

En los últimos años, los estudiosos del problema de la criminalidad han fijado su 

atención en un movimiento renovador en el campo de la investigación sobre las causas 

del delito y las razones de su propagación, fundamentado en el papel desempeñado 

por la personalidad de la victima desde el punto de vista biológico, psicológico y 

sociológico en la dinámica de los comportamientos delictivos. 

Victimologia 

El concepto del vocablo victima apela a dos variedades. a saber Vincire: animales 

que se sacrifican a los dioses o deidades; o bien Vincere: representa al sujeto vencido. 

Sin embargo. en un sentido moderno. la victima que interesa a la victimologia, diriase 

clásica. es el ser humano que padece daño en los bienes jurfdicamente protegidos por 

la normatividad penal: vida, salud, propiedad, honor, honestidad, etc., por el hecho de 

otro o incluso por accidentes debidos a factores humanos, mecánicos o naturales6 

" Neuman. Elias. Victimologla, el rol de la victima en los delitos convencionales y no convencionales, 2da 
edición. Ed. Universidad, Buenos Aíres. 1994. p. 27. 
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El nacimiento de la victimologia se vincula a la preocupación de algunos 

cultivadores de la criminología y de la sociología criminal por la victima del delito, su 

personalidad y sobre todo, por su relación con el delincuente: en cualquier caso. 

constituye la rnás moderna de las disciplinas científicas que se ocupan del fenómeno 

criminal. 

Aún cuando los grandes pensadores de la criminología hicieron alguna referencia 

a las víctimas. no es sino hasta mediados del presente siglo que se empieza a gestar 

una disciplina que pretende dar cuenta de la victima con un enfoque propio. 

De acuerdo con Neuman, en un primer momento interesó a la victirnologia lo que 

Mendelsohn delimitó como la pareja penal. el delincuente y su víctima. Naturalmente, el 

campo conceptual se ha ido ampliando, el primer paso consistió en dejar de ver a la 

víctima de modo axiológico como "inocente", y el segundo en ir más allá de la mera 

.. pareja penal .. que no satisface por su proposición limitativa, debido a que el objeto de 

estudio no cabe únicamente dentro de la ley penal, ya que existen victimas sin delito. 

Para algunos doctrinarios la actual victimologia nace como reacción a ta 

macrovictimización de la 11 Guerra Mundial y, en particular, como respuesta de los 

judíos en contra del holocausto hitleriano, ayudados por la reparación positiva del 

pueblo alemán. a partir de 1945. 

Es en el año de 1973. cuando se celebró en Jerusalén el primer Simposio 

Internacional sobre Victimologla y allí encontraron ecos los pocos trabajos que con 

anterioridad se habían publicado acerca de las víctimas de los delitos. 

En éste Primer Simposio de Victimologia, se señalaron una serie de 

recomendaciones a los gobiernos de las naciones del mundo, en su punto v. titulado 

.. Compensación", en el cual se estipula: 

1. Todas las Naciones deberán, como cuestión de urgencia, considerar la 

implantación de sistemas estatales de compensa~ión a las víctimas del delito; 

así corno tratar de alcanzar el máximo de eficacia en la aplicación de los 

sistemas existentes y los que deben ser establecidos. 
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2. Deben establecerse todos los medios al alcance para difundir información 

sobre los modelos de compensación y debe estimularse la participación de 

organismos apropiados gubernamentales o no a su instauración. 

3. Todos los modelos existentes de compensación deben ser investigados y 

valorados con miras a extender su aplicación, teniendo en cuenta los 

requerimientos respectivos de las diversas comunidades en las cuales operan 

Puede decirse que cuando oficialmente nace la Victimologia al ámbito científico 

mundial, fue en el año de 1979, en el Tercer Simposio Internacional de Victimologfa 

celebrado en Munster. Alemania, en el cual se funda la Sociedad Mundial de 

Victimologia, que ha dado impulso a innumerables libros, revistas, estudios, cursos, 

etc. 

Son estos éxitos internacionales, los que han ampliado la visión legislativa en 

México, impulsándolo a innovar y reformar tanto la legislación como la doctrina, a 

efecto de dar a la victima la atención que merece. 

En los últimos años se intentan relacionar la Victimologla y el Derecho Penal en lo 

que se denominaría "dogmática orientada al comportamiento de la- victima" o 

"victimodogmática ... Desde esta orientación se trata de analizar la intervención de la 

victima en la génesis de los fenómenos criminales. 

Sin entrar en grandes profundidades, se constata así la incidencia de la victima en 

la criminalización, en la medida en que es a través de fa denuncia de la victima que 

prácticamente el 90°/o de los delitos llegan a conocimiento de los tribunales. 

Por lo que hace a la doctrina, el primero en utilizar el concepto victimologia fue 

Benjamín Mendelsohn, quien en 1946 publicó Biopsychologica/ Horizons: Victimology. 

Posteriormente y por primera vez en público. habló sobre victimologia en un congreso 

organizado por la Sociedad de Psiquiatría de Bucares! (Rumania), en donde la define 

como "la ciencia sobre las victimas y victimidad, entendiendo el término como un 

concepto general, un fenómeno especifico común que caracteriza todas las categorías 
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de victimas cualquiera que sea la causa de su situación. De esa manera la victimologia 

satisface por completo las necesidades de la sociedad. y su definición como ciencia de 

las victimas resulta ser la más adecuada; por eso deberá tornar en consideración todos 

los fenómenos que provocan la existencia de victimas en la medida en que tienen 

algLJna relación con la sociedad"" 7
• Por lo tanto, si limitamos la victimologia a un factor 

(el delictivo) la denominación. es decir la ciencia sobre las victimas, ya no 

corresponderia al concepto de victimas en general. 

Se puede tener una primera impresión de que la victimologia es una disciplina 

científica sin mayores complicaciones epistemológicas, es decir. corno una disciplina 

cuyo objeto de estudio y metodología están definidas, sin embargo no es asi, su 

estatus científico ha sido un punto de discusión desde sus inicios. 

Ahora bien ¿es la victimologia una ciencia autónoma? o es un área de 

conocimiento subsidiaria de otras disciplinas. concretamente de la criminología (y ésta 

a su vez del derecho penal). Como en todos los debates científicos de carécter 

epistemológico las argumentaciones varfan dependiendo del enfoque teórico y la 

mayoría de las ocasiones de la formación profesional del analista (cientifico, sociólogo. 

abogado, etc.). 

La polémica ha girado básicamente en torno a tres vertientes: una sostiene que la 

victimologia es parte de la criminología, otra la considera como una disciplina 

completamente autónoma. y una tercera sostiene que no tiene fundamento cientifico 

alguno. 

Entre los principales partidarios de considerar a la victimologia como parte de la 

criminología encontramos a Ellenberg, quien la define como .. una rama de la 

criminología. que se ocupa de la victima directa del crimen y que comprende el 

conjunto de conocimientos biológicos, sociológicos y criminológicos concernientes a la 

victima"ª: Goldstein por su parte la considera .. parte de la criminología que estudia a la 

' Neurnan. Elias. op. cit .. p. 32. 
H Ellcnberg. H .. Rc/ations prichotogiquos entre le criminal ot sa victime(La Relación psicológica entre el 
criminal y su víctima .. ; Francia; 1954. 
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victima no como efecto nacido en la realización da una conducta delictiva. sino como 

una de las causas. a veces principalisima, que influye en la producción de delitos .. 9 . 

Por su parte. considerándola disciplina autónoma, encontramos a Mendelsohn. 

quien estima que Jos limites de la victimologia deben establecerse en relación al interés 

de la sociedad en los problemas de las victimas. por lo tanto todos lo determinantes de 

la victima tales como la sobrepoblación, la acción de la ley. las enfermedades 

epizoóticas (relacionadas con la alimentación y las pérdidas materiales), etc .. 

pertenecen al campo de la victimologia, disciplina que gradualmente afirmará su lugar 

en la ciencia; aún en su estado actual de simple hipótesis de trabajo, según Aniyar de 

Castro, ésta disciplina permite delinear los contornos de una ciencia nueva. protectora 

también de la tranquilidad y el plácido desenvolvimiento de la sociedad: tan importante 

como la criminologia, y que sirve igualmente al Derecho Penal para la determinación de 

la culpabilidad jurídica 10
• 

Finalmente, dados los avances teóricos y metodológicos dentro de la victimologia. 

la posición de considerar que esta disciplina carece de fundamento científico alguno y 

que por lo tanto resulta ociosa la discusión al respecto. es totalmente insostenible, por 

lo cual únicamente mencionamos su existencia sin prestarle mayor importancia. 

Con base en lo anteriormente expuesto. considero que la victimología se basa en 

métodos científicos, ya que implica específicamente la detección de medios y técnicas 

de investigación, así como Ja elaboración de cuestionarios victimológicos. la medición y 

explicación de éstos y la unificación de una terminologfa propia. 

Defendiendo su carácter científico. encontramos que el punto de partida es sin 

duda la observación. que consiste principalmente en examinar atentamente el objeto; el 

siguiente paso es la descripción. definiendo en principio el objeto, no por sus 

predicados esenciales. sino dando una idea general de sus partes o propiedades; 

posteriormente se pasa a Ja clasificación. donde una vez observadas y descritas las 

9 Goldstein. R., Diccionario da Derecho Penal y Criminologla, 2ª ed., México. 1978. 
10 L. Aniyar de Castro; Victimologia: 1969. 
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victimas. las relaciones victimales, la victimización y la victimidad 11
• se puede 

establecer una tipología. Finalmente llegamos a la explicación, donde se pretende 

formular leyes o encontrar relaciones constantes entre los diversos fenómenos. las 

cuales deberán corroborarse a través de los métodos de verificación 

Sobre su autonomía, considero que definitivamente esta ligada a la criminologia, 

pero sin depender de ella: esto es, la criminología tiene perfectamente definido el 

objeto de su estudio, el delincuente, estudia sus antecedentes. los motivos que lo 

orillan a cometer ilícitos, su perfil, etc. Sin embargo, si bien es cierto que la victimología 

es el estudio de la contraparte. la victima. no menos cierto es que se trata de una 

ciencia independiente de la primera porque no existen únicamente victimas de delitos. 

existen victimas sin delito, no siendo así con el delincuente. puesto que no podríamos 

decir que existe un acto criminal sin delincuente. Por lo tanto, se deduce su 

independencia del mismo derecho penal. 

Tipologías victimales 

Las tipologías victimales son clasificaciones desarrolladas por diversos autores 

para estudiar el rol de la victima en el hecho que la tuvo como sujeto pasivo. Ellas no 

deben ser entendidas como categorías estancadas. inamovibles y aplicadas de forma 

mecánica, ya que cada hecho debe ser analizado en forma individual de acuerdo a las 

especiales y particulares características del mismo. 

Las tipologías sirven a los fines de permitirnos incluir en grandes grupos aquellas 

características más significativas de las personas devenidas en victimas. 

11 Victima: interpretación a nivel individual; Victimización: nivel conductual: y Victimidad: a nivel general. 
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Benjamfn Mendelsohn 12 fundamentó su clasificación en la correlación de 

culpabilidad entre victima e infractor, siendo el único que llega a relacionar la pena con 

la actitud victima!. Sostiene que hay una relación inversa entre la culpabilidad del 

agresor y la del ofendido, a mayor culpabilidad de uno menor será la culpabilidad del 

otro. 

Victima completamente inocente o victima ideal: Es Ja victima inconsciente que 

se ubicaría en el Oº/o absoluto de la escala de Mendelsohn. Aquella que nada 

ha hecho o nada ha aportado para desencadenar la situación criminal por la 

que se ve damnificada. 

Victima de culpabilidad menor o victima por ignorancia: En este caso se da un 

cierto impulso no voluntario al delito. El sujeto por cierto grado de culpa o por 

medio de un acto poco reflexivo causa su propia victimización. Ej. mujer que se 

provoca un aborto por medios impropios pagando con su vida su ignorancia. 

• Victima más culpable que el infractor o Víctima provocadora: aquella que por 

su propia conducta. incita al infractor a cometer la infracción. Tal incitación crea 

y favorece la explosión previa a la descarga que significa el crimen. 

• Víctima por imprudencia: Aquella que determina el accidente por falta de 

control. Ej. quien deja el automóvil mal cerrado o con las llaves puestas. 

Hans von Hentig 13 intenta una clasificación en la que se aparta de criterios legales 

para proponer cinco categorías de .. clases generales .. y seis de "tipos psicológicos". No 

pretende hacer una clasificación de todas las victimas, sino de categorizar a las más 

frecuentemente o mayormente victimizables. 

12 Mendelsohn, Benjamin, La victimologia y las tendencias de la sociedad contemporánea, San José, 
<:;:osta Rica, ILANUO, 1981, pp. 55-67. 
13 Hentig. Hans von, Thc criminal and his victims. USA, Vale University, 1948, p. 57. 

23 

.~·-····· ;~ 

'1\F..-ilS CON \ 
LLA D? ORIGEN \. 

_..__ ·---·· ---· ---· ---· 



Dentro de las clases gener~les encontramos: 

El joven, que por su debilidad. en el reino animal y en la especie humana. es el 

más propenso a sufrir un ataque. 

La mujer, cuya debilidad es reconocida, aún por la ley. 

• El anciano. que está incapacitado en diferentes for~as. 

Los débiles y enfermos mentales, entre los que sitúa al drogadicto, al alcohólico 

y a otras víctimas potenciales por problemas mentales. 

• Los inmigrantes. las minorías y los tontos (dull normal.s). pues tienen una 

desventaja frente al resto de la población. 

Como tipos psicológicos se puede mencionar: 

• El deprimido, en el que está abatido el instinto de conservación, por lo que se 

pone constantemente en peligro. 

El ambicioso. pues considera que su deseo de lucro -y avaricia lo hacen 

fácilmente victimizable. 

El lascivo, aplicado principalmente a mujeres victimas de delitos sexuales que 

han provocado o seducido. 

El solitario y el acongojado, que bajan sus defensas en busca de compañia y 

de consuelo. 

• El atormentador. que ha martirizado a ·otros hasta provocar sus victimizaci.ón. 

El bloqueado, el excluido y el agresivo, que por su imposibilidad de defensa, su 

marginación o su provocación son fáciles víctimas. 
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Posteriormente. en la parte final de su obra .. el delito" da un tratamiento diferente. 

y sin intentar propiamente una clasificación, divide a las víctimas según cuatro criterios: 

la situación; los impulsos y la eliminación de inhibiciones: la capacidad de resistencia y 

la propensión a ser victima. 

Como critica a esta tipología podemos acotar que la primera clasificación no es en 

realidad una tipología ya que no contempla un criterio único para encasillar los casos. 

No es exhaustiva. característica reconocida por el mismo Van Hentig. Un mismo caso 

puede caer en diversos tipos, así cualquiera de ellos puede ser reincidente. 

La segunda clasificación, tiene la virtud de tener en cuenta una serie de factores 

biológicos, psicológicos y sociales, que le dan una gran riqueza. Sin embargo. al igual 

que la primera clasificación, un mismo caso puede caer en diversos tipos. 

Por su parte. Elias Neuman 14 elabora una clasificación cuya característica 

esencial estriba en que permite nuevas formulaciones y ajustes. Destaca-la evolución 

de los procesos victimológicos que requieren formular nuevas categorías de victimas 

atendiendo a la imposibilidad de determinar con claridad los miembros· de la pareja 

penal (principalmente del victimario). Desarrolla dicha tipología elaborando la siguiente 

clasificación: 

Individuales: a las que subdivide en 3 clases: 

Sin actitud victima!: 

Inocentes 

Resistentes. 

Con actitud victima! culposa: 

Provocadoras (legitima defensa) 

Provocadoras genéÍicas. 

u Ncuman, Ellas. op. cit. 
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Cooperadoras o coadyuvantes. 

Solicitantes á regantes (mutilación. eutanasia). 

Con actitud victima! dolosa (1) 

Por propia determinación (suicidio) 

Delincuentes (ciertos timos en la estafa). 

Familiares: 

Niños golpeados y explotados económicamente (trabajo, instigación a robar). 

Mujeres maltratadas. 

Delitos del ámbito conyugal (violación, incesto). 

Respecto de estos delitos. Neuman señala que escasamente llegan a conocimiento de 

la justicia y tal vez constituyei:-ido. dentro de los delitos convencionales. los que 

engrosan de manera elocuente la .. cifra negra .. de la criminalidad. 

Colectivas: 

La comunidad social: 

Terrorismo subversivo. 

Genocidio. 

Etnocidio. 

Delitos de "cuello blanco" cometidos por particulares (fraude bancario, financiero). 

Polución de la atmósfera, la tierra y las aguas. 

Falsificación de medicamentos. 

Falsificación de alimentos. 
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Tráfico internacional de drogas. 

Compra fraudulenta de armas de guerra. 

Abuso de poder gubernamental. 

Terrorismo de Estado. 

Abuso de poder económico y social. 

Evasión fraudulenta de capitales por funcionarios. 

Ocultación de "beneficios" por funcionarios. 

Monopolios ilegales. 

Especulaciones ilegitimas desde et poder (con motivo del conocimiento de 

desvalorizaciones monetarias, por ejemplo). 

Fraudes con planos urbanísticos. 

Persecuciones políticas a disidentes de todo tipo. 

Censura y uso abusivo de medios de comunicación. 

Criticando a esta tipología. el mismo autor reconoce la dificultad para asir el 

número. calidad y ca-variantes de las víctimas individuales, por lo que, la característica 

esencial de la clasificación es no ser exhaustiva y permitir nuevas categorias. Puede 

prestarse a una dualidad de tipología en el caso de las victimas de la sociedad y del 

sistema social. Asimismo, Los términos culposo y doloso no tienen aquf las 

connotaciones de la ley penal, sólo se trata de subrayar matices de actitud victima!. 

Luis Jiménez de Asúa elabora una tipología partiendo del plano y la óptica en los 

que se mueve el delincuente. Ubica a las victimas en dos categorias sustánciales: 

Victimas indiferentes: Al victimario Je es indiferente la vfctima contra la cual ejerce 

violencia. Ejemplo típico es el arrebato. Al victimario. no le interesa ni el nombre, ni la 

condición de la victima, Jo único que interesa es apoderarse de los valores que lleva. 
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Victimas determinadas: El victimario dirige ,sus actos contra una persona 

determinada. Ejemplo, en el crimen pasional, al hombre que mata a la mujer que le ha 

sido infiel, no le da igual matarla a ella que a otra mujer; tiene qUe ser determinada, 

concreta, esa mujer. 

Victimas resistentes: Victima que ante un ataque con un cuchillo o revolver, se 

defiende de tal manera que pueda llegar a matar en legitima defensa. 

Victimas coadyuvantes: Aquellas que "colaboran" a su propia victimización. Asúa 

pone como ejemplo de victimas coadyuvantes a las victimas de tiranicidio, los 

homicidios justicieros, los homicidios pasionales, los duelos, la riña, el suicidio, los 

delitos sexuales. las muertes y las lesiones en accidentes causados por otros o contra 

la propiedad y en especial la estafa. 

Consideramos que esta tipologfa no es una clasificación sino que más bien se 

trata de una sistematización de tipo genérico. Sostiene que las victimas anónimas o 

indefinidas no tienen mayor relevancia para la victimologia. 

A partir de la década de 1960, de grandes convulsiones y cambios sociales, los 

entonces recientes estudios teóricos victimológicos sufren un enorme impulso y se 

percibe un creciente y progresivo interés por las víctimas. El objetivo de los estudios 

victimológicos es, generalmente, la víctima del delito. En este sentido cabe distinguir 

entre lo que podríamos denominar º'victimización derivada del delito". ~s decir, aquel 

proceso por el que a una persona se le convierte en victima de una conducta tipificada 

por el ordenamiento jurídico como delito. de las que se podrían denominar 

.. victimización no derivada del delito y victimización social". 

Existen multitud de conductas socialmente admitidas y jurídicamente permitidas 

que presuponen la desigualdad entre el hombre y la mujer, la superioridad de aquél 

sobre ésta y que. además. conllevan actuaciones que atentan incluso gravemente 

contra bienes jurídicos importantes. de forma que si tal conducta afectara a un hombre. 

estaría fuertemente desvalorada, ya sea social o juridicamente. 
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En estos supuestos, la mujer es colocada en la condición de victima, pues se 

lesionan bienes jurídicos importantes y se le ocasiona un grave perjuicio. Pero en la 

medida en que tales conductas no están penalmente tipificadas no se puede hablar de 

"victima" desde un punto de vista jurídico penal pues aquí la conducta que crea la 

victimización no es un delito. Más bien al contrario. los victimizadores actúan 

cumpliendo las normas del rol social que desempeñan. 

En este caso, incluso existen supuestos donde lo que "está bien" es cOlocar a la 

victima en ese Jugar y son las propias instituciones las que colaboran al mantenimiento 

de esa injusta -desde un punto de vista material- situación. En este sentido. es 

plenamente válida aquella observación según la cual "lo injusto no es siempre lo ilegal". 

Esta clase de victimización no sólo la pueden sufrir las mujeres. en general. los 

miembros de los grupos marginados social y económicamente suelen ser objeto. si no 

de conductas individuales directamente victimizantes. si de una situación social de 

injusticia que supone una situación de sometimiento o de supresión de derechos como 

consecuencia de la permisibilidad de la sociedad con determinadas conductas que 

atentan contra los más básicos derechos humanos, como la dignidad de la persona. 

En este sentido puede distinguirse entre la victimización no derivada del delito y la 

victimización social, generalmente realizada por el abuso injusto e insolidario de la 

prepotencia económica y social frente a grupos marginados o especialmente débiles. 

Pero. incluso, con respecto a Ja victima femenina, cuando estas conductas se 

encuentran tipificadas (malos tratos, estupros, ... ) son escasisimos los padres o maridos 

condenados por estos delitos "debido entre otras razones a la indefensión de su víctima 

y a unas legislaciones muy conservadoras y en cierto sentido. machistas"15 que 

refuerzan o mantienen la idea de que el_ ámbito familiar es coto privado del Pater 

Familias. 

Precisamente una de las formas más ,comunes de victimización social es la que 

sufre la mujer desde tiempo inmemorial formando parte estr.uctural de la mayoría de las 

1 ~. Sungrndor, La Victimologla y el sistema jurídico panal, pág. 66. 
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culturas. Toda una gama de rituales. cos.tum.bres •. -sfm~olos y p81abras, nos demuestra 

a qué grado de victimización se llega en las disti~~as· culturas. 

En este sentido parece que se ha llegado ·a. u~ cons~nso ·generalizado de que la 

politica criminal oficial tiene por misión no _ s~lamente_ -"~ prin_cipalrr:ielite infligir al 

delincuente una sanción apropiada para res~able<:~~: el ··ord_en , jurid_ico violado ... sino 

también y ante todo, lograr que la victima se beneficie· de.la segui"idad ofrecida por tas 

disposiciones sociales y estatales .... hoy el ll~g~·r-8;SEtr·:victin:ia ·r:io se considera un 

incidente individual sino un problema de pol.~tica·.sOéia·i:::l:ln problema de derechos 

fundamentales. 16 

En el ambito de la victima femenina, cabe· déstácar. frente a otras formas de 

victimización, la relación existente entre el aQre.sor_ y la victima (fenómeno de 

simbiosis). En esta relación ciertamente tienen un importante papel las concepciones y 

roles sociales sexistas, donde la conciencia de la superioridad del hombre y los 

comportamientos agresivos son dos caras de la· misma moneda. Ciertamente que en 

los últimos años ha ido en aumento ta sensibilización de Ja sociedad en la protección de 

los colectivos que han sufrido con especial intensidad las dosis de violencia inserta en 

el cuerpo social, siendo uno de sus más tristes escenarios el del grupo familiar. 

Como se puede apreciar, son diversas las categorias en que puede encuadrar 

una victima, lo cual no es halagador. sino por el contrario preocupante. estas tipologías. 

independientemente de aquella por la cual nos inclinemos. demuestran que el campo 

de la victimología supera por mucho a la criminología y al derecho penal. para nosotros 

resulta importante el analizar profundamente las caracteristicas de las personas 

victimizadas. las causas principales. la prevención. y por supuesto la atención y la 

reparación del daño sufrido. ya sea a causa de delitos o por conductas sociales. 

aceptadas o no, repudiadas o no. se juzga prioritario brindar una ayuda verdadera a 

estas personas que han resultado dañadas en su persona o bienes. 

Beristáin lpiña, De /ayos penales y de Dios logislador, pág. 220. 
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Capitulo segundo 

Derecho comparado 

Las victimas en la Organización de las Naciones Unidas 

El VI Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 

Tratamiento al Delincuente recomendó que fas Naciones Unidas continuaran su 

labor de elaboración de directrices y normas acerca del abuso der poder 

económico y político. 

Consciente de que millones de personas en el mundO sufren _d_años _co~o 

resultado de delitos y del abuso de poder y de que los derechos .. de ~sas victimas 

no han sido reconocidos adecuadamente. y reconociendo -Q'-:'_e .. _ '-~~"- .vi~t~mas de 

delilos y del abuso de poder, y frecuentemente sus familias, los testigOs y otras 

personas que les prestan ayuda. están expuestos injustaménte a p~rdidas. daños 

o perjuicios. y que además pueden sufrir dificultades cuando comparecen en el 

enjuiciamiento de los delincuentes, la Asamblea General de la Organización d_e las 

Naciones Unidas, proclamó el 29 de noviembre de 1985 la resolución 40134 donde 

afirma la necesidad de que se adopten medidas nacionales e int~rnacionales a fin 

de garantizar el reconocimiento y el respeto universales y efectivos de los 

derechos de las victimas de delitos y del abuso de poder; así también destaca la 

necesidad de promover el progreso de todos los Estados.en los esfuerzos que 

realicen en ese sentido. sin perjuicio de los presuntos responsables o inculpados, 

aprobándose la Declaración sobre los Principios F~ndainentales de Justicia para 

las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, de la cual como asuntos 

sobresalientes. queremos destacar: 

a) La definición de daño; 

b) La condición de victima independientemente de que se identifique. 

aprehenda, enjuicie o condene al inculpado; y 

c) El alcance de la condición de victima 
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En cuanto a la condición de vlctima el articulo 1° de ta Declaración 

establece que .. se entenderá por .. victima" a la persona que. individual o 

colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, 

sufrimiento emocional. pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus 

derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que violen 

la legislación penal vigente en los Estados miembros. incluida la que proscribe el 

abuso de poder" 1
• diferenciando éstas últimas en que el daño físico o mental sea 

consecuencia de violaciones a normas internacionalmente reconocidas relativas a 

los derechos humanos. 

Esta definición considera como daño tanto las lesiones físicas o mentales y 

el sufrimiento emocional, como también la pérdida financiera o menoscabo 

sustancial de cualquiera de sus derechos fundamentales. Estamos hablando de 

una definición de daño mucho más amplia, que el daño físico o moral, que se 

proclama en nuestro ordenamiento jurídico. 

Llama la atención que en la definición de victimas de delitos, se contempla 

dentro del dano ocasionado el sufrimiento emocional, al cual corresponde también 

la reparación del daño, la indemnización y la asistencia material. médica, 

psicológica y social necesaria. En nuestro sistema jurídico esto correspondería al 

daño moral, el cual es considerablemente difícil de probar, complicando aún más 

la reparación del daño, sin mencionar la indemnización. 

Por lo que respecta a la segunda observación, es decir, a la relativa a la 

condición de víctima, es de resaltar el articulo 2° de la Declaración,· .el cual 

especifica que se considerará víctima independientemente de que se identifique, 

aprehenda, enjuicie o condene al perpetrador. 

Esto constituye un avance muy significativo ya que se reconoce como 

victima a toda aquella persona que haya sufrido un daño fis.ico, mental. emocional, 

financiero o. inclusive menoscabo sustancial de sús derechos fundamentales, pero 

1 Declaración sobro los Principios Fundamentales de Justicia para las Victimas de Delitos y del 
Abuso de Poder. ONU: 1985; http:l/comunidad.derecho.org/pantin/d4034.html 
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sin que exista de por medio una resolución judicial que determine quien es el 

causante de dicho daño. 

Y en cuanto al alcance de la condición de victima el mismo articulo 2° de la 

Declaración establece que ..... En la expresión .. victima .. se incluye además. en su 

caso. a los familiares o personas a cargo que tengan relación inmediata con la 

victima directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir ·a 

la victima en peligro o para prevenir la victimización 00

• 

Esto significa que la victima no sólo se considera al ofendido directamente o 

a los familiares, sino también a toda aquella persona con una relación cercana o 

inmediata con el ofendido. Además de que también se considera victima a las 

personas que auxiliaron o trataron de prevenir la comisión de delito. 

En esta resolución, las Naciones Unidas pretenden plasmar los 

lineamientos básicos para implementar un tratamiento adecuado para las victimas 

del delito en los Estados miembros, comenzando por conceptuatizarla, y siguiendo 

por delinear su acceso a la justicia, la asistencia que debe dárselas y finalmente la 

reparación oportuna del daño y la indemnización correspondiente. 

En lo referente al procedimiento judicial, señala que deberá adecuarse a las 

necesidades de Ja victima. permitiendo que sus opiniones y preocupaciones sean 

presentadas en las etapas de las actuaciones siempre que sus intereses estén en 

juego, pero sin perjuicio del acusado: asimismo, se protegerá su intimidad y se 

garantizará su seguridad y la de sus familiares y de testigos a su favor o personas 

que hayan resultado relacionadas, evitando primordialmente la demora 

innecesaria en la resolución de las causas y en la ejecución de mandamientos o 

decretos que concedan indemnizaciones a las victimas. 

En lo referente a la asistencia que se debe proporcionar a las victimas. ésta 

debe ser durante todo el proceso y en caso necesario, de manera posterior al 

mismo, definiendo como mecanismos mínimos de asistencia los siguientes: 
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A) Las victimas recibirán la asistencia material, médica. psicológica y 

social que sea necesaria. por conducto de los medios gubernamentales. 

voluntarios. comunitarios y autóctonos. 

B) Se informará a las victimas de la disponibilidad de servicios sanitarios y 

sociales y demás asistencia pertinente. y se facilitará su acceso a ellos. 

C) Se proporcionará al personal de policía, de justicia, de salud, de 

servicios sociales y demás personal interesado capacitación que lo 

haga receptivo a las necesidades de las victimas y directrices que 

garanticen una ayuda apropiada y rápida. 

l:J) Al proporcionar servicios y asistencia a las victimas. se prestará 

atención a las que tengan necesidades especiales por la índole de los 

daños sufridos o debido a factores como los mencionados en el párrafo 

3 supra.' 

Por lo que hace al apartado de reparación o resarcimiento, el d9é'Umento 

sugiere algunos p~oc_ed!".:'iE_;!ntOs para hacer efectiva la compensación par· ~I Ci8~0 o 

menoscabo s~-frid~··a_-"~~n~0cueÍiCia del delito que consisten en: 

A. Los dBlincuentes o ·las te'rceros responsables de su condUcta íeS'arciíén 

equit~Íi~~r;,~n·t~. cuando proceda, a las víctimas. sus fam~ili~·re~~---.·o l~s 
personas a su cargo. Ese resarcimiento comprenderá la devOl.~ci.ó'n, de 

-· _··:.·.\ -

los bienes o el pago por los daños o pérdidas sufridos, el reémbolso de• · 

los gastos realizados como consecuencia de la victimiZ~·~¡·¿~;·o::· la 

prestación de servicios y la restitución de derechos. 

B. Los gobiernos revisarán sus prácticas, reglamentaciones y l~yes. de 

modo que se considere el resarcimiento como una sentencia P'?Sib~e en 

los casos penales. además de otras sanciones penales. 

C. En los casos en que se causen daños considerables al medio ambiente. 

el resarcimiento que se exija comprenderá, en la medida de lo posible, 

2 /bidem, arts. 14, 15, 16 y 17. 
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la rehabilitación del medio ambie.nte, la reconstrucción de la 

infraestructura. la reposición de las instalaciones comunitarias y el 

reembolso de los gastos de reubicación cuando esos daños causen la 

disgregación de una comunidad. 

D. Cuando funcionarios públicos u otros agentes que actúen a titulo oficial 

o cuasi oficial hayan violado la legislación penal nacional. las victimas 

serán resarcidas por el Estado cuyos funcionarios o agentes hayan sido 

responsables de los daños causados. En los casos en que ya no exista 

el gobierno bajo cuya autoridad se produjo la acción u omisión 

victimizadora. el Estado o gobierno sucesor deberá proveer al 

resarcimiento de las victimas.3 

Finalmente, para los casos de delitos graves en que el menoscabo de la 

salud física o mental haya sido considerable, o haya muerto o quedado 

incapacitada la victima, se contempla la figura de la indemnización a la. vi~ti!"11a· o 

sus familiares por parte del Estado. siempre que resulte insuficiente la p~o~ádente 
del delincuente, para lo que propone además la creación de fondos nacion.ales. 

Lo anterior es sin duda un esfuerzo por parte de las Naciones UnidS:s en. que 

se integran los principios básicos a seguir en la implementación de la ·asi~te.ncia 

real a las victimas de los delitos, pero debido a la naturaleza del órgano e'.~is.~r. 
únicamente es una posibilidad, dado que no está facultado para co~rcionar su 

establecimiento ni éste será homogéneo por la legislación propia de cada Estado, 

variando la manera de hacer efectivos los derechos en ella mencionados. 

A continuación veremos el estatus de la legislación y el tratamiento a la 

victima en algunos países miembros. 

3 /dcm; art. a. 9, 10 y 11. 
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Legislación europea y americana 

En materia de abusos y desigualdad hacia las vfctimas. encontramos varias 

teorías, desde las que culpan a la victima por la injusticia cometida en su contra. 

hasta los que la excluyen de cualquier responsabilidad en todos los casos. lo que 

tampoco consideramos del todo cierto. Lo que es cierto. es que derivado del papel 

de la victima. el tratamiento brindado por las autoridades ha sido irregular y en 

algunos casos hasta segregacionista. 

De acuerdo con la doctrina del español Sangrador, se ha comprobado que la 

indumentaria. el aspecto, y la conducta de la victima. así como sü edad. raza o 

sexo influyen de forma importante en los jueces a la hora de dict~r sent~~ci~4 • · 

Ante la inminente situación de fracaso de las instituciones·. ··est8tal0s en lo 

referente a la asistencia de las victimas de delitos. se ·ad~-i~rt·e··:una: ~~riiente 
francamente innovadora que lleva a propugnar incluso la 0-:,0-ditidadigri\·a·.dical de I~ 

,r"• •"-," ,' ';< ••: .. •' 

justicia penal a partir de una comprensión seria de la vrétima y-.suS' circUnsta'ncias 

en el fenómeno delictivo5
, dando un nuevo pape~ a ci.Jmplii-. a la~- -p~~~~~ susu"tuliv~s 

de las penas privativas de libertad. 

·>-... >_· .:'· ~ 
En este sentido siguiendo a Radbruch se recuerda que _ta ;victimologla no 

pretende mejorar el Derecho penal tradicional. sinCÍ ;;alllt:iÍ~rlo.pÓr algo mejor, quizá 
·--·(-:;¡- , ,, .. 

hacia un derecho de asistencia a la victima del delito; po~ algun()s n'1miido derecho 

Asf, tras largos años 

. . . . .. .· .·· .··· ·. · .. • .. • 
de preparación en ·julio. de 1 SB4 se hizo pública en 

victima l. 

Ottawa la "Declaración sobre· Justicia y · .Asistencia para la Victima,;", cuyo 

propósito es "proclamar los de.reC:hos de 1'3s victimas y establecer formas y medios 

para asegurar su protección, tratamiento_ humano y compensarles por los daños 

: Sangrador. La Victimologla y el sistema jurídico penal. Madrid. Ed. Siglo XX. 1997, p.82. 
·' Beristáin lpiña, Do leyes penales y de Di'os legislador, p. 212. 
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sufridos"6 • surgiendo con esto lo que denominaron "Victimagogia'". que pretende la 

elaboración de acciones y proyectos en favor de las victimas del delito. 

En la Comunidad Europea existe un principio de total respeto a las victimas. 

regido por el Comité de Ministros del Consejo de Europa, el cual aprobó el 28 de 

junio de 1985. una serie de recomendaciones encaminadas a mejorar la situación 

de la victima en el Derecho y proceso penal. mismo que requiere de.los estados 

miembros. entre otras, las siguientes medidas: 

1. Cuando la víctima de un delito se dirige a la policía debe ser 

tratada de tal forma que no sufra ningún daño psíquico adicional. 

2. Se le deben indicar las posibilidades de recibir en instituciones 

públicas o privadas ayudas materiales, médicas y psicológicas; 

3. Se le debe informar sobre sus derechos de reparación contra el 

delincuente y, en su caso. contra el Estado. 

4. A lo largo del procedimiento, la victima debe ser interrogada de 

forma cuidadosa y considerada, sin que en modo alguno se pueda 

lesionar su honorabilidad. 

5. Los niños solo podrán ser interrogados en presencia de sus 

padres. tutores o guardadores. 

Principios que constituyen una ayuda y una sensibilizaCi~n. indiscutible! por 

parte de las autoridades hacia las victimas, pero que nueVame~teo a_l igua_I ciue IE'.1-

Declaración de las Naciones Unidas. son de aplicación indepe~d"íe'nt0::y· sOb~~ana 
en cada país integrante. 

Ahora bien. mientras que en determinados ámbitos.delictivo~ la·/situación de 

la víctima está muy estudiada y la sociedad y el propio Estado están enormemente 

sensibilizados hacia su situación. en otros. no menos importantes al menos 

cuantitativamente, pocos son los estudios al respecto. 

h Articulo 1 de la Declaración sobre Justicia y Asistencia para la Victimas. 
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Obsérvese. por ejemplo. lo que sucede con las victimns de torturas, múltiples 

organizaciones nacionales e internacionales. en todo el mundo trabajan día a dia 

por erradicar la violencia estatal y de los cuerpos de fuerzas de seguridad. a fin de 

evitar el aumento en el número de víctimas en el ramo. Sin embargo pocas. o casi 

ninguna trabajan y sobre todo, invierten tiempo y dinero. en erradicar la violencia 

diaria que sufren innumerables mujeres en todo el mundo. bien mediante 

conductas constitutivas de acoso sexual. de agresiones físicas tan graves como 

pueden ser las que sufren las victimas de torturas. o agresiones de distinta índole 

contra la libertad sexual. explotación, etc., todas ellas realizadas diariamente e 

incluso durante años. por personas muy allegadas. aún cuando es un tema de 

conocimiento y preocupación mundial. y pese a que. como se ha puesto de 

manifiesto por numerosos autores. denuncias y estudios realizados por "las 

feministas" es uno de los pilares del movimiento victimológico 7
• 

En traténdose de la reparación del daño, diversas legislaciones contemplan 

et papel de la victima generalmente al referirse a la responsabilidad que nace del 

delito por parte del actor, por ejemplo en algunos paises la victima puede solicitar 

una compensación o restitución por parte del culpable del delito u otras veces por 

parte del Estado por constituirse en defensor de la vida, honra y bienes de los 

ciudadanos. 

Nueva Zelanda es el primer pais en constituir un Tribunal de Compensación 

Pública en favor de las victimas de delitos específicos, como es el caso de las 

lesiones personales y el homicidio, pero la diferencia radica en que eSta 

compensación se produce independientemente de que el ofensor haya sido 

declarado culpable o no, y de que haya existido un proceso penal o no, lo cual lo 

puede convertir al actor en una potencial victima del sistema penal. 

En Italia por su parte, consideran que la victima tiene el derecho de percibir 

una ayuda inmediata dirigida a hacer frente a las más graves necesidades. una 

especie de recuperación en lo concerniente a la seguridad social producto de la 

7 Beristáin lpiña, Victimo/ogfa, pp. 33 y 35. 
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solidaridad de la gente, lo que constituye más una reparación mediata que una 

compensación por si misma. 

De Jo anteriormente expuesto. se deduce un interés por la victima 

generalizado, cada país con sus procedimientos y a su manera, pero el adelanto 

continental es notorio. y as[ tenemos que en los países europeos existe un franco 

interés por mejorar los centros de atención centrando su esfuerzo en la mejora 

continua y en los procedimientos de reparación del daño de la manera más pronta 

y menos traumética posible, deliberando a cargo de quien debe ser la misma. 

Mientras tanto, en América existen varias fracciones, una de ellas aún no se 

ha percatado siquiera de la existencia y menos de la importancia de la victima o el 

ofendido; otra que constituye el grueso del continente, considera avance a 

reconocer que la víctima había sido un personaje olvidado que debe ser 

considerado por ser el principal afectado del hecho delictuoso, tal es el caso de 

Panamá; una tercera fracción considera importantes los derechos de la victima por 

ser derechos humanas. como es el caso de los Estados Unidos de América, en 

donde solamente 12 de sus estados cuentan con leyes de atención y protección a 

las victimas de manera particular. 

Y finalmente hay una cuarta fracción, encabezada por México y seguida por 

paises como Argentina, en donde Jos esfuerzos se centran en analizar las vías 

más propicias para lograr aterrizar esas garantías . ya reconocidas por nuestra 

Carta Magna. 

Veamos ahora particularmente el avance alcanzado en éste sentido, por 

algunos de los paises anteriormente mencionados 
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Legislación española 

El Plan de Acción Contra la Violencia Doméstica, aprobado por Acuerdo del 

Consejo de Ministros de 30 de abril de 1998, incluía entre sus medidas 

determinadas acciones legislativas encaminadas a la modificación del Código 

Penal y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para lograr la erradicación de las 

conductas delictivas consistentes en malos tratos. y al mismo tiempo otorgar una 

mayor y mejor protección a las victimas de tan deplorables conductas. 

Para lo anterior, se publicó la LEY ORGÁNICA 14/1999, .el 1 O de ju~io. del 

mismo año en el Boletln Oficial Español, con la cual se modifica el Código. Penal 

de 1995, en materia de protección a las victimas de malos trafos':Y. 1a·t:.;;.y de 

Enjuiciamiento Criminal. 

Por lo que hace al Código Penal, la articulación de las medi'cia.s::.Í:egisÍ.ativas 

antes expuestas se concreta. en la modifica.ción de lo~.~iQ~iE:?!1 .. t~5: ~lrtrcUIOs:. 

"Articulo 3.3. 1 .• En .función de su n~tu.rale«a -Y duració,:;;. las penas se 

clasifican en grayes.- menos graves y reves. 

2. Son penas graves: 

... g) La privación del derecho a residir en determinados· lugares o 

acudir a ellos o la prohibición de aproiiln~·r5~'·a-_la.~"victir'1a;·o- a 

aquellos de sus familiares u otras :~erSóñá'~ qL:.'~.,--delernl-ine el 

.Juez o Tribunal. o de comunicarse con ellos, por tiempo 

superior a tres años. 

3. Son penas menos graves: 

f) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir 

a ellos. o la prohibición de aproximarse a la víctima. o a aquellos 

de sus familiares u otras personas que determine el Juez o 
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Tribunal, o de comunicarse con ellos, por tiempo de seis meses 

a tres años. 

4. Son penas leves: 

b) bis La privación del derecho a residir en determinados lugares o 

acudir a ellos. o la prohibición de aproximarse a la victima, o a 

aquellos de sus familiares u otras personas que determine el 

Juez o Tribunal, o de comunicarse con ellos, por tiempo inferior 

a seis meses ...... 

(Redactada según la L.0. 1411999, de 9 de Junio) 

"Articulo 39. Son penas privativas de derechos: 

... f) La privación del derecho a residir en determinados lugares o 

acudir a ellos, ~ Ía prohibición de aproximarse a la victima, o a 

aquelloS de'. Su.s familiares u otras personas que determine el 

Juez o Tr"ibuna1,- o de comunicarse con ellos ..... 

.. Articulo 48. La privación del derecho a residir en determinados lugares 

o acudir a ellos impide al penado volver al lugar en que haya cometido 

el delito, o a aquél en que resida la victima o su familia,. si fueren 

distintos. 

La prohibición de aproximarse a la victima. o a aquellos de sus 

familiares u otras personas que determine el Juez o Tribunal, iri1pide al 

penado acercarse a ellos en cualquier lugar donde se encuentr~n. así 

como acercarse al domicilio de dichas personas. a sus lugaies ·de 

trabajo y a cualquier otro que sea frecuentado por ellas. 

La prohibición de comunicarse con ta víctima. o con aquellos de sus 

familiares u otras personas que determine el Juez o Tribunal. impide al 

penado establecer con ellos, por cualquier medio de comunicación o 
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medio informático o telemático. contacto escrito. verbal o visual. .. 

(Redactado según la L.O. 1411999. de 9 de Junio) 

.. Articulo 57. Los Jueces o Tribunales. en los delitos de homicidio. 

aborto. lesiones, contra Ja libertad, de torturas y contra la integridad 

moral, la libertad e indemnidad sexuales, la intimidad, el derecho a la 

propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, el honor, el patrimonio y 

el orden socioeconómico, atendiendo a la gravedad de los hechos o al 

peligro que el delincuente represente. podrán acordar en sus 

sentencias. dentro del período de tiempo que los mismos señalen que, 

en ningún caso. excederá de cinco años, la imposición de una o varias 

de las siguientes prohibiciones: 

a. La de aproximación a la victima, o a aquellos de sus familiares 

u otras personas que determine el Juez o Tribunal. 

b. La de que se comunique con la victima, o con aquellos de sus 

familiares u otras personas que determine el Juez o Tribunal. 

c. La de volver al lugar en que se haya cometido el delito o de 

acudir a aquél en que resida la_ victima_ o su familia, si fueren 

distintos. 

También podrán imponerse las prohibÚ::iones establecidas en el 

presente articulo, por un periodo de:-ti.;mpo-:que-no excederá de seis 

meses, por la comisión de una inf~~c~iórl-.·.~~(iÍI·~:~-;. cOmo falta contra las 

personas de los artículos 617 y 620 -de e,;te. Código. (Redactado según 

la L.O. 1411999, de 9 de Junio) 

"Articulo 83. 1. La suspensión de la ·ejecución de la pena quedará 

siempre condicionada a que el reo no delinca en el plazo fijado por el 

Juez o Tribunal conforme al articulo 80.2 de este Código_. En el caso de 

que fa pena suspendida fuese de prisión, el Juez o Tribunal 

sentenciador, si Jo estima necesario. podrá también condicionar la 
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suspensión al cumplimiento de las .obligaciones o deberes que le haya 

fijado de entre los siguientes: 

... 1.º bis Prohibición de ap'roximarse'a._la victima., o a aquellos de 

sus familiares u otras personas'· :que d.etermine el Juez·· o 

Tribunal, o de comunicarse con.eli~_s·.:: .. ~ 

"Articulo 105. En los casos previstos ~n lo~·'lr1ihu10~ 101 ·a·.104; el Juez 

o Tribunal podrá acordar razonada~eri-~e·~-.~~~de~~·n:'P
1

~i~éií)io o·_durante 

la ejecución de la sentencia. la impoSi~i,c?.rÍ -de ·-1a·- ObSe.Nanciia de una o 

varias de las siguientes medidas: 

V• ••o' ': •'' • -

familiares u otras personas Que d.éte~min~-E71 .. Ju_ez:~,T~ibunal, o 

de comunicarse con ellos ..... 

"Articulo 153. El que habitualmente ejerza violencia física o psiquica 

sobre quien sea o haya sido su cónyuge o sobre ~er~or:ia qu~ esté o 

haya estado ligada con él de forma estable por analoga relación de 

afectividad. o sobre los hijos propios o del cónyuge o conviviente. 

pupilos, ascendientes o incapaces que con él convivan o que se hallen 

sujetos a la potestad, tutela. curatela. acogimiento o guarda de hecho 

de uno u otro, será castigado con la pena de prisión de seis_ meses a 

tres años. sin perjuicio de las penas que pudieran corresponder a los 

delitos o faltas en que se hubieran concretado los actos de violencia 

física o psiquica. 

Para apreciar la habitualidad a que se refiere el pá.rrafo anterior. se 

atenderá al número de actos de violencia que resulten acreditados. así 

como a la proximidad temporal de los mismos, con independencia de 

que dicha violencia se haya ejercido sobre la misma o diferentes 

victimas de las comprendidas en este articulo, y de que los actos 
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violentos hayan sido o no objeto de enjuiciamiento en procesos 

anteriores ... 

(Redactado según la L.0. 1411999, de 9 de Junio) 

.. Articulo 617. 1. El que. por cualquier medio o procedimiento. causare 

a otro una lesión no definida como delito en este Código, será castigado 

con la pena de arresto de tres a seis fines de semana o multa de uno a 

dos meses . 

. .. 2. El que golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión será 

castigado con la pena de arresto de uno a tres fines de semana o multa 

de diez a treinta días. 

Cuando el ofendido fuere alguna de las personas a las que se refiere el 

articulo 153. la pena será la de arresto de tres a seis fines de semana o 

multa de uno a dos meses. teniendo en cuenta la posible repercusión 

económica que la pena impuesta pudiera tener sobre la propia victima o 

sobre el conjunto de los integrantes de la unidad familiar ... 8 

Si bien no fueron realizadas en absoluto favor de las victimas y sus 

derechos, éstas reformas, como ya ha sido resaltado, presentan en la materia 

importantes innovaciones como la inclusión como pena accesoria aplicable a 

determinados delitos y denominada por el propio código como pena privativa de 

derechos, la prohibición de aproximación o contacto por cualquier medio no sólo 

con la victima, sino con sus familiares y demás personas que el Juez o Tribunal 

designen, lo que constituye sin duda un gran paso en el reconocimiento de 

derechos y garantías de las victimas, aceptando incluso que éstas puedan ser 

primarias o secundarias. 

Asimismo, resaltan puntos importantes respecto a la violencia doméstica o 

intrafamiliar. En primer lugar. encontramos la tipificación como delito especifico de 

6 Bolctln Oficial Español: 10 de junio de 1998. 
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la violencia psíquica ejercida con carácter habitual sobre las personas próximas. lo 

que pone al descubierto que las lesiones y las victimas no son exclusivamente 

físicas. y nuevamente con la consideración a las víctimas secundarias. 

Por otro lado, se percibe cómo el legislador intentó cubrir todos los espacios 

posibles, señalando en el articulo 617 que cualquier lesión no tipificada. será 

considerada como falta. convirtiéndose el inculpado en acreedor a una sanción 

que puede multiplicarse en caso de que se trate de personas con las que tenga 

relación de parentesco. dependencia o convivencia diaria. sin convertirlo con esto 

en una víctima potencial del sistema. ya que claramente indica que debe tratarse 

de actos de violencia acreditados. 

Finalmente. esta modificación al ordenamiento hace posible que el ejercicio 

de la acción penal sea de oficio en los supuestos de faltas. al mismo tiempo que 

vela por los intereses de la propia victima, adecuando la imposición de la sanción 

penal a las posibles consecuencias que sobre ésta puedan recaer. como es el 

caso de arrestar al agresor en fines de semana, con el objeto de que los 

dependientes económicos y posibles victimas no sean mermados también en 

otros ámbitos. 

En lo que se refiere a Ja Ley de Enjuiciamiento Criminal. las reformas 

recayeron en los articulas que a continuación se mencionan: 

.. Artículo 13. Se consideran como primeras diligencias la de consignar 

las pruebas del delito que puedan desaparecer, la de recoger y poner 

en custodia cuanto conduzca a su comprobación y a la identificación del 

delincuente, la de detener. en su caso. a los presuntos responsables del 

delito, y la de proteger a los ofendidos o perjudicados por el mismo, a 

sus familiares o a otras personas pudiendo acordarse a tal efecto las 

medidas cautelares a las que se refiere el artículo 544 bis de la 

presente Ley. 
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.. Articulo 109 . ... En cualquier caso. en los procesos que se sigan por 

delitos comprendidos en el artículo 57 del Código Penal, el Juez 

asegurará la comunicación a la victima de los ac~os procesales que 

puedan afectar a su seguridad. (Último párrafo, añadido por la L.O. 

1411999. de 9 de Junio) 

.. Articulo 544 bis. En los casos en los que se inve~tigue un delito de los 

mencionados en el articulo 57 del Código Penal, el Juez o Tribunal 

podrá, de forma motivada y cuando resulte estrictamente necesario al 

fin de protección de la victima. imponer cautelarmente al inculpado la 

prohibición de residir en un determ.inado lugar, barrio. municipio, 

provincia u otra entidad local, o Comunidad Autónoma. 

En las mismas condiciones podrá i"!lponerle cautelarmente la 

prohibición de acudir a determinados lugares. barrios. municipios, 

provincias u otras entidades locales, o Comunidades Autónomas, o de 

aproximarse o comunicarse. con la gr~duac.ión que sea precisa~ a 

determinadas personas. 

Para la adopción de estas medidas se tendrá·:en cú-erltá:·l0 sitUaCión 

económica del inculpado y los requeri~Í_eón't~~:,?'~~,'.~~~</~~Í~d~· .'·~.~ta.do 
familiar y actividad laboral. Se atenderá espeéi~rni;,;·~¡e':;;¡ ia·posibilidad 

de continuidad de esta última. tanto durante la \1ige.ncía 'cte' Ja :medida 

como tras su finalización. 
'·: __ · ... .-:.~. 

El incumplimiento por parte del inculpado de la ;:;,edÍda acordada por el 

Juez o Tribunal podrá dar lugar, teniendo encuenta la incidencia del 

incumplimiento, sus motivos, gravedad y circuristan'é:ias. a la adopción 

de nuevas medidas cautelares que impliqu0n una mayor limitación de 

su libertad personal, sin perjuicio de las responsabilidades que del 

incumplimiento pudieran resultar." (Añadido por la L.O. 1411999, de 9 de 

junio). 
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Como podemos apreciar, las modificaciones legislativas antes expuestas 

persiguen el objetivo de facilitar la inmediata protección de la víctima en los delitos 

de referencia, mediante la introducción de una nueva medida cautelar que permita 

el distanciamiento físico entre el agresor y la victima, medida que podrá acordarse 

entre las primeras diligencias. 

Aunado a lo anterior, resulta claro que estas reformas concretizan en el 

proceso los derechos específicos de las victimas como lo es la asesoría legal en 

las consecuencias de los actos procesales y el estado que guardan lo 

procedimientos, lo cual constituye un aterrizaje de los derechos consagrados para 

las victimas u ofendidos de los delitos. 

Por último, también dentro de la reforma de. la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, se ha procurado introducir un aspecto altamente novedoso,de''..caráCter 

procesal que puede redundar en una cor:iSiderable' 'rn¡nQ~~-~~ón·~:; de las 

consecuencias que sobre la propia victima o sobre los t0stigo:s me'r1~re~-·~.é e~a~ 
puede tener el desarrollo del proceso. 

En este sentido, las reformas quedan de la siguiente maÍlera::c·~· 

"Articulo ·448. . .. Cuando el testigo sea menor de edad; el ·.)..;;,,z .. 
atendiendo a la naturaleza del delito y a tas circunstancias de,;dicho 

testigo, podrá acordar en resolución motivada y previo info.r~:;,,;perlclal ·. 

que se evite ta confrontación visual del testigo con· .. el: inculpado, 

utilizando para ello cualquier medio técnico· o audio~iS'ual Que ~aga 
posible ta práctica de esta prueba." {Ultimo párrafo añadido) 

.. Articulo 455... No se practicarán careos con,: te~u'gos 1: ~~~--·Sea~ 
menores de edad salvo que et Juez to considere imprescindible y no 

lesivo para el interés de dichos testigos. previo informe pericial •... • 

{Segundo párrafo añadido) 
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"Artículo 707 ... Cuando el testigo sea menor de edad. el Juez o 

Tribunal podrá. en interés de dicho testigo y mediante resolución 

motivada. previo informe pericial, acordar que sea interrogado evitando 

la confrontación visual con el inculpado, utilizando para ello cualquier 

medio técnico o audiovisual que haga posible la práctica de esta 

prueba ... ·· (Segundo párrafo añadido) 

.. Articulo 713... No se practicarán careos con testigos que sean 

menores de edad salvo que el juez o Tribunal lo considere 

imprescindible y no lesivo para el interés de dichos testigos, previo 

informe pericial ... "(Segundo párrafo añadido) 

Con lo que se brinda la cobertura legal necesaria Para que, no se produzca 

confrontación visual entre los ~.~.':1~~~~·.11~y~:~~~.~,~/~.f~,c~~c::'.'.-~:~l-P·~.~cesado, a.hora 
bien, en atención a las garantías 'd.;I p~8h~~~d;,·;·:'é"'!'.i ~onrrc:l;,tación se llevará a 

cabo. pero no de forma visual .Pe::~~?~ri~¡.:?~'irl.~_:·~~·~~ ... io~~i~s· .. té~nico~'·o audiovisuales 

que no pongan en riesgo la inte~rid¡,;d e~~c;"ó..i~í'deÍ.tesÜgo, ni vulnere la garantía 
-~~ ~-

del inculpado. 

-·--'• ·- - -· . -

Por congruencia con este principio, ~~·:1a il'rác-ti.ca Cu~nda· los testigos son 
- '.···-

menores de edad~ el pfoce~imiento tierle y~ un carácter excepéional. 

Como en tantos paises del mundo,. en un principio 'daba la impresió;, de· que 

la víctima no interesaba, en consecuencia la aparición de ins~iÍU~.!~rie~:- e.n. S!J~ ~~vor~ 
y que en la actualidad han logrado· crear un nuevo horizonte, ·sin duela fue lenta. 

La primera experiencia española data del 16 de abril de 1985/en la ciudad 

de Valencia, con la creación de la "Oficina de Ayuda -:de .. Vi~timas de Delito", 

conocida popularmente como .. A.V.O.", se encuentra integrada por cinco personas 

únicamente, de las cuales dos son abogados, dos son asistentes sociales y están 

apoyados para su función en un auxiliar administrativo; ejemplo que fuere seguido 

más tarde en la ciudad de Barcelona, en donde, cuatro años después, se abrió 
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una oficina similar, difiriendo de la anterior en que ésta dependía del 

Ayuntamiento. 

Lo mismo ocurrió en Palma de Mallorca, el 8. de diciembre de 1989, 

posteriormente en Bilbao, en el mes octubre de 1991.·:y-por último. tres nuevas 

oficinas comenzaron a funcionar en Alicante (20 de junio de 1991 ). en Castellón 

(junio- 1992), y en Palmas de Canarias (1993). 

No fue favorable el recibimiento de la A.V.O. de Valencia, sin embargo su 

función ha sido eficiente y trascendental en el lazo entre autoridad y sociedad. No 

fue sino hasta 1988 que la misma policla nacional prestó interés en el proyecto, y 

con el afán de aportar y ayudar en su funcionamiento, los oficiales que recibieran 

denuncias, debían acercar los casos al organismo en cuestión. a fin de que se les 

prestara la ayuda debida a las víctimas del delito y a sus familiares; lo anterior 

pasó de ser una obligación a una convicción de dar atención y ayuda a quien la 

necesita. 

Del cambio se llega a la conclusión de que efectivamente se ha logrado 

humanizar en buena medida a las autoridades con quienes las victimas tienen un 

primer contacto, así como acercar sensiblemente la justicia al ciudadano; el 90 ºlo 

de las personas que fueron asistidas demostraron su agradecimiento. 

De la legislación española en materia de víctimas se desprende que, si bien 

no son punta de lanza en lo que a atención a victimas se refiere. es palpable el 

interés que se tiene por aterrizar sus garantías en los procesos penales. 

De conformidad con la resolución 40/34 de la O.N.U., la legislación española 

si estableció mecanismos que brindan una importante protección a las victimas 

garantizando su seguridad dentro del procedimiento judicial, así como su correcta 

asesoría; por lo que hace a la asistencia, aún se encuentra en etapa de 

implantación y aunque si bien ya existen varios centros, resultan insuficientes y 

poco apoyados por las autoridades y por la misma ciudadanla, valorándose 

importante su reforzamiento en beneficio a largo plazo de la propia sociedad. 
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Cabe hacer mención que no se ha instaurado nir¡gún. procedimiento pronto ni 

de fácil acceso para la reparación del daño. ni se_ cont0mpla en la legislación o 

dentro de las facultades del A.V.O .• la indemnización a la victima por parte del 

Estado en ningún caso. 

Legislación Panameña 

Dentro del proceso penal panameño en general son pocos los ordenamientos 

que hacen mención a la víctima como un sujeto que participa del proceso: 

considerar a la victima como parte del mismo es uno de los logros acertados de la 

modernización de las figuras e instituciones de derecho y de la renovación del 

sistema judicial panameño frente a los nuevos problemas que han enfrentado a lo 

largo del siglo XX. 

Los legisladores buscaron adecuar su sistema legal nacional hacia el nuevo 

milenio con el ordenamiento, conocido por su fecha de publicación como la Ley 31 

del 28 de mayo de 1998, empezando con darle a la victima del delito un papel más 

amplio y completo del que estaba regulado anteriormente en este cuerpo de leyes. 

La principal diferencia con otras legislaciones. radica en que curiosamente 

los derechos de la victima encuentran su base en la criminología. es asi que al 

hablar de la victima en la legislación panameña. debemos de tomar en 

consideración una serie de aspectos referidos por la criminología de manera tal 

que podamos individualizar a la misma, dando con esto una mejor visión de la 

aplicación de la mencionada ley. 

Por ejemplo tenemos que contemplar aspectos como la edad, el sexo. la 

relación de parentesco, el cargo o función desempeñados y la condición bio

psiquica, de tal manera que podamos señalar la calidad de la victima, y aunque si 

bien es cierto, el delito impacta sin distinción en las victimas, sea cual fuere su 

situación y características particulares, también lo es que la capacidad de 
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respuesta al ataque y la psicología enfatizan el impacto derivado del illcito, ya que 

no es lo mismo un menor que un mayor de edad victima de un delito (incluso para 

la tipificación de la conducta delictiva y su sanción). como tampoco existe igualdad 

de circunstancias entre una mujer o un individuo con inferioridad física o 

discapacidad en relación al delito de lesiones, por citar algunos ejemplos .. 

La Ley 31 de la Protección de las Victimas del Delito elimina la antigua y 

excesivamente formal figura de la acusación particular consistente en demostrar al 

órgano judicial el motivo del interés por parte de la victima para accionarlo. 

transformando esta inoperante figura en la querella. 

Existe un aforismo que dice "Si no hay interés. no hay acción" según el cual 

una acción judicial no es aceptable si el que la ejerce no comprueba su interés 

para ejercerla; la víctima como parte lesionada. pone en conocimiento del hecho 

delictivo a la autoridad estatal de justicia, convirtiéndose en parte del proceso al 

exigir la responsabilidad penal del imputado y obtener la indemnización 

correspondiente. 

Mediante la querella, la víctima pone en conocimiento al Estado de su interés 

por proceder. siempre tomando en cuenta que debe tratarse de delitos en los que 

la propia ley la exija, sin ignorar que el Estado al actuar de oficio mediante la 

acción pública, manifiesta su interés de accionar en favor de la defensa de la 

sociedad y en su representación, ya que ~sta a su vez indirectamente se convierte 

en victima del delito. 

La victima se convierte en sujeto querellante, parte del proceso y colaborador 

en el ejercicio de la acción penal, ya que solicita al funcionario correspondiente de 

instrucción que el delito se invest~gue y'se imponga al imputado la sanción penal 

respectiva. Además con las reformas, la victima no se obliga a continuar la 

acusación ni a probar la verdad de su relato, exigencia que si se demandaba del 

acusador particular. 
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En Panamá se consideran víctimas del delito: las personas que individual o 

colectivamente hayan sufrido daños. sea morales o físicos. emocionales. pérdida 

económica o contra sus derechos fundamentales, quienes pueden estar 

representadas por su cónyuge, el conviviente en una unión de hecho o concubina. 

los parientes en el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. el 

representante legal o tutor. así como sus herederos. además de aquellas 

asociaciones reconocidas por el Estado. 

Las victimas tienen los siguientes derechos: recibir atención médica, 

intervenir como querellante. recibir una eficaz protección por parte de las 

autoridades públicas de manera que se garantice la seguridad personal y de su 

familia. ser informada sobre el curso del proceso penal, ser oída por el juez y por 

el Órgano Ejecutivo. recibir los bienes de su propiedad decomisados en corto 

periodo de tiempo, gozar de la gratuidad del proceso (acudiendo en caso 

necesario al Departamento de Asesoría Legal Gratuita a las Víctimas de Delito, 

inaugurado en la capital del país el primero de julio de 1998) y de solicitar una 

indemnización por todos los perjuicios causados ya sean materiales o morales. o 

sea recibir una compensación en dinero 

Uno de los fines del proceso penal es exigir la responsabilidad penal del 

autor o sus participes generada por una conducta típica. antijurídica y culpable, así 

corno una responsabilidad civil producto del daño moral en el patrimonio 

económico de la víctima o sus sucesores, ya sean personas naturales o jurídicas. 

con base en su derecho de indemnización. 

Además de lo mencionado, contempla otras alternativas a los métodos 

convencionales existentes para exigir una responsabilidad o protección a favor de 

la victima: por ejemplo, la ley que regula la materia familiar ofrece como remedio 

alterno en los casos de incumplimiento de los deberes familiares la posibilidad de 

interponer una pensión alimenticia en favor de los interesados por parte del 

ofensor: en materia administrativa existe la figura de fianza de paz y buena 

conducta, que trata de evitar un contacto entre el agresor y el agredido; y 
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finalmente en materia penal. cuentan con medidas cautelares y penas accesorias 

que garantizan la protección de los intereses de la victima. 

Para concluir. la Ley 31 del 28 de mayo de 1998 de Protección a las Victimas 

del Delito. de acuerdo con la doctrina nacional panameña. crea y califica la figura 

de la victima y la adiciona al proceso penal convirtiéndola en parte del mismo. la 

calidad de sujeto procesal entonces dependerá del proceso penal a seguir según 

el tipo de delito. convirtiéndose en sujeto activo del proceso penal cuando el 

mismo sea producto de la querella por acción privada como requisito de 

procedibilidad. 

En cambio es sujeto pasivo cuando el Estado, de oficio ejerce la acción 

pública y no es necesaria la querella como requisito, el Estado asume la total 

responsabilidad ya que estarla ejerciendo su potestad de protección de la 

sociedad: por lo que la victima del delito pasa a ser Ja colectivic.fad. 

A nuestro parecer. no se está reconociendo un papel trascendente a la 

victima. únicamente le están permitiendo la excitaciórl del ó~Q~no juriS~~Ccior:.at. sin 

garantizar ni materializar las garantías que tiene consagrada .. s en_ la Constitución. 

Su legislación si bien se adhiere al concepto de victima determinado por las 

Naciones Unidas y a las garantías por este órgano otorgadas. no contempla en 

sus sanciones la protección a las victimas. ni Ja reparación del daño sin necesidad 

de un nuevo proceso, por la vía civil o administrativa, asi como tampoco 

materializa los derechos como la atención médica inmediata. la asesoría legal ni 

las excepciones procedimentales con atención a la distinción hecha por la propia 

doctrina panameña de la edad o la calidad del testigo, garantías que podrían ser 

vigiladas en su cumplimiento por centros de atención a victimas, instituciones 

inexistentes en éste país. 

Sin menoscabo del paso que significa el facilitar el trámite burocrático de 

presentación de denuncias. transformando la acusación particular en querella, aün 

--":":=--__,;:-· -·--· ---·-·---. 
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dista mucho la legislación panameña.en ser un auténtico guardián de las garantías 

de las victimas u ofendidos de los delitos. 

Legislación Argentina 

En Argentina, con base ~n la Ley Provin~ial Nº 7379 del año 1986, se crea el 

"Centro de Asistencia a la VicÍima del dellto'; EÓn la P~ovincia de Córdoba, siendo 

único en su tipo en toda la Re1iúbÜ~.·~.c·uri.osa~·eni~~.'é·~t~:/centro está inspirado.en 

las ideas y experiencias,de- 1(;s ·~-Íg~~is~-~s-de ·1i.~:miS·~~J'. claS~ de I~- Ci~dad de 

México. 

Según surge de la propia documentación, el Centro. tiene como función: 
- . .-.,. ., . -,: ' '; -.· '~ 

1. La determinación del daño presente en la.personalidad d.;·lá_vfctima y la 

posibilidad de trascendencia al futuro de ese daño y:·la determinación y 

aplicación de los medios idóneos parasubsanarese daño:· 

2. La asistencia y el tratamiento a fa víctima para su rec~Pera.ción fisica. 

psicológica y social. 

3. La orientación a la víctima y a la familia para superar.- la s_it.uació~ de 

tensión que se hubiese producido. 

4. La orientación y asistencia a la víctima con rel~ción·-~ · 1ós- asPectos 

laborales. educacionales y sociales. en los caSos- en- que··_;r_a situación 

delictiva haya afectado ésas áreas. 

5. Todas aquéllas tareas que contribuyan a la recuperac,ión :de victimas de 

delitos. 

Su intervención será por iniciativa de la victima~ a solicitud de sus 

representantes o por derivación de las instituciones provinciales. esto es. por 

mandato judicial. 
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El Centro de Asistencia a la Victima del Delito funciona a través de un equipo 

interdisciplinario conformado por médicos. trabajadores sociales. psicólogos. 

psicoanalistas. pedagogos. criminólogos y personal administrativo que trata de 

brindar la atención en modo urgente. como una respuesta inmediata de carácter 

institucional social. 

Posteriormente, se trata de orientar. informar y otorgar a la victima la 

comodidad que puede implicar un trato afectivo. lo que hace posible la credibilidad 

de quien llega con tantas angustias y desconfianzas internas. Se le acompaña a 

todo aquello que de hacerlo sola le resultaria inmisericorde. 

El trabajo tiende a regenerar la autoestima de la victima. de "volver a ser". al 

sentirse escuchada, crefda y comprendida en su relación con los hechos y sus 

vivencias. en su denuncia, en su dolor. en su sufrimiento, Ja victima siente que es 

alguien. que lo que le ha ocurrido importa a alguien que quiere colaborar con ella y 

trabajar en su superación. 

En relación con la orientación e información que se le brinda a la victima, 

ésta versa generalmente sobre los derechos que le asisten y que normalmente 

desconoce. 

Existe un trabajo coordinado con otras instituciones. como colegios. 

hospitales, comisarias y· tribunales, tendientes a difundir y enriquecer la 

experiencia adquirida sobre modos de relacionarse con las victimas • .,_·se trata -de 

posibilitar aprendizajes para otros modelos de relación. 

La denuncia para la victima tiene un doble valor y significado,·;.en primer 

término es una toma de posición frente a lo sucedido en·-~I :h~Ch~:_'.d~1ibti~ci ~. en 

segundo lugar, la denuncia en si es un pedido de ayuda q~~-· s~· re~Úza- desde ~na 
situación y vivencia de pánico y temor por la violencia sufrida. En resumen. es un 

pedido de ayuda a la sociedad. 
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El procedimiento por el cual pasan las victimas al llegar al Centro, consiste 

en ser entrevistadas por dos profesionales. un abogado y un médico. quienes se 

van a encargar de realizar un diagnóstico de la situación victimológica y comenzar 

luego el tratamiento que mejor se adecue a la problemática victimal. 

Cuando la victima no tiene familia. se trata de que la tarea se extienda a los 

grupos de convivencia, amigos o personas que mantienen con ella lazos afectivos 

a fin de lograr su colaboración, con ello se pretende provocar el ajuste interno de 

la victima que propicie su recuperación; cuando la recuperación se logra, se 

realiza un seguimiento del caso a modo de control. 

Los casos de victimas más habituales son los de homicidio, violación y 

violencia familiar. y son casos en los que toda la familia se encuentra victimizada y 

es necesario extremar la atención9 • 

Es evidente que las garantías de las victimas determinadas 

internacionalmente en Argentina se encuentran soportad~s· P.Or. u~·:~~~~~O .furlcional 

de atención que la materializa, con profesionales interesado.$ :~~·.b·ri~d~r.confianza, 
asesoría y ayuda inmediata a las víctimas de los d~litós.:: ~~nSi~i.liz~c:Jo~ PC?r la 

importancia del trauma que éstas han vivido - y ~ue~~~~'-son · ~~-P~Citados 
constantemente para evolucionar y mejorar el trato. 

Sin embargo en materia legislativa, no. se cuenta,.·~ aú'n con ningún 

procedimiento que facilite la recuperación de lo perdido a causa del delito o la 

reparación o indemnización por el daño sufrido ya sea por cuenta del delincuente, 

o por cuenta del Estado. 

9 Entrevista telefónica con la Dra. Hilda Madres. Directora del Centro de Asistencia a la Victima, 
Pasaje Santa Catalina Nº 66, Provincia de Córdoba. Tel. (54) (0351) 434-1500. 
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Evolución de las victimas en el sistema penal mexicano 

Derechos de la victima 

Los criminólogos analizaron las distintas variables relacionadas con el delito. 

correlacionando los indices de población. los datos y alteraciones económicas. los 

problemas étnicos y religiosos. los conflictos bélicos entre los países. etc .• como 

señala la Dra. Marchiori, .. las consideraciones son generales y comprenden desde 

las caracterfsticas de los grupos sociales hasta el estudio de la influencia del clima 

en los comportamientos delictivos. así como la geografía de las regiones y las 

diferencias. entre la criminalidad de las zonas urbanas y rurales" .10 

Sin embargo, dentro de este esquema, la victima se vio relegada a un 

segundo plano. Paradójicamente. la víctima perdió todo reconocimiento de sus 

derechos, ya que el Estado impartia justicia sin tomarla en cuenta. 

El impartir justicia significaba castigar al delincuente. con penas impuestas 

por el Estado, y en lugar de una efectiva reparación del daño, cuando mucho se 

puede hablar de una caridad o compasión, o de una ayuda humanitaria. 

La víctima confinada a la inactividad procesal, también conocida como "la 

neutralización de la victima", se tenia que conformar con la voluntad y capacidad 

del responsable del ejercicio de la acción penal, para que se castigara a su 

agresor y, en su caso, pensar en una posible reparación del daño. 

Mientras que el delincuente fue centro de atención por parte del Estado y de 

las ciencias penales, con derechos y garantias fundamentales consagradas en los 

textos constitucionales, la victima lucha por consagrar sus garantlas, sobre la base 

del principio fundamental de que todo ciudadano tiene el derecho a no ser 

victimizado. 

10 Marchiori, Hilda, Criminologla. La victima del delito, México. Editorial Porrúa, 2000. 
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En esta relación, los ciudadanos no esperan del Estado ayuda o. apoyo 

cuando son victirnizados. pero cuando menos tienen la expectativa de que el 

sistema cumpla con la función de castigar a los culpables. 

Para el Estado el problema era el delincuente. Su responsabilidad .se li"!l~taba 

a castigar al trasgresor de la norma jurídica. que con su comportamiento a.Itera el 

orden social. 

El reconocimiento de los derechos de la segunda generación. replanteó la 

relación entre gobernante y gobernado, pues significó una obligación de hacer por 

parte del Estado y un exigir por parte del ciudadano. 

Se pone sobre la mesa el debate del otorgamiento o reconocimiento de los 

derechos. Es decir. si el Estado tenia Ja prerrogativa de otorgar los derechos que 

consideraba que deberían tener las personas, o por el contrario, si el Estado sólo 

debía reconocer los derechos que por naturaleza el ser humano tenia. 

El debate de ninguna manera era ocioso, si se reconocia que el Estado 

otorgaba derechos. el ciudadano se debería conformar con los que la ley le 

concedía. 

Pero si. por el contrario, el Estado sólo se debía limitar a reconocer los 

derechos que por naturaleza tenia el_ ser humano._ debfa incluir todos aquellos 

previstos por los documentos internacionales; 

La aparición de un Estado benefactor implicó que, por mandato 

constitucional. se implementaran acci6nes. concretas, a fin de lograr .que los 

ciudadanos pudiesen gozar de manera efeétiva determinadas prestaciones como 

el derecho a la salud física y mental, a la seguridad social. a los servicios sociales, 

a una vida adecuada y digna, a la educación, etc. 

Esto nos permitió revalorar nuestra atención sobre aquellas personas que 

habían sufrido la comisión de un ilicito y erÍlpezar a hablar de un .. renacimiento de 

la víctima" o, inclusive, de un "protagonismo de la víctima." 
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Podemos decir que este "renacimiento" o "protagonismo" de la victima. 

conlleva dos grandes implicaciones. por un lado. despertó una conciencia social 

que había estado adormilada, pasiva ante el absurdo de la justicia sin la víctima y, 

por el otro. un reconocimiento explicito sobre Jos derechos de las victimas en los 

documentos internacionales y en los textos constitucionales de distintos paises. 

Tal es el caso de la multicitada Declaración sobre los Principios 

Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, 

señalando también la existencia de otros documentos internacionales que hacen 

referencia a Jos derechos de personas consideradas vulnerables. 

Por lo que respecta a nuestro ordenamiento jurídico. en 1969. en el Distrito 

Federal. se sancionó una Ley de Protección y Auxilio de las Victimas de Delitos. 

bajo la inspiración de Sergio Garcfa Ramirez. En ella se fijaba el modo de 

comprobar el estado económico de las victimas que resultan protegidas por la ley, 

por medio del Departamento de Prevención y Readaptación Social. Se fijan 

normas para recaudar fondos para dicho auxilio. sin necesidad de recurrir a 

imposiciones a los contribuyentes. 

Sin embargo. esta ley que en la materia resultó pionera en América Latina, 

no pudo aplicarse en forma masiva por cuestiones de orden politice. Además de 

esta ley. encontramos en México agencias especializadas en delitos sexuales. 

En abril de 1989 se crearon cuatro agencias, en las Delegaciones de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal para· la atención de las 

victimas de delitos sexuales. en las que se hace comparecer a la victima en 

locales sin acceso al público, puediendo estar acompañada por sus famili8res. 

Existen también oficinas de trabajo social, psicología y una sala de. terapia para 

atención en casos de crisis, y otro espacio reservado al personal para realizar las 

averiguaciones previas. 

Además se establecen lugares en los cuales la victima identificará al 

delincuente. a través de cámaras de Gesell para no ser vistos. ni establecer 
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contacto innecesario con el victimario. El trabajo de estas agencias fue 

difundiéndose poco a poco y. cuando ello ocurrió. una gran cantidad de 

instituciones civiles. en especial de defensa de la mujer. comenzaron a trabajar 

con ella en actitud de apoyo. 

En el XI Congreso de la Sociedad Internacional de Criminologia 1 1. se 

presentó una ponencia sobre un proyecto de ley para la asistencia a las victimas 

de delitos en la ciudad de México, Distrito Federal, más amplio que la ley de 1969. 

Dicha sociedad creó una Fundación Mexicana de Asistencia a Victimas. 

En los considerandos del Proyecto se menciona que la ciudad de México 

posee el 25 % del total de la población del país, que en ese tiempo sobrepasaba 

los 90,000,000 de habitantes y se producían un promedio de 388 delitos 

denunciados diariamente. de los cuales el 12 º/o eran violentos 12
• Además. cabría 

agregar a ello la famosa .. cifra negra". lo que nos da razón del número abismal de 

victimas. 

No fue sino hasta la reforma del artículo 20 constitucional de 1993, que se 

reconoce. aunque de una manera incipiente. todavía tímida. algunos derechos 

fundamentales en favor de las personas que han sido victimas de un delito. 

Dicha reforma consistió en la adición de un párrafo en la parte final del 

artículo 20 y que establecía: "en todo proceso penal,. la víctima o el ofendido por 

algún delito, tendrá derecho a recibir asesoría jurídica,. a que se le satisfaga la 

reparación del daño cuando proceda. a coadyuvar" c·aii"el Ministerio Público. a que 

se le preste atención médica de urgencia cuando lo' requiera y, los demás que 

señalen las leyes". 

Si bien es cierto que dicha reforma al artículo: 20 constitucional, significó un 

avance muy importante para las victimas u ofendidos de los delitos, también lo es 

que el sentimiento de insatisfacción quedó presente. 

11 Budapest. 1993 
12 Reporte de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, 1993. 
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Veamos por qué, de acuerdo a esta r~forma la víctima t~ndria derecho a lo 

siguiente: 

1. Recibir asesoría jurídica 

2. A que se le satisfaga la reparación del daño 

3. Coadyuvar con el Ministerio ~üblico 

4. A que se le preste atención médiC:a. d0-ürgencia cuando lo requiera 

Mientras que el delincuente o inculp~do por mandato constitucional goza de 

las siguientes garantias: 

1. Derecho a que se le otorgue la libertad provisional bajo caución. 

2. Derecho a que el monto y la forma de caución que se fije, sea asequible 

para el inculpado. 

3. Derecho a no declarar 

4. Derecho a no ser incomunicado. 

5. Derecho a no recibir ningún tipo de intimidación o tortura. 

6. Derecho a no declarar sin la asistencia de su defensor. 

7. Derecho a saber. en audiencia pública. y dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes a su consignación a la justicia. el nombre de su 

acusador y Ja naturaleza y causa de la acusación. 

8. Derecho a ser careado, cuando así lo solicite y en presencia del juez. 

con quien deponga en su contra. 

9. Derecho a que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrézca. 

concediéndosela el tiempo que la leY estime._ ~~cesadC>.:;·al ~~fecio y 

auxiliándosele para obtener la comparecencia -~de. l~s .,b~;-~onaS cuyo 

testimonio solicite. 

1 O. Derecho a ser juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de 

ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que 

se cometiere el delito. 
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11. Derecho a que le sean facilitados todos los datos que solicite para su 

defensa y que consten en el proceso. 

12. Derecho a ser juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos 

cuya pena máxima no exceda de dos años de. prisión._ y antes de un 
- .. , 

año si la pena excediere de ese tiempo. salVo que:.solicite_mayor'plazo 

para su defensa. 
'','' 

13. Derecho a que desde el inicio de su proceso s~a. informado· de los 

derechos que en su favor consigna esta Constitución. 

14. Derecho a una defensa adecuada. por si. por abogado, O por persona 

de su confianza. 

15. Derecho a que se le designe un defensor de oficio. si lo solicita. 

16. Derecho a que su defensor comparezca en todos los 'actos del proceso 

y a que éste lo haga cuantas veces se le requiera. 

17. Derecho a que no se prolongue la prisión o detención, por falta de pago 

de honorarios de defensores o por cualquiera otra -J:?~e~tación de dinero. 

por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 

18. Derecho a que no se prolongue la prisión preventiva por más tiempo del 

que como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. 

19. Derecho a que se le compute el tiempo de la detención en la pena de 

prisión que imponga la sentencia. 

Cabe hacer notar la situación de los procesados en el ámbito de prisión 

preventiva y de los sentenciados: estos además gozan de los beneficios que 

señala la Ley de Normas Mlnimas de Readaptación Social de Sentenciados, entre 

los que se encuentra la reducción parcial de la pena, en donde por cada dos días 

de trabajo se reduce uno de pena. 

Resumiendo, mientras que el inculpado o delincuente, goza de una gran 

cantidad de derechos cuidadosamente redactados. a la victima. con esta reforma 

constitucional de 1993. tan sólo se le reconocieron cuatro derechos elementales. 
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cuatro contra más de diecinueve del inculpado, el sujeto activo del delito. el que 

ocasiona el daño y origina el desequilibrio en la sociedad. 

El claro desinterés del Estado por las victimas no se pudo superar con la 

reforma de 1993. Esto no era más que el reflejo del lugar que tenían las victimas 

en el sistema penal mexicano. Por lo que las reacciones en contra no se hicieron 

esperar. 

En primer lugar. se luchó por que los derechos de las victimas formen parte 

de un apartado distinto dentro del mismo articulo constitucional. 

En segundo lugar, por lograr que. por lo menos. todas las prerrogativas y 

derechos que se le den y tiene el inculpado o delincuente, deban dársele los 

equivalentes a las victimas u ofendidos de los delitos. 

Es Ssí como se pensó en una serie de derechos que pusieran en un primer 

plano a la victima. tomando como base el documento de las Naciones Unidas, 

teniendo derecho: 

l. A la información desde el inicio del procedimiento penal, de todas sus 

prerrogativas y la trascendencia de cada una de las actuaciones: 

11. Al conocimiento de todos los datos que requiera para participar en el 

desarrollo del procedimiento y a contar con copias certificadas de las 

actuaciones siempre que lo solicite: 

111. Al nombramiento de defensor victimal. desde el inicio de la averiguación 

previa, el cual podrá orientarla. asistirla y. en su caso, representarla en 

los actos del procedimiento, y demás necesidades inmediatas que 

surjan: 

IV. A no ser obligada a declarar, si considera que los elementos de prueba 

que presenta. son suficientes para probar los elementos del delito y la 

probable responsabilidad del agresor; 

V. A no ser presionada o intimidada para obligarla a ser explorada; 
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VI. A recibir atención de urgencia, material, médica, psicológica y social 

necesaria. Así como contar con la información sobre la disponibilidad de 

estos servicios: 

VII. A recibir tratamiento post-traumático gratuito para la recuperación de su 

salud física y mental; 

VIII. Al anonimato sobre su victimización en los medios de comunicación, 

para proteger su intimidad; 

IX. A la seguridad, por lo que autoridad investigadora y jurisdiccional están 

obligadas a ordenar las medidas necesarias para la protección de la 

victima. sus familiares, dependientes y testigos ·de cargo: de su 

domicilio y posesiones cuando se ponga en peligro por el probable 

responsable o sus cómplices mediante actos de intimidación o 

represalias: 

X. A fa acreditación durante el procedimiento, a través del Ministerio 

Público de las pruebas que tiendan a demostrar los daños 

patrimoniales, morales y daños y perjuicios causados por la comisión 

del delito; 

XI. A la renuncia del careo con el probable responsable, optando en ese 

caso por realizarse con su defensor. o por el careo supletorio; 

XII. A tener seguridad en el pago de la reparación, para lo cual el juez 

penal, en el auto de formal prisión o sujeción a proceso, cualquiera que 

sea la pena aplicable al delito, ordenará el embargo precautorio del bien 

del inculpado o del obligado al pago de la reparación del daño; en caso 

de insolvencia. contar con la caución que el juez fijará suficiente para 

garantizar su reparación; 

XIII. A recibir resolución del juez, relativa a la reparación del daño en toda 

sentencia penal: 

XIV. A Ja notificación personal o a su defensor victimal de toda sentencia 

penal; 
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XV. A contar, cuando proceda, con mecanismos oficiosos para la resolución 

de las controversias, incluidas las prácticas de justicia consuetudinarias 

o autóctonas, a fin de facilitar la conciliación y reparación del daño, bajo 

supervisión de las comisiones de derechos humanos: 

Además, para el cumplimiento de los derechos se contemplaba la creación 

de un fondo de auxilio a las victimas. 

Este proyecto fue elaborado para el grupo de trabajo de la Comisión 

Redactora de Reformas Penales, integrado por la Subsecretaria de Gobernación, 

que formó parte del documento entregado al Congreso de la Unión por la 

Dirección General Jurídica de la Secretaria de Gobernación en el año 1993. 

En el Código Penal Federal el concepto de victima esté considerado en el 

articulo 52. el cual establece lo siguiente: .. el Juez fijará las penas y medidas de 

seguridad que estime justas tomando en consideración la forma y grado ·de 

intervención del agente, asi como su calidad y la de la victima". De lo anteri~r.se 

desprende que la victima de ninguna forma puede llegar a ser considerada ·_ajena ._ 

al proceso penal, ya que es la denuncia del delito lo que acciona. 01 mecanis.mo 

jurisdiccional; en consecuencia, al momento de. concluir el proceso- pen·.ai-Con. una 

sentencia para el caso de ser condenatoria, el juzgador deberá re81izar un ·análisis 

exhaustivo de las circunstancias en que sucedieron los hechos antes y· durar1te el 

proceso, individualizando ta pena no sólo al procesado sino a las-. circunstancias 

de la propia victima. 

Finalmente, el 21 de septiembre de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el decret? . por el que se declaran reformadas, adicionadas y 

derogadas diversas disposiciones del articulo 20 de la Constitución. con objeto de 

establecer los derechos de la victima u ofendido en todo proceso penal. 

Estas reformas. en vigor a partir del 21 de marzo del 2001. constituyen. sin 

lugar a dudas, uno de los avances más significativos en materia de protección a 

los derechos humanos en México. 
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La reforma constitucional viene a rectificar la posición del Estado y del 

Derecho Penal. en cuanto a su omisión en el reconocimiento y garantia de los 

derechos de las victimas u ofendidos de los delitos. pero más allá de eso, da la 

pauta para el nuevo Derecho victima! mexicano. 

Ahora bien. si es cierto que con esta reforma se amplfan los derechos de las 

victimas, también es cierto que son limitativos. 

De esta reforma podemos rescatar los siguientes derechos: 

1. Derecho a recibir asesoría jurídica (ya establecida en la reforma de 

1993); 

2. Derecho a ser informado de los derechos que en su favor establece la 

Constitución y. cuando lo solicite. ser informado del desarrollo del 

procedimiento penal; 

3. Derecho a coadyuvar con el Ministerio Público (ya establecida en la 

reforma de 1993); 

4. Derecho a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba· con 

los que cuente, tanto en la averiguación previa como en el proceso, y a 

que se desahoguen las diligencias correspondientes; 

5. Derecho a que, en caso de que el Ministerio Público considere que no 

es necesario el desahogo de la diligencia, funde y motive su negativa; 

6. Derecho a recibir. desde el momento de la comisión del delito. atención 

médica y psicológica de urgencia (ya establecida en la reforma de 

1993); 

7. Derecho a que se le repare el daño (ya establecida en la reforma de 

1993); 

8. Derecho a no carearse con el inculpado cu~nd~ la victima o el ofendido 

sean menores de edad y cuando se trate-de-·1os-delitos de violación o 

secuestro; 
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9. Derecho a solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su 

seguridad y auxilio. 

A decir de algunos victimólogos mexicanos. entre ellos la ahora 

Subprocuradora de Coordinación General y Desarrollo de la Procuraduría General 

de la República. la doctora Maria de la Luz Lima Malvido, quien también colaboró 

en la exposición de motivos antes expuestos. estas reformas aün no satisfacen las 

necesidades de las victimas debido a que no se contemplaron algunos derechos 

como: 

1. Tener una participación directa en el desarrollo del procedimiento: 

2. Creación de la figura de defensor victima!; 

3. A que la victima u ofendido no declare si los elementos de prueba son 

suficientes para probar los elementos del delito y la probable 

responsabilidad del agresor; 

4. A no ser presionada o intimidada para obligarla a ser explorada; 

5. A contar con la información sobre la disponibilidad '.de, 10~· :Seryicios de 

urgencia, por lo menos. de atención médic~ y psicoló~_iC?~; -

6. A recibir tratamiento post-traumático gratuito para 18 ·recuperación de su 

salud flsica y mental; 

7. Al anonimato sobre su victimización en los medios de. comunicación, 

para proteger su intimidad; 

8. A que se tomen las medidas necesaria para la protección de la victima. 

sus familiares, dependientes y testigos de cargo; de su domicilio y 

posesiones cuando se pongan en peligro por el probable responsable o 

sus cómplices mediante actos de intimidación o represalias; 

9. A la renuncia del careo con el probable responsable, optando en ese 

caso por realizarse con su defensor. o por el careo supletorio; 
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1 O. A tener seguridad en el pago de la reparación del daño. a través del 

embargo precautorio del bien del inculpado o del obligado al pago de la 

reparación del daño: 

11. A contar. cuando proceda. con mecanismos alternativos para la 

solución de la controversia y reparación del daño; 13 

Opinión que no compartimos. puesto que si bien es cierto que :no se 

incluyeron todos los derechos propuestos para ésta reforma y Je faltaron a~gunos 

de los antes mencionados, no menos es que no se puede colocar a la victima en 

un papel superior al del inculpado. debido a que estamos hablando de una 

igualdad de circunstancias, y aunque la victima haya permanecido en el abandono 

y en la desventaja frente al delincuente, no se trata de cobrar venganza sino de 

recuperar la equidad entre las partes. 

Ahora bien, éstas reformas sitúan a México en posición vanguardista en 

América con respecto al tema de las victimas, como lo ha estado en ocasiones 

anteriores como es el caso de la seguridad social y el Derecho laboral por citar 

algunos ejemplos: pero la materialización o aterrizaje de éstas garantias 

señaladas por la Carta Magna. corre por cuenta de los estados. las instituciones o 

bien de leyes secundarias, de lo contrario no constituirían ningún avance. 

Esto es, aún cuando estén reconocidos determinados derechos o garantias 

en la Constitución, resulta poco operante en la práctica cuando no existen leyes 

secundarias que coercionen su cumplimiento de manera específica, o cuando no 

existen responsables directos del cumplimiento de los mismos. tal es el caso del 

nrtículo 1o .. en donde claramente se prohíbe toda discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, del género. la edad. la condición social. las condiciones 

de salud, el estado civil o cualquier otra que tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas. cuando en la realidad las mujeres 

tienen un campo de trabajo mucho más cerrado y cuando tienen un estado de 

1.1 Conferencia Magistral de la Dra. Maria de la Luz Lima Malvido en la 2ª Reunión del Ministerio 
Público. la Victima y su relación con los Tribunales Federales, de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia. 28 de septiembre de 2001, Ouerétaro, Ouerétaro, 
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embarazo son despedidas o destituidas de su encargo. menoscabando 

gravemente su derecho a trabajar. la misma discriminación existe en materia de 

contrataciones con respecto a las clases sociales, a las preferencias sexuales 

notorias y a la edad. 

En apoyo a la adición del apartado B al articulo 20 constitucional y 

preocupado por su implantación y cumplimiento, el Lic. Rafael Macedo de la 

Concha, Procurador General de la República, emitió un acuerdo que vigila la 

aplicación de estas garantías en los procedimientos penales, derivando en la 

publicación del Acuerdo No. N018/01. del 30 de marzo del 2001. por el que se 

establecen los lineamientos que deberán seguir los agentes del Ministerio Público 

de la Federación respecto de las garantías de las victimas u ofendidos por los 

delitos. 

En éste orden de ideas. los estados de la República Mexicana también han 

realizado con gran éxito acciones en este sentido. 

Los estados de Chiapas, Durango. Puebla, Sinaloa y Sonora. cuentan con 

leyes específicas sobre atención a victimas. destacando entre ellas la .. Ley para la 

Protección a Víctimas de Delitos, para el Estado de Puebla". que resulta 

especialmente importante debido a que contempla la reparación del daño a cargo 

del Estado, estableciendo mecanismos de captación de ingresos. a efecto de que 

no resulte gravosa la reparación para el Estado, pero que se otorgue a la victima o 

sus familiares un resarcimiento por el daño sufrido, lo cual se estipula en el 

articulo 7o., Capítulo Tercero de la Ley en comento. estableciendo: 

Para la correcta aplicación de esta Ley habrá de constituirse un Fondo, 

con los recursos provenientes del pago de las multas que impongan los 

Tribunales del Estado en materia de Defensa Social, así como de las 

multas inherentes a la conmutación de sanciones de prisión, 

correspondiendo a la Secretaria de Finanzas la constitución de este 

fondo, el que pondrá a disposición de la Procuraduría General de 
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Justicia. para los efectos de otorgar la protección a que se refiere esta 

Ley y deducir los derechos que deriven de su operación."14
-

Modelo que bien podrla ser analizado para adoptarse por las demás 

entidades federativas, con las adecuaciones propias de las circunstancias 

particulares y el respeto a la soberanía de cada una de ella~-~ 

En adición y diríamos en apoyo a lo anterior, el Estado de· Puebla cuenta 

también con un centro de atención especifica a las vrc:;ii~as~ del delito, el cual se 

denomina ••centro de Protección a Víctimas del Delito", deper:-diente de la 

Dirección de Participación Social de la Procuraduría General .de Justicia del 

Estado de Puebla, el cual fue creado el 31 de enero de 2001, teniendo como 

objetivo principal brindar la protección. asistencia y atención merecida por las 

victimas de los delitos una vez que éstas han presentado su denuncia 15
• 

Cabe hacer mención. que en el modelo antes expuesto existen ciertas 

caracterfsticas que deben conocerse. el procedimiento es el siguiente: los agentes 

del Ministerio Público al iniciar una averiguación previa. hacen del conocimiento de 

la(s} victima(s} del delito la existencia del Centro de Protección a Víctimas del 

Delito, si es su deseo, ésta ingresa al Centro, en donde le brind.an la . ayuda 

inmediata que necesite: al tiempo que la asisten, es evaluada por. P~ofesionales. 
quienes determinan el tratamiento que deberá recibir a corto. mediaÍlo-.y. en su 

caso, largo plazo. Del análisis clínico también se definirá si la victima puede ser 

sujeto de la reparación del daño por parte del Estado; lo que ocurre sólo en caso 

de que se encuentre en extrema pobreza o se trate de dependiente~ económicos 

de un occiso. 

14Ley para la Protección a Victimas de Delitos para el Estado de Puebla, México, Editorial Porrúa. 
2001. 
15Entrevista con el Lic. Gonzalo Almaraz. Titular del Centro de Protección a Victimas del Delito: 10 
de octubre de 2001: Calle 17 Poniente 1701; Col. Santiago: C.P. 17000; Puebla, Puebla. 
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Ocupados por la importancia que tiene la capacitación del personal entra en 

contacto directo con las victimas. semestralmente se realizan cursos de 

capacitación a las personas encargadas de la atención a víctimas del delito. por 

medio del Centro de Capacitación en Desarrollo Administrativo y Calidad del 

Estado de Puebla. Asimismo. a fin de que la sociedad conozca los esfuerzos 

realizados por esta instancia de procuración de justicia y los derechos de que 

goza. se realiza la difusión del Centro por medio de cartelones y spots publicitarios 

en medios impresos y en radio. 

En este orden de ideas. es importante mencionar que a la fecha. 27 

entidades federativas cuentan con modelos o centros de atención a victimas, 

estando pendientes las procuradurías generales de justicia de los estados de 

Campeche, Colima. Michoacán, Tlaxcala y Zacatecas. 

Es de resaltar el esfuerzo conjunto realizado por las instituciones de 

procuración de justicia de la República Mexicana a través de la Conferencia 

Nacional de Procuración de Justicia, la cual es presidida por el Procurador 

General de la República e integrada por los procuradores generales de justicia de 

los 31 estados, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal y el 

Procurador General de Justicia Militar. lográndose dar respuesta al compromiso y 

esfuerzo del actual Gobierno Mexicano por atender los problemas de seguridad 

pública y procuración de justicia. encargando a su .. Comisión del Ministerio 

Público. Ja Victima y su Relación con los Tribunales Federales" análisis, estudios. 

diagnósticos y proyectos de reformas relacionados con el tratamiento actual. 

nacional e internacional. que se la da a la victima de los delitos. 

Como resultado de estos trabajos, en la XII Reunión de la Conferencia 

Nacional de Procuración de Justicia. celebrada en la ciudad de Tijuana, Baja 

California, el 12 de junio de 2002, se presentó el Plan Nacional de Acción de 

Justicia para las Víctimas del Delito. cuyos indicadores de ejecución y evaluación 

serán determinados por los propios titulares de las procuradurías generales de 
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justicia del país en coordinación con los encargados de los centros de atención a 

victimas de la República Mexicana. 

Por lo anterior, esta comisión ha celebrado desde el mes de julio de 2001 a la 

fecha. siete reuniones en las cuales se ha contado con la activa participación de 

un amplio grupo de académicos. funcionarios encargados de la procuración e 

impartición de justicia y especialistas en la materia. tanto nacionales como 

internacionales, en las que se ha comprendido la importancia que revisten las 

victimas en el proceso penal; en consecuencia se han realizado diversos estudios 

a la normatividad actual, como la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, la Ley del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. entre otras. con la finalidad de establecer mecanismos que permitan una 

mejor y más eficiente atención a las victimas del delito. así como la 

implementación del sistema de prevención victimat16
. 

Esto sin duda constituye un paso muy importante para lograr Ja equiparación 

de las garantías de las victimas u ofendidos de los delitos con el inculpado o 

delincuente, y demuestra sin duda el gran interés que las instituciones de 

procuración de justicia tienen en dar la debida atención a la victima. creando áreas 

de atención dependientes de sus procuradurfas. pero no sólo es la atención. 

también dirigen sus esfuerzos hacia la reparación del daño sufrido, muestra de lo 

anterior es que actualmente se encuentran analizando la posibilidad de 

implementar centros de mediación y conciliación en las capitales o principales 

ciudades de cada entidad, por considerar que independientemente de la sanción 

que reciba el delincuente. la victima busca una reparación a su pérdida más que 

un castigo al victimario. y merece tenerla de manera pronta. 

H:. Boletín lnterprocuradurlasNucva época, Tomos 1, JI y 111. México, Procuraduria General de la 
República, 2002. 
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No obstante lo anterior. en México aún necesitamos de reformas legislativas 

profundas que atiendan verdaderamente el grave problema del desinterés por 

parte del Estado con respecto a los derechos de las victimas. 

Pretendemos que la víctima se convierta en un sujeto de Derecho y que no 

se le tome como objeto, por lo que no queremos un modelo en el que la mayoría 

de los derechos sean para el procesado o delincuente, y de ninguna manera se 

pretende que ahora la balanza se incline hacia la victima. antes bien, se espera 

lograr una relación de igualdad frente a la ley que esté garantizada por los propios 

ordenamientos. 
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Capítulo Tercero 

Aspectos socioculturales y políticos en torno a la victima 

La delincuencia en nuestro país no solamente ha crecido sino que se ha 

transformado y sus alcances son hoy en día, en todos los ámbitos. de mayor 

organización e incluso más peligrosos. De tal forma que la persona afectada o 

victima de un delito sufre el impacto emocional, social y jurídico en dos. 

llamémosle, partes, la primera es la afectación que sufre al momento de la 

agresión y consumación del delito, y la segunda en caso de que lo denuncie, todo 

el desarrollo del proceso jurídico que se lleva a cabo. 

En este sentido. la víctima al vivir el trauma psicológico e incluso sobrevivir a 

una agresión física queda dañada, me atrevería a decir permanentemente, y si a 

ésto se le añade vivir un proceso legal en el que a final de cuentas pasa a 

segundo término. el daño psicológico es mayor y esto da por resultado 

desentenderse del proceso penal en el mejor de los casos o incluso optar por 

retirar los cargos y desafortunadamente. por la realidad cotidiana actual en el caso 

de ser víctima de otro delito. ya no se atreve ni siquiera a denunciarlo. Asi. 

después de haber sido victimas de un delito. los individuos tienen que tomar una 

decisión. ya sea no denunciar el delito y que el mismo aumente las famosas cifras 

negras u ocultas que benefician a la delincuencia y crean incertidumbre en la 

sociedad, o bien denunciarlo y de ser posible a su agresor: al tomar esta decisión 

inicia un periodo en el que se pueden encontrar elementos de indefensión, apatia 

de las autoridades, burocracia e incluso, en muchas ocasiones, con un resultado 

en la balanza de la justicia que quizás no le sea totalmente satisfactorio o por lo 

menos no cumpla parte de las expectativas que esperaba al buscar procuración 

de justicia. 
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La sociedad y la victima 

No puede negarse el importante papel que hay entre la conexión de la 

sociedad y la victima de un delito, como bien sabemos y se manejó en el inicio de 

esta investigación, la sociedad se va formando y desarrollando a través de una 

cultura qua ha ido perdurando con el reforzamiento de los diversos valores y 

normas que la componen. El producto de estos valores y normas debiera ser que 

los individuos se comportaran y desenvolvieran respetando to indicado por los 

valores que se inculcan en la familia y las normas impuestas por la misma 

sociedad a través del sistema jurídico dentro de la cual se encuentra estructurada, 

sin embargo Ja historia de la humanidad y la propia naturaleza humana, nos han 

reflejado que en todas las sociedades surgen lo que llama la sociología, conductas 

de tipo anémico. es decir individuos con la ausencia de normas que la mayoría de 

las ocasiones. ya sea sólos o en grupos cometen diversos actos delictivos: "El 

hampa se distingue socialmente de un mundo superior de sociedad recta, 

respetable. Constituye un mundo sólo desde la perspectiva de la respetabilidad 

que debe ver el mundo superior como completo y viable, con un submundo que es 

su imagen refleja maligna. En realidad, ambos son inseparables: ninguno podría 

ser el mismo sin el otro" 1
• Por lo regular en todas las sociedades el conflicto del 

delincuente no es con el Estado sino con su victima, Ja cual se encuentra en un 

estado vulnerable, ya que al aceptar la serie de normas impuestas por la sociedad 

deberá aceptar el peregrinaje juridico del proceso penal y entonces entender que 

la aplicación de la justicia es también el castigo ejemplar para con la sociedad 

para no transgredir las leyes y normas impuestas, pero entonces qué pasa con la 

afectación personal? porque si bien la victima acepta las condiciones jurídicas 

impuestas por el Estado, no debe aceptar una doble vejación y una doble 

humillación. 

La sociedad no es solamente un grupo de seres humanos que se 

comprometen en la realización de varios de sus intereses principales. que tienen 

como fin el mantenimiento de la misma y su preservación, la sociedad tampoco se 

1 Mcintosh, Mary, La organización de/crimen. México, Siglo XXI Editores. 1981, pp. 24·25. 
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limita a un hacho geográfico, espacial o histórico, la sociedad es una serie de 

interrelaciones que generan un incesante proceso creador de instituciones que 

san las que a final de cuentas afianzan el desarrollo familiar, social, económico, 

jurídico y política que se vuelven rectores de nuestras vidas. Y entonces nacemos, 

vivimos. nos desarrollamos en todos aspectos y morimos, pero siempre como 

elementos que formamos parte en un contexto. La sociedad cobija todas las 

formas de pensar y cohabitan las más extremas contradicciones, en ésta se 

encuentra una heterogeneidad total, en donde es común que cohabiten millones 

de personas can diversas formas de pensar y de ser, siempre y cuando la 

comunidad respete los lineamientos que se han ido creando para una forma más 

respetuosa de convivir. 

Sin embargo en toda la historia de la humanidad y en casi todas las 

sociedades se da una lucha interna por el poder llámesele a éste, económico o 

político, hay luchas que incluso están reguladas por el propio sistema, por ejemplo 

la lucha de los partidos políticos con el fin de llegar al poder y buscar. al llegar a 

éste, un mejor desarrollo para el bienestar de la comunidad, pero también hay 

luchas internas que buscan desestabilizar al sistema en las cuales diversos grupos 

tienen como objetivo derrocar al grupo en el poder, fas cuales comunmente se 

denominan. cuando éstas llegan a su máxima expresión, guerras civiles. Pero 

hablemos de cuando las sociedades están en un supuesto equilibrio, los objetivos 

están marcados y las sociedad en su conjunto, con su trabajo cotidiano lucha por 

alcanzar el denominado progreso el cual tendría como premio un bienestar 

educacional. económico y político para los individuos de estas sociedades: en este 

contexto surgen individuos o grupos de individuos que quieren alcanzar el 

progreso sin el mínimo esfuerzo. rompiendo las normas jurídicas establecidas, se 

da entonces el fenómeno de la delincuencia, que socialmente se define: "'Como la 

infracción de deberes jurídicamente establecidos, que da lugar a la atribución de 

responsabilidad criminal y es sancionada penalmente"2 

2 Pratt Fairchild. Henry. Diccionario do Sacialogla, México. Fondo de Cultura Económica. 1979, pp. 
81-82. 
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Es entonces cuando se autoriza una lucha legal contra la delincuencia 

enmarcada en el sistema penal. en donde se combate al hampa apoyado con todo 

el rigor que la institución jurídica permita aplicar. En este sentido. el control social 

es justificado para castigar al delincuente privándolo de su libertad. Asi el Estado 

al sancionar el quebrantamiento de las leyes impuestas por la misma sociedad 

justifica su legitimidad. 

Hasta este punto la sociedad no solamente esta de acuerdo. sino que 

también al agruparse en un bien común casi automáticamente reprueba la anemia. 

es decir el rompimiento de las normas por parte de un individuo o un grupo de 

individuos. Es en este punto en donde el sistema penal contemporáneo en su afán 

de la procuración de justicia y la aplicación de la misma, empieza a tener fallas, 

ya que si bien actualmente la sociedad en su conjunto no solamente pide, exige 

justicia y la aplicación de la ley a los infractores. la misma sociedad en su 

propósito del sometimiento y castigo, a su vez se ha olvidado de los intereses 

privados y de la afectación de la víctima del delito. ¿A que se debe esto? Quizás 

nuestra memoria individual y colectiva en la historia de la humanidad en muchos 

aspectos sigue viva, para ser más clara, quizás la sociedad quisiera castigar al 

victimario por el hecho de delinquir. pero también se encarga de magnificar la 

pena para que la misma sirva como ejemplo a la parte de la sociedad que se ha 

vuelto delincuente y es en este sentido que la victima y sus intereses privados 

pasan a segundo término. 

Pareciera que por su propia estructura. la misma sociedad minimiza las 

consecuencias económicas, sicológicas y fisicas que tiene que soportar la victima, 

quizá por su carácter individual. 

Desde este punto de vista un Centro Nacional de Atención a Victimas del 

Delito. seria una estructura que vendria a apoyar significativamente la 

vulnerabilidad en Ja cual quedan las personas que son victimas de un delito. 
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Vulnerabilidad social 

Ampliemos nuestro campo de conocimiento respecto a la victimización que la 

dinámica social va ejercitando respecto a la estigmatización de los seres débiles 

en una sociedad: Minorías raciales, ancianos, discapacitados y enfermos entre 

otros. El sistema económico en su proceso de desarrollo, necesita dos factores 

que sean esenciales en los individuos para su integración en la dinámica 

económica: juventud y mayor capacidad de conocimientos, en este sentido surge 

ya una especie de discriminación al no tomar en cuenta a personas con un minimo 

de estudios o de determinada edad, si esto pasa con personas aún productivas. 

los discapacitados y enfermos son vlctimas socialmente hablando del desarrollo 

económico y social. 

Surge así una de las contradicciones de la sociedad. cuando ella misma 

excluye la participación de diversos grupos de personas en el binomio tecnología

productividad, debido a que no cumplen estas personas con los elementos que se 

exigen. Así la propia sociedad capitalista productiva e industrial empieza a hacer 

divisiones sociales, es decir el bien común sobre el bien personal. 

Se empieza entonces a etiquetar a las personas, los aptos y capacitados son 

los seres que podrán ser triunfadores en la sociedad, los drogadictos, los 

enfermos, los ancianos pasan a un segundo plano y sin embargo la misma 

estructura social crea instituciones .. de apoyo moral y económico .. para los menos 

fuertes, es decir; "tú individuo de alguna u otra forma sigues teniendo un rol en la 

sociedad". De tal forma que la persona siga perteneciendo a sus estructuras 

sociales sin perder el papel que debe jugar en la sociedad. 

Lo anteriormente expuesto es en el marco de las victimas sociales, ahora 

bien, estas victimas pueden ser de dos tipos: la primera cuando un individuo es 

acusado de un delito que no cometió o incluso de un delito cometido en forma 

imprudencial y el segundo tipo de víctima es precisamente del tema que nos 

ocupa: la victima de un delito. 
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Asl, hablando particularmente de la polltica criminológica en el marco del 

desarrollo económico y social. se considera actualmente que al igual que el 

ejemplo anterior las victimas de un delito pasan a segundo término para que la 

estructura penal se enfoque hacia la comisión del delito. y la victima pasa a ser un 

elemento que si no pudiéramos llamarle insignificante. si en muchas de las 

ocasiones su presencia es nada más el punto de partida en el proceso penal. 

Por Jo que respecta entonces a la vulnerabilidad legal. debemos recordar que 

la estructura social y por consecuencia las leyes las dictan las clases dominantes 

creadas por la sociedad en su conjunto, a través de sus instrumentos o 

representaciones en materia de legislación. 

Es aquí donde nuestra investigación tiene que ser lo mas objetiva posible. ya 

que si bien el tema que nos ocupa es la víctima del delito en la estructura del 

proceso penal es necesario mencionar que igual el individuo que rompe las 

normas pasa de ser victimario a victima cuando el proceso legal no es lo 

suficientemente justo, pasa a ser victima cuando en el proceso de readaptación, 

sufre las agresiones que llegan a ser típicas en un reclusorio. pasa a ser victima 

cuando después de cumplir su condena. la propia sociedad lo reprime y lo relega 

al no poder ocuparse laboralmente y socialmente. es entonces en donde surgen 

estas contradicciones que manejilbamos en el contexto social. 

El papel de la víctima en algunos delitos 

La propuesta de desarrollar y estructurar un Centro Nacional de Víctimas del 

Delito, también debe tomar en cuenta el tipo de delito en el que se vio afectada la 

víctima, ya que más allá del enfoque general y el apoyo que se le deba dar a la 

victima se deben de analizar también los diversos elementos que conforman los 

tipos de delitos que existen. 
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Se debe tomar en cuenta que en muchas ocasiones las circunstancias 

propician la actuación de un delito. pero si vivimos en un Estado de derecho. la 

norma general sería que los individuos respetaran los lineamientos jurídicos 

establecidos en las diversas sociedades existentes, sin embargo la naturaleza 

humana, también sabemos, es muchas veces impredecible y si a esto aunamos el 

tipo de educación y la falta de valores en un individuo. es lógico que su conducta 

en la sociedad no va a ser la adecuada. 

Desafortunadamente no podemos aqui desarrollar ni siquiera la mayoría de 

los delitos, con respecto a la relación victimario-victima y la situación que vive la 

víctima en el proceso jurídico penal. Sin embargo el papel que juega la victima en 

un delito es de muy diversa naturaleza dependiendo del individuo y de las 

circunstancias y consecuencias que resultan por la comisión del hecho delictivo. 

pero el resultado por lo regular siempre es el mismo: afectación en su patrimonio, 

daños psicológico y físico. es decir el daño no nada más es material sino también 

en muchas de las ocasiones el daño es moral con resultados irreversibles. 

Por lo cual desarrollaremos brevemente en este apartado los delitos que 

probablemente dejan mayor huella. 

Homicidio 

El homicidio es el delito en el cual una persona priva de la vida a otro 

individuo. es decir el homicidio en nuestra sociedad es la muerte objetivamente 

injusta de un ser humano a otro ser humano. ..Puede decirse que. el homicidio 

consiste en la privación de la vida a un ser humano. sin distinción de condiciones 

de ningún genero'"3 

3 Instituto de Investigaciones Jurfdicas, Diccionario Jurídico Mexicano, Editorial Porrúa-UNAM, vol. 
2. p. 1589. 
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En el homicidio, así como las lesiones que se llegan a ocasionar a una 

persona, el agresor a través del daño que está haciendo trata de expresar en 

muchas de las ocasiones por medio de este delito. tanto a la victima como a la 

sociedad, una inconformidad. es decir al agresor se le podrán hacer estudios de 

personalidad tanto a nivel juridico, social, económico. educacional y psicológicos. 

para así obtener un perfil que nos permita saber el reflejo total de los motivos que 

lo impulsaron a cometer el acto de barbarie. En este sentido. la sociedad se 

interesa profundamente por los motivos que impulsaron al homicida a cometer 

dicho delito, pero siguiendo la linea de interés de nuestra investigación ni siquiera 

existen elementos suficientes que nos permitan conocer a profundidad la 

participación de la víctima en el homicidio. 

Sin embargo. donde se pueden conocer algunos elementos es cuando la 

situación se da por la siguiente agrupación de delitos: 

1. Pequeña participación.- Cuando no hay provocación; la victima participa 

levemente, en ocasiones sólo .. estaba ahi". 

2. Participación moderada.- La víctima irlterviene directamente: en 

ocasiones el papel de victima o victimario son intercamb.iables. como en 

los homicidios en riña: el de Ja violencia intrafamiliar. 

3. Mucha participación.- Cuando la victima tomó un papel activo, como la 

mujer que muere en un aborto consentido, o en las sub~ulturas _violentas 

con patrones de vendetta. 

Delitos sexuales 

Todo individuo tiene el derecho y la libertad para elegir el momento, la forma 

y las condiciones en que desea poner en práctica su actividad sexual. Aunado a lo 

anterior las personas tienen el libre albedrío de ejercer su actividad sexual de 

acuerdo a sus ideas y creencias, pero de acuerdo a nuestro Estado de derecho. 

también existen normas y limites que se deben de respetar: 
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1. Respeto a la decisión de los otros 

2. La conducta sexual no debe dañar a terceros ni a uno mismo 

3. Que no esté considerada como delito 

Si se llega a rebasar cualquiera de estos tres limites. se incurre en violencia 

sexual y entonces surge siempre un agresor y una víctima, es cuando se da la 

agresión sexual; entendida esta como el contacto no deseado- con tu cuerpo y 

varia desde una agresión verbal hasta el abuso sexual. 

Cualquier persona puede ser victima de violencia sexual, pero en este 

ámbito los seres más vulnerables son los niños, las niñas y las mujeres, ya que la 

agresión, la violencia y el hecho en sf es un mecanismo de sadismo, 

subordinación y control del victimario hacia la víctima. 

Retomando nuestra línea de investigación, en este tipo de delitos la·vrctima 

después de haber sido objeto de una de las formas mas ofensivas en su ser, tiene 

que enfrentar un proceso jurídico con una desventaja tal que el trauma. psi~ológico 

y físico se agudiza paralelamente conforme avanza el proceso. 

Tratamiento de la víctima de acuerdo al delito 

En la sociedad actual. las diversas estructuras van creando instituciones que 

permitan apoyar a los diversos grupos marginados, desprotegidos º··sin la 

capacidad física para ser productivos, ejemplos de estos grupos son los niños de 

la calle. drogadictos, ancianos. discapacitados. etc. Paralelamente se hacen 

programas de atención para estos grupos vulnerables en Jos cuales se manejan 

los objetivos que permitirán una mayor calidad de vida, así también se llevan a 

cabo tareas de atenciones médicas. jurídicas, educacionales y económicas. que 

permitan apoyar a estas personas. 
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De acuerdo a lo anteriormente expuesto._-la sociedad cuida ·1os intereses 

comunes y de acuerdo a como se va estl-uch.:'ran~? .. 1~- .:.~iSfrl'a. se ·crean fas 

condiciones para el bienestar de la comunidad--, y,.3·: su. vez creando o 

transformando ras normas jurídicas que permitan estáblecer et .reS.p.et~' ~ -~1 o~den. 

Entonces si el gobierno y el sistema. se Preocupan. P~f~--1~~;~ ~~-fSO_~a~_-_más 
vulnerables en la sociedad, ¿Por qué no Preocuparse·-por·~.!8S-::'viCti!11ascde Jos 

diversos delitos que se cometen? 

Por lo cual es necesario en este punto a desarrollar. lo qUe en·t'é-ndemos por 

la asistencia y el tratamiento victimológico. qué se entie~:d~-- ·~ar: la_ -~siSt_enCia y la 

aplicación de todas las medidas tendientes al conocimiento; comprensión y ayuda 

a la victima para atenuar y superar las consecuencias produ_C?id~s Por la .conducta 

delictiva. 

Desde la perspectiva de la clínica criminológica se atiende a· la víctima por un 

padecimiento físico. psicológico y social a consecuencia'··de'· Í·~ vi~l'e~C1a···prodUcida 
por el victimario y autor del delito. 

._ . ···.:- _; ~ 

Lo anterior se debe a que fa situació.,:--:·d~·:(~s-~-g~_~i:d~d~/~~-:·~;;¡~~-~-~._-_te_mor_y 
diversos elementos que vuelven vulnerable a I~ ·~íctÍ;.,,'a-- d.;l·.d·e;ito,: n~s -ÍÍ;,,va a 

proponer la creación de un centro que pe.rmita ~poya·~:~-n -~~-~6~:)~~" ~-~~~61~~- _á·.-las 

víctimas del delito. 
. - - . -·~ __ ... /_,"~ ~· ' 

Es en este sentido que el apoyo a las víctimas del.·delÍto.;nó.debe·ser ni 

circunstancial ni temporal, ni limitada a la cuestión hospitalaria.• ·el ,;·p;,,yC:, ·d·e't:ie ser 

total desde el inicio e incluso posterior a la termina~iÓ"n -:d~-- la·:.:~~tr¿~Í~ra del ... ·.. .. ' 

proceso penal. Es entonces que una Institución o un Ce_ntr~ _Naci~~:~l-:de_ ~.tención 

a Victimas del Delito deberá estar regulado por una Ley General. de 'JustiC::ia · para 

las Víctimas de los Delitos, ya que dicha ley permitirá normar al mencionado 

Centro y sería un avance en el Estado de Derecho y p_or consecuencia de respeto 

a los derechos humanos en nuestro país. 
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No se debe olvidar la perspectiva .del apoyo moral así como el 

esclarecimiento de la situación de la vÍcÚrTia. Ya que esta última en el marco de 

vivencias posterior al delito. pu0de pre;sentar temores, vulnerabilidad, crisis 

psicológica e incluso en muchas :o.casio~es_ temor por su vida. Si a esto sumamos 

las repercusiones en el ámbito .. familia.r/SoCial o laboral, tenemos como resultado . . . . ' 
una gama por demás amplia de reperc~siones negativas posterior al delito. 

• • • - • 1 • 

Es por eso que, si bien u,:;::delito debe :castigarse con el fin de que el 

causante del delito no repita la (:c),:;dúct;. tipificada y la sociedad no vea afectada 

su estructura Jurfdica, _ent~n~e~-. ~:;·s'u · v'.~z·· las- propÍ~s estructuras sociales deben 

permitir la creaciórl de_ in~tit~_~i-~~~s.,-q-~e·:."pe~"mitarl. apoyar -a la victima Po_r el 

desamparo individual en e.I ·qÚ·e;qU'eda, .;si como la·'situación de vulne~abilidad 
ante el delincuente. 

Por lo tanto los rí'iveiE> .• ) cie· .;.sistencia a la victima de -un delito no deben 

quedar limitados ha¡:,.¡,;¡ u~a- á'ifsí.:>n'cia' Íerapéutica y de informa~ión jurfdica sino 

que esta atención. debe: estár·';:,orii~lementada por una atención: individual que 

comprenda: 

Apoyo y orienta'Cié>;, a fa familia de la victima 

Psicoterapi.;. d~~~c)~i:, de acuerdo al delito 

Psicoterapia familiar o de pareja 

Visita~-~ ti~~~~¡~c~:;~- a do~ic~lio 
Asistencia- al centro de apoyo 

Asistencia en hospitales y otras instituciones 

La atención que deba brindarse a la victima -en el Centro Nacional de 

Atención a Victimas del Delito, deberá ser .en forma obligatoria, acudiendo la 

victima a solicitar la atención voluntariamente o a sugerencia de la Institución 

administradora de justicia. 
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Al acudir al mencionado centro deberá ser atendida tanto por psicólogos, 

trabajadores sociales. abogados -Y.:·~éd'i~os; q-u~ d~berán realiz~~:un~ ,_er:atrevista. 

un diagnóstico y por supuesto. el ini~i·o d0f t~~11a·~¡·~nto . 
. . ·~ .:." ·- . . .·. ·.;<~ ··.'_:.' .·-·:: ... ·- -.-'_~: :- :· -- ._-:_-:_-, 

El estudio y la entrevista tendrán como ,()bi.;tivo detecta~ las ,n_ecesid.,des de 

atención de la victima, en donde·.5·9:.:inc1Uiráii ;éSt-~ciiOs :·a·p:1_ica.~o~·: Porda -~ci0ncia 
psicológica, de trabajo social; médica'9 j~rfdica: 

Lo anterior permitirá tener u~·co~,~~i~-i0iito d·~-la aie~~~6-¡~n--~~I ~:~oblerÍ1_a~ el 

cual se resolverá por el trabajo interdiscipÜnario. 

Escuchar, atender y ayudar a resolver los problemas que se'le. presentan a 

una persona qua ha sido victima de un delito. independientemente ~é atenuar y 

superar los mismos, también permite desarrollar la cultÚra "cie 'respeto de la 

sociedad hacia el propio individuo. 

Reparación del daño 

Una preocupación que debe ser efectiva y de interés para el Centro Nacional 

de Apoyo a Victimas del Delito es la reparación del daño, así en el marco de los 

apoyos que debe recibir la víctima de un delito, la atención serla integral dentro del 

proceso penal, y tendrla que garantizar al máximo la protecciónde la vlcUma. 

La propuesta en este sentido es que el ofendido reclame .directamente la 

reparación del daño, supervisado por el Centro Nacional de Apoyo a Victimas del 

Delito, sin que intervenga aquí de forma directa el Ministerio Público. Es decir 

intervendrían aquí. en orden de importancia: la ~fcti;.:,a~--~(C~n;r~-~--así_como el 

Ministerio Público. 

Recordemos al respecto lo que dice textualmen_te el articulo 20 de la 

Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos 'en el apartado b inciso IV: 

.. Que se Je repare el daño. En los casos en que sea· procedente. el Ministerio 
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Público estará obHgado a solicitar la_ réparación del daño y el juzgador no podrá 

absolver al sentenciado de dicha rep~.r~ciór:i. si ~ha ~~fÍ¡'d~-: ~na ·sente~Cia 
condenatoria. 

La ley fijará proc~dimie;,t~s ágiles -p;.;.; ejecutar 1';.~\ientencias e;, máteria de 

_-· .. _-- >- .. · ·: :-:_:/_._ -_- -__ . ~/-~_-__ :-._.-_\·_~·-· ___ -.-_. __ :;~-;.:;_'. .. :-_::_· - - -_._-_._ ':-_~_-__ ._;_~,_-:_·.__ --.. :~:- -:~··;·· - - -

;:i·a·6~~i-dad · d0 ·. ~-~-c~r ~ ~~~- ~,.::~~·~~;~~-_:::;_··a1 . articulo En_ este sentido habría 

mencionado de la Carta- Mag·ri·a~-'--y--por_,consecuencia a algunos· artículos del 

Código Penal Federal y los códigos penales de los- estad;,s. - -

La reparación del daño entonces debe_ ser vista desd;. dos: aspectos: El 

primero: la reparación del daño moral, que probablemente ayud8rá a la víctima en 

forma significativa con la pérdida de libertad del victimario.· -E~ decir-el -proceso de 

readaptación que llevará a cabo el victimario será para la víctim~/e1 c.;,stigo y por 

consecuencia la ayuda moral. 

El segundo aspecto debe referirse a la reparación d;.I daño,_ es decir la 

obligación de la persona que delinque de reintegrar• y rnpara~ ios _ danos y 

perjuicios que causó a la victima. Se considera en este_.sentido ·qu0-~la-persona 

directamente ofendida sabrá exigir la reparación de los da-ñas · cáusado_s-_ ·par el 

delito por el cual se vio afectada. Sin embargo es pertinente-_ acla_rar -_qúe e_I 

culpable de los hechos también tiene sus derechos, por lo que ,,.;i: pro_p-uest_a_,e,;.·la 

intervención tanto del afectado, co;,,o del -- Ministério Público .;-.;,:(¡á -asesorTa' del 

Centro Nacional de Atención a Victimas del Delito. 

Ahora bien, la indemnización del daño material y mo;al -¡,,;Llsa'-do ~-.,~-vícÚma 
o en su caso a la familia de ésta. deberá llevarse a cabÓ ~I ~ien·.Por ci-~nt~-~ ~~·que 
en muchas ocasiones la victima del delito por temóres.u cilr~-s-:faCtor~~ -5~- de.siste 

para que se le otorgue la indemnización correspondierlte. 

4 
Secretaría de Gobernación, Constitución Politica de /os /Estados Unidos Moxicanos. México, 

Editorial Talleres Gráficos de México, p. 25. 
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Cabe "':"ªn~i<?~_ar q~~ durante el proceso penal uno de los principales factores 

que es necesario sea de los primeros puntos en tratar es la reparación del daño, y 

en este sentido la parte ofendida no deberá renunciar a sus derechos. 

Para fijar el monto de la reparación del daño, en todos los casos se 

determinará tomando como base la restitución de la cosa, la sustitución 

proporcional en dinero. los gastos médicos o de cualesquiera otra natur"aleza que 

se compruebe en autos. o en caso contrario, las cuotas que señale la Ley Federal 

del Trabajo para hipótesis de lesiones y homicidio; y su pago o garantía se tomará 

en cuenta para todas las providencias del proceso, y será indispensable para que 

el sentenciado pueda obtener algún beneficio. 

La reparación del daño debe comprender entonces: 

a) La restitución de la cosa obtenida por el delito o en su caso el pago del 

precio de la misma. 

b) La indemnización. del daño material, moral y de los perjuicios causados. 

La indemnización debe ·fijarse por los jueces en la sentencia que pone. fin al 

proceso. tomando en . cuenta el importe del daño que sea ·· preCiso ·reparar _-de 

conformidad con las pruebas obtenidas, as! como a Ja capacidad económica del 

obligado a pagarla. 

La ley penal dispone que el importe de la sanción pecuniaria se distribuirá 

entre el Estado y Ja parte ofendida, correspondiendo al primero lo que se hu.biese 

recaudado por concepto de Ja multa y al segundo el resarcimiento del daño. En 

caso de que el inculpado hubiese obtenido su libertad provisional por el depó.sito 

en efectivo. su importe se destinará al pago de la sanción pecuniaria. en caso de 

haberse sustraído a la acción de la justicia. 
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En este punto Ío que se propone es que el pago del daño sea en primer 

término y posteriorm~nle. el ... pago.~·de ia mult0, esú:; permitirá ·incluso' con el 

embargo précautorio de 1.os bienes del inculpad6:- atende~ ·e:rl -priirler térrñino a la 

víctima y no al inc;ulpado. 

La indemniz~ción de carácter moral que conipr~nc:IE!:J~ rep~ración--del daño 

resulta difícil de· determiÍlar, ya que cuantificar e~onómi~a~~i:ite:j~ irÍde.~~iz.~ción 
moral resulta -limitado, debido a que el sistema penal ese ve o_imped_ido para 

satisfacer totalmente a la victima. 

Es entonces cuando entra la propuesta de crear la Ley Gel"leral:de_Ju~licia 
para la Víctima de los Delitos, la que podrá, en su caso dar pie al Centro_ Nacional 

de Atención a Víctimas de Delito. Esta ley deberá contemplar que se desarrolle 

toda la infraestructura para que las víctimas del delito reciban todá-1a·ayud_a _mc:>ral, 

médica, psicológica, económica y jurídica que requieran. 

La construcción de este proyecto tendrá como resultado_ -í~ ·-re;.puesta 

equitativa que la víctima busca posteriormente al conflícto_creado_p~r_Ía_actuacíón 
de un delito. 

·- . ·-
Pero particularicemos; cuando los daños -van _ más -.;1if. _- de la_- pérdida 

económica o del daño moral, es decir cua~-Ch;·:~(~~li~6ti:~.r:it~--~o_ posee los medios 

económicos o cuando las lesiones a la -vrcÚm-~··:-~9~,_·."ia -.Pér.didB de un miembro o 

una parálisis. Con la prontitud del caso, .,,;9,:,- esi~-s~ntldo en que el Estado pueda 

resarcir el daño, los hechos contra -la -vic:lá-~o-'ia ínt'egridad física o el robo que 

derivan en imposibilidad laboral, para el - -;,,gredido, pueden ser - constatados 

rápidamente por medio de una inVeStig8ció-n ~Ócial y entonces intervenir éste para 
- ' - ... ' ' 

ayudar en parte al resarcimi0nto ~-COn6nlicO Y a ia vez la forma en la cual se podrá 

ayudar a la victima en el caso e~·- el .que por los resultados del delito se vea 

impedido para trabajar normalmen~e en su .. vida. 
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Finalmente, cabe mencionar que el resarcimiento_ moral y material de_I daño 

puede ser demandado por la vtctima en dive.r_sos j~icic:>s tanto penal como civil, 

pero el tiempo en que se desarrollan estos y la espera de la sentencia, puede ser 

demasiado en comparación de las necesidades de la víctima, por lo que la ayuda 

oportuna y eficaz hacia la victima permitirá un respeto a las autoridades y un 

efectivo cumplimiento de la justicia. 

El derecho de las victimas 

El fin del Derecho penal es el mantenimiento de Ja paz y Ja seguridad jurídica 

a través de los valores fundamentales de la convivencia en comunidad. y sólo en 

segundo término la indemnización de la víctima. Las funciones· sOn dos, la 

represiva y fa preventiva. La primera .en .tanto interviene para sancionar ~I delito 

cometido y Ja segunda para impedir que en el futuro el mismo delincuente u otros 

realicen Ja conducta indeseada. 

Sin embargo mi punto de vista es que al proponer la creación de una Ley 

General de .Justicia para las Victimas de los Delitos se hace una aportación que 

debe existir en toda sociedad democrática, es decir los ciudadanos van 

encontrando en sus instituciones la disposición que se debe observar en un 

Estado de derecho, es decir ofrecer y considerar con toda seriedad el espacio que 

permita que la victima de un delito se sienta apoyada por sus instiluciories, de tal 

manera que al ser agredida de diversas formas al cometerse el d,elito, sea 

igualmente apoyada en todos aspectos en el proceso penal. 

Es importante resaltar la idea que un sistema legal :_ r~quiere generar 

aceptación, valoración positiva e identificación por parte de la soé::~edad. Ya que un 

modelo ideal de legalidad no debe contemplar a los ciudadanos como posibles 

delincuentes a los que la ley deba mantener a raya, sino como·_corresponsables y 

defensores del gobierno de la ley. Es en este sentido que la legalidad y la justicia 
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deben ser elementos que la ciudadania man.eje en forma clara y precisa y que 
' -- .-.,.. '' " ,-·. 

sean incorporados en el _m_~~coc_~e la-.. cultura jurídico- social. 

Como ejempio de lo.aníerlcir, la incorporación a nuestro Estado de derecho 

de la Comisión Nacional ci.!:!.oerl>C:hos Humanos el 29 de junio de 1992, vino a 

reforzar en -el ,;,ar~O ·d~- sJs· funciÓnes el desarrollo de un derecho penal más 

humanitario a favor del inculp8do y con el propósito de que conozca sus 

derechos. Es asi que el Estado es el garante de la convivencia civilizada y del 

orden jurldico pero también en el derecho penal se debe cumplir una función de 

defensa del débil contra el fuerte, de la victima frente al delincuente. 

Un sistema penal es el que ofrece las mejores condiciones para que los 

culpables sean castigados. los inocentes sean absueltos y las victimas sean 

resarcidas. El delito ocasiona a la victima una experiencia traumática misma que 

no debe repetirse ni desarrollarse en el proceso penal, por el contrario se le deben 

reconocer y proteger sus derechos. si se hacen valer los derechos de fas victimas, 

se pueden atenuar los darlos causados por el delito. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto se debe desarrollar en nuestra 

sociedad lo que denomináremos el derecho de las victimas; és:decir implementar 

en el ámbito de la.C:ultura juridica, las herramientas que permitan a la victima de 

un delito exigir todos sus derechos en el proceso penal que se desarrolla de 

manera subsecuente a un delito. 

La· propuesta de la Ley Federal de Justicia ~ara ias Victimas de los Delitos, 

aparte de enriquecer el Estado· de derecho.· permitirá. ·entre otras cosás. que las 

victimas del delito se vean favorecidas no. i;ior ur:i·a·' P<?lftica de bo·n.dad .sino. como 

respuesta a una necesidad social de afianzar y·:c~nceder. igualdad y seguridad 

jurldica. 

Esta ley deberá enriquecer los derechos de las ·Victimas de los delitos a 

través de que las mismas conozcan puntos Como los siguientes: 
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Desde el inicio de _la averiguac;ión. previa, a J_a _v~ctima se. le_ debe ir:-iformar 

de todos sus derechos y de. la trascendencia jurldica_de cada una de las 

actuaciones: 

Deberá proporéionilrs~I~ a;istencia jurldica:. 

Se le expedirán gratuitamente copias certificadas de las constancias que 
·-· ~ . -·e; ;.-:"oi: ,--' _, 

• '-'>• ' .. > '·: .. ·.· ~::· .·, ' . . 

Tendrá derecho a recibir.:· ~leri-~ió~· :·" ~;¡ra~~i~~' :-.~-~:~·~·~Ígen~ia cuando lo 

requiera. así como tratami0ntO_'·~po-Slr8Ul-tlá'liCC) 'Para .. la: ~~6UPeraci6n de su 
salud: :.<-'.·<::-··-·. . 

Debe tener derecho a la gárantla de seguric:fad dé s~:<g~r¿()rla. do,micilio. 

posesiones y derechos. la de ;us fa,.;,ilia~es' y téstÍgos <:i.jarldo se pongan 
- ·.' ,-.: ·-." . '·. ._ .. 

en peligro por el probable responsable y/o sus cómplice.s. 

El derecho mexicano debe irse actÚ~l.iz~ndo cada dla. en el marco del 

análisis de nuestro estudio esta exigencia es prioritaria. ya que el ·E;_tado debe 

comprometerse con el sujeto pasivo del delito. asl como con los familiares Y. éste 

servicio no se debe manejar nunca como una muestra de solidaridad. sino: como 

parte de un derecho que se adquiere al ser victima de un delito. El. Estado'· deb.e 

indemnizar a Ja victima no importando cual sea la situación del victimario. es decir 

ya sea que este último se encuentre culpable o incluso se haya dado a la fuga. 

La propuesta de una Ley Federal de Justicia para las Victimas de los Delitos. 

no tiene por qué afectar los derechos de la persona culpable de un delito. en este 

sentido la construcción del derecho victimar no entra en pugna con las conquistas 

legales que favorecen al delincuente. La Ley Federal de Justicia para las Victimas 

de los Delitos no pretende expresarse en perjuicio de los derechos del victimario. 

Por lo cual considero que tanto la promulgación de la Ley. como la creación 

del Centro Nacional de Atención a Victimas del Delito. no serán resultado de una 

política de favorecimiento hacia las victimas. sino la respuesta de la necesidad 

social de igualdad y seguridad jurldica. 
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Capitulo Cuarto 

Evolución de las víctimas en el sistema penal mexicano 

Ideas preliminares 

La situación de los .·derechos de la victima y· del ofendido- por delito en la 

legislación federal ....;..:xi;,a'ná:>es -¡;;; te~i:l que ha sido objeto de atención en los 

últimos tiempos no" sólc; ·~.;r part..: de los ...... pecialistas e;; la materia: legisladores y 

profesionales del _De~echo'y la; <:ri~inologia'. sino ,ta.:Obién~por.1;,; sociedad en 

general._ _ _ -... - > ·\-- :··: ;-,·;c 7 ;.· 

El Derecho- garantista punitivo tr>•di;,ionai; enfatizó en .1óo;: derechos del 

probable delincuente frente a los órganos de adminlstraciÓ;; a..: -ju~ti6i~; -fruto de la 

revoluciÓn _liberal-burgues~. en el que: 
_,.-.,<-/ 

La averiguación de la verdad histórica permanece. _-(:~~6- meta- del 

procedimiento. pero una serie de garantías amparan_al.j~~-t~~i-~~~:(~-~C~~t~_ .los 

métodos crueles o indignos para el ser humano ind~~idÍ.J01 ... ~~,,_,~0n~égui~.-esa 
finalidad (supresión de la tortura o el tormento, ·y d;¡,;:c:;;_;.,¡¡~~l~?'.tipc; de 

coacción, garantías para la intimidad, posibilidad -cj;. ·defen~a - frenÍe al 

ejercicio del poder penal, etcétera). 1 

Y es que la tendencia general seguida por los sistemas penales 

contemporáneos, coloca a la victima en situación de desventaja fr..:,:;te al ilfcito, 

dado el énfasis manifiesto en el delito como mero ente juridico y en el delincuente 

autor del mismo. 

Tal estado de cosas ha provocado que en nuestro Derecho el papel de la 

víctima y el ofendido se encuentre notablemente restringido en el procedimiento 

1 Garita Vilchez. Ana Isabel, (directora del proyecto), El ministerio püblico en América Latina desde 
la perspectiva del derecho procesal penal moderno: Bolivia, Colombia. Costa Rica, Ecuador, 
Guatemala y Panamá, San José, Costa Rica, Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para la 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 1991, p.5 



penal al no poder fungir como actor, habida cuenta que el monopolio de la acción 

penal se encuentra en el Ministerio Público. pes_e a las ref<:?rmas constitucionales y 

legales recientes que parecieran condicionar y limitar tal situación. En tal sentido 

apuntan García Ramlrez y Adato Green: 

(Al ofendido) ... se le reconoce como querellante -en denominada querella 

"mínima", requisito de procedibilidad- en delitos perseguibles mediante dicho, 

(sic) y en tal hipótesis se le confieren ciertas posibilidades de coadyuvancia. 

Es parte en cambio. cuando viene al caso exigir a un tercero -no al 

delincuente- la reparación del daño privado que causó el delito .... 2 

De tal suerte, el interés general predomina sobre el interés particular del 

afectado por el illcito, quedando éste al margen de la administración de justicia 

penal, pues en el procedimiento en sus diferentes etapas, el autor del delito se 

encuentra frente al acusador (Ministerio Público), que se presenta como el 

defensor del interés de la sociedad, contra la· cual el delito atenta, pero la 

reparación del daño causado es irrelevante para los fines del proceso. que cierr~ 

sus puertas o no da importancia a los mecanismos de composición social ·del 

delito, centrando su atención en la ·.aplicación de medidas retribucionist.as ·y 
represivas. 

La victima. lesionada en su persona o derechos. queda en la sombra O 

detrás del acusador público, pudiendo· presentar, cuando más, su demanda .como 

parte civil en el proceso penal iniciado por el fiscal o bien como acción 

independiente fuera del mismo, por. lo que podemos concluir, sin duda, ·que el 

derecho penal y el procesal penal parten de una base que desconoce y aleja a la 

víctima del delincuente. 3 

2 Garcla Ramirez. Sergio y Victoria Adato Green, Prontuario del proceso penal mexicano. 10• 
edición, México, Editorial Porrúa, 2002. p. 116. 
3 Peters. Tony, La polic/a y las victimas del delito, en Antonio Beristáin lpina, Victimologla. San 
Sebastián, España. Servicio Editorial de la Universidad del Pafs Vasco. 1989: y Ana Isabel Garita 
Vflchez. op. cit., pp. 109~110. 
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La posición de la victima ha provocado criticas por pa.rte. de- organizaciones 

defensoras de los derechos humanos. pues han señalado··q~~. ~I ~~n~_polio en el 

ejercicio de la acción penal que detenta en nuestro país el Ministerio Público ...... 

ha constituido una de las principales causas que generan la impunidad E'.!n .·casos 

de violaciones a derechos humanos ... 4 

Por eso debe reconocerse que el tema general de Jos derechos humanos de 

diferentes categorfas de ciudadanos y de la _emancipación de las minorías. como 

garantía o condición para el desarrollo de los valores humanos. ha influido m.ucho 

en el papel jugado dentro de la criminología por la victimología. 5 

El objeto del presente estudio, es analizar la situación que guardan dentro de 

la legislación federal mexicana los derechos de las victimas y ofendidos. 

contrastándolos con las tendencias que en el plano internacional se están 

generando así como Jos puntos de vista de diferentes actores integrantes de la 

sociedad civil. 

En primer lugar, damos cuenta somera del desarrollo que ha tenido como 

tendencia generalizada en el derecho penal occidental, el papel de la víctima 

desde la época de la llamada venganza pr_ivada hasta las tendencias derivadas de 

los modernos movimientos victimagógicos y· en plano científico, de los avances 

aportados por la victimología. 

. ·. - - -
Con tal marco referencial, procedemos a abordar el problema de la definición 

-· . ·~ ' 

de los conceptos víctima y ofendido en general, estableciendo si existe realmente 

diferencia entre ellos, para finalmente aplicar los conceptos elaborados a la 

legislación positiva nacional. 

4 Carmena López, Adriana. El sistoma de procuración de justicia: el ministerio público, en Paulina 
Vega González y Fabián Sánchez Matus, investigadores, Análisis y propuestas de reformas 
mlnimas para el forlalecimiento del sistema de procuración y administración de justicia en México, 
México, Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, 2000, p. 64. 
~ Peters. Tony, Crimino/ogla y Victimo/agio, en Antonio Beristáin lpiña, op. cit .• p. 100. 
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Finalmen.te, serealizará el estudio de los derechos que otorga a las víctimas 

y ofendidos el sistema l~giS:lativo ~ederal mexi~ano y algunas propuestas para su 

perfeccionamiento. 

Victimo logia ·y:_ vibti~~-g-~~ía 

A lo .la'rgo cj'~'¡~ hi~t6ri.;, i:le1 Derecho Penal, haciendo a un lado las tendencias 
,_:,.: .:• ., ; . ! 

de los últirTio~ ·añ~-~·.:es. p_osible distinQuir entre dos grandes periodos en cuanto a 

la relevancia.del.papel de.la victima. 

Inicialmente en el Derecho Romano primitivo, el de los pueblos germánicos y, 

en alguna medida, en el Derecho Medieval, se vivió la que se conoce como edad 

de oro de la víctima. En esta época, la reacción al delito quedaba prácticamente 

en manos del sujeto pasivo del mismo o de sus allegados perjudicados por el 

hecho. que devolvían la ofensa no siempre en términos proporcionales cLey del 

Talión-, incidiendo también sobre los bienes jurídicos del autor o de.sus. familiares. 

Era este el Derecho Penal de la venganza privada. 

Al irse consolidando el Derecho Penal como con el 

advenimiento del Estado moderno, es ya posible hablar'·c¡.:;~. ¡;;¡· De~;;ch6 Penal 
., ,·,··!··'.·- ' .. -· ....... _; 

constituye un monopolio estatal. entendiéndose que el ius -purii8ridtl0-_f:;Ofresporide 

en forma exclusiva a las instituciones estatales. 

El paso de un Derecho Penal privado a uno pÚblicC, ti:.;,o ind.udables ventajas, 

sobre todo en términos de pacificación social,. t~;::,denci'3: a la: objetivización, 

imparcialidad y proporcionalidad. Sin embargo; c6rí·é1· di6. comienzo: también un 

largo proceso de postergación de la víctima,· ·:d·~ ~-· ~-~~-~~¡¿,~· :'d~· · rel~'va·~~ia a su 

comportamiento. intereses y decisiones q~é· pre~ai0c;~:·.'.'h~~'ta tí'ó~'. 

El delito se define en el marco de la ;,¡;lacán::e~t;e ~I individuo y el Estado, 

como infracción de normas estatales, como lesión de bienes jurídicos (valores) 

que la sociedad constituida en Estado estima necesario proteger. 
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La pena pública no es sino la reácción del 'Estado a ese comportamiento 

genéricamente antisocial y su fina.lid~~ 0serid8~ _.es. I~ _P~Oi0cci~~ ·~~-·la Soci.0dad 

mediante la prevención de delitos. El proceso· penal, por su parte, sirve para 

imponer la pretensión de sanción· .est8tal y no para ate'1der. las cuestiones 

privadas. 

Así, todo lo instituido con la loable finalidad de obtener una justicia objetiva y 

desapasionada en la que queden debidamente garantizados los derechos del 

acusado. ha producido una postergación de la víctima, a la cual se le ha reducido 

a un mero objeto, neutro y pasivo, sobre el que recae el delito. Concluyendo: en 

general, al delincuente se le persigue, se le enjuicia y se le sanciona con 

independencia de la intervención de la victima respecto de la pena y las demás 

consecuencias del delito. 6 

Pese a ello este principio general de irrelevancia de los actos y disposiciones 

de la victima, tiene excepciones significativas dentro del sistema jurfdico, las 

cuales analizaremos a renglón seguido. 

En las décadas recientes, las victimas de los delitos gozan en la ciencia y en 

la práctica criminal de un interés hasta entonces desconocido. Asi, como disciplina 

ubicada dentro de la criminología, ha surgido la victimolog/a, que podemos definir 

primariamente como la teoría que trata de las victimas del delito. 

u Silva Sánchez. Jesús Maria. Innovaciones Toórico-Prácticas do la Victimologla en el Derecho 
Penal. en Antonio Beristáin lpina, op. cit .• p. 77. 
En el mismo sentido Garcla Ramirez sef'iala: .. Hoy dfa, incumbe al Estado, por una parte, la 
facultad genérica o abstracta de incriminar y sancionar. y por la otra parte, la titularidad de la 
pretensión punitiva. La relación penal material se plantea entre la sociedad (representada por el 
Estado) y el (probable -Arts. 16 y 19 de la Constitución- o presunto) autor o participante en el 
delito .... " y si bien reconoce que - ... Existe también una relación sustantiva entre el inculpado y el 
ofendido, ... - acota que la misma " ... no tiene, propiamente. naturaleza penal (no apareja ius 
puniend1), smo civil derivada del hecho criminal. .. Sergio Garcia Ramírez. Derecho Penal. México, 
Universidad Nacional Autónoma de México-McGraw-Hill lnteramericana Editores, 1998, colección 
Panorama del Derecho Mexicano. pp. 22-23. 
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El concepto. de Victimologfa procede de ui:i trabajo d_~ _ 1934 de Vo_n Hentig, 

cuyo libro The criminal an his victim del año 1948 constituye el punto de partida del 

posterior desarroHÓ de la disciplina. 7 

Aunque: existe, una tendencia a hacer de l_a :Vi~t~i~~l_ogr,a .. , una ciencia 

independiente relativa a la problemática de las victimas (éonsiderando_ que existen 

numerosas· categorlas de victimas que no resúltán ·aréctadas' ·pe,~·- delitos), la 

victima d~ · 1as situa-cianes y de los aconteéimieiit~·s· ~d-e;'tl'gú~·os·:-p~~~ece lógiCamente 

encuadra~se en el campo de estudio de la c:ri~irialid~d;·'.~él que .se ocupa 

especialmente Ja criminología. 8 

ELIAS NEUMAN dice que la victimologl'3.es có,.;.:;6'1a\:'rirT1fnologfá, pero al revés. 

Desde este revés, podemos contemplar a 1.i ;;ictim616~i'3 como la ciencia (y arte) 
' - . ~ . ., -

interdisciplinaria que estudia la vic_t!m,ÉÚ:;i~n. '.: .. ~Si _,CC?~-o .sus controles, sus 

consecuencias y sus remedios. 

La victimologia ha estimulado l .. aténclóri pública y polftica a favor. de: la 

victima. Si bien esta disciplina· en·:~i..frlS _Prirl:iera. etapa puso énfasis en la situación 

victima-victimario. sob~e todo e~>1?_:·:·;:~~-~~i~o a la mayor o menor res~o~s-~~i~-i~a~ _o 
provocación por parte de la vrc"tima1ein. la generación del delito e in~lu.;ive; en ;.se 

sentido. las clasificacioneS que se hacen de los tipos de victimas, atien_dán'.á·ese 

criterio; posteriormente ha adq~irida· mayor relevancia el aspecto de ra ~Sisle;ncia a 
_. . . - -- .... " 

la victima, sobre todo por- pclrte las instituciones estatales integra~te~·:·(:l~f-~_i_StEJma_ 

de justicia penal. 
'. _:_ '~~::::.:. . :·-.. 

El interés por la victima se manifiesta a través del discurso ~~~6r~~I~ -~, las 

victimas en los medios masivos de comunicación, la admin!str~ci~~-_d0)a justicia 

penal y en la investigación cientffica. Tampoco puede dejar cie f0colioceíSe-·que tal 

desarrollo puede disociarse de las acciones despleg~d~-~ ~- p~r: diversas 

asociaciones con el fin de realizar una política victimo/ógica, de forma tal que el 

7 Dünkel, Frieder. Fundamentos victimológicos generales de la relación entre victima y autor en 
derecho penal. en Antonio Beristán !piña. op. cit .• p. 162. 
tt Peters. Tony, La policla y las victimas del delito. op. cit., pp. 32~33. 
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estudio científico se ha visto alcanzado y sobrepasado por actos. actuaciones y 

manifestaciones en favor de las víctimas de los delitos. 

El movimiento en favor de las victimas. co~ocido como victimagogia. ya no 

pone el acento en la reflexión sino sc:>bre todo en la acción. Dura~te los últimos 

años se han realizado numerosas investigaciones en victimologia sobre la politica 

a seguir y su evaluación en vez de· investigarse las consecuencias materiales e 

inmateriales de la victimación. Se busca igualmente. sacar a la víctima de su 

posición marginal otorgándole ciertos derechos en el marco del proceso penal. 

De tal suerte. la victimagogla ha generado un interés no solo nacional sino 

en un plano supranacional. en el marco de instituciones como la Organización de 

las Nacionales Unidas y el Consejo de Europa, que han formulado declaraciones, 

recomendaciones y acuerdos en la materia. 

Destacan en el nivel internacional la Declaración de los Principios 

Fundamenta/es de las_ Victimas de los Delitos y de Abuso de Poder, prohijada por 

el VII Congreso de Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente celebrado 

en Milán en 1985 y adoptada por. la Asamblea General de la Naciones Unidas el 

29 de noviembre de 1985 por la Resolución NRES/40/34. 9 

En los Estados Unidos de América, tocante a la administración·de justicia 

penal, muchos estados han reconocido a la víctima el derecho a de.clarar. al juez 

los daños materiales e inmateriales sufridos (victi/71 impa-ct. staÍmeit/victim 

statment of opinion). En el marco de la asistencia jurídica ·á --ias .. víctÍrnas, la 

atención se centra en la asistencia y el acompañamiento·ª _la.ví~ti~á oída por el 

tribunal o que debe ser testigo (victim/witness assistence).· 

------------~·:· . /. .. - -.. .:· 
9 David. Pedro R .• Prevencióf! del Delito .Y J"U~ticla P~fJBI en·" cOnlexto del Desarrollo (Perspectiva 
Internacional), en /bid., pp. 57 y 70; Frieder DOnkel, op.·cit.; p .. 161: e Instituto de Capacitación de la 
Procuraduria General de la República;.·Manual del Area Criminológica del Ministerio Público 
Federal. México, Instituto de Capacitación de la Procuraduría General de la República. 1993, p. 
44. 
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En Europa el énfasis se ha puesto más bien en la acogida y asistencia a las 

victimas asi como en el trato que reciben de los órg~n'C?s .. d0 j'us~i~i8, de Íal suerte 

que la investigación científica se centra actualment~' ha~ia loS: .probtem~s que sufre 

la victima en momentos decisivos del proceso p·ena·1.:10 . . 

Entre los logros del movimiento victimagÓgiéo 'que encOntramos en el 

Derecho comparado son de destacar los programas de asistencia. compensación 

y auxilio a las victimas de delitos violentos. Los primeros vieron la luz en Nueva 

Zelanda (1963) e Inglaterra (1964). Muy pronto algunos estados de la Unión 

Americana (California en 1965 y Nueva York en 1966) elaboraron programas de 

esta naturaleza. Les siguió la provincia canadiense de Saskatchewan en 1967. 

En Europa la consolidación de las legislaciones nacionales para la asistencia 

a victimas se ha venido dando, entre otros países, en Austria desde 1972; 

Finlandia en 1973; Irlanda en 1974; Holanda en 1975; Noruega y Alemania 

Federal desde 1976; Francia desde 1977; Luxemburgo en 1984; Bélgica en 1985. 

Más cercana a nosotros; España dio un paso decisivo con el Real pecreto_de 

28 de Octubre de 1988, que regula el resarcimiento a cargo del Estado Español, 

por daños corporales a las victimas de bandas armadas y elernentos tlj3rrorista!:!. , 1 

Sobre el concepto de víctima y ofendido 

Las reformas constitucionales de 1993 y 2000 al artículo 20 constitucional, 

han generado alguna discusión sobre si existe alguna diferencia entre los 

conceptos de victima y de ofendido. Ello deriva de la mera lectura del texto 

'º Peters, Tony, op. cit .• pp. 32-35. 
,, Landrove Diaz. Gerardo, La Víctima y e/ Juez, en /bid .. pp. 185-186, quien comenta: M ••• esta 
compensación lo es de caracter estatal. una especie de seguro social, a través del cual parte de 
los impuestos se destinan a distribuir el costo de la victimización entre todos los ciudadanos. No se 
trata. pues, de la restitución, reparación o indemnizaciones que el delincuente debe asumir frente a 
su victima. Los fondos públicos se utilizan para compensar la nocividad del delito y como 
reconocimiento de que la sociedad. en su conjunto, es responsable de la prevención criminal por lo 
que. fracasada ésta, justo es que se repare el darlo producido." 
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constitucional reformado. que permite deducir la posibilidad de alguna diferencia 

entre ambos términos. El abordar t'al cuestión es impOrtante sobre iodo por cuanto 

hace a la aplicación práctica que pudiera tener -la éxistencia o no de tal distinción 

dentro del sistema jurídico nacional. 

Para ello, el exégeta del Derecho debe utilizar las reglas de la hermenéutica 

jurídica, aplicando las técnicas de interpretación preponderantes: El método 

filológico-histórico, que busca el sentido de la ley conforme a lo expresado por el 

legislador en su exposición de motivos, trabajos preparatorios, debates 

parlamentarios, en busca de la conocida como ratio legis, es decir, sigue un 

criterio causal-histórico; o bien aplicar el método lógico-sistemático, que supone a 

las normas con una interpretación propia, independiente de la voluntad del 

legislador. siendo los ordenamientos jurídicos integrantes de un sistema con su 

propia lógica en relación a la cual debe interpretarse la ley. 12 

De la aplicación del método lógico-sistemético, en un primer anélisis del texto 

vigente del articulo 20 apartado B de la Constitución. parece encontrar sustento la 

tesis inicial de que efectivamente existiera una diferencia, a partir de dicho 

precepto. entre víctima y ofendido. 

Sin embargo tal aserto es invélido, pues al aplicar el método filológico

histórico y considerando las tendencias globales derivadas del movimiento 

victimagógico contemporáneo ya apuntadas. debemos centrarnos en el_ concepto 

victima, considerando primeramente que la inclusión del término en mención 

dentro del texto constitucional en 1984 y su reiteración en las reformas de 1993 y 

2000, debe entenderse como comprensiva de la locución "ofendido". 

Ello pese a que en nuestro orden normativo y hasta antes de las reformas 

constitucionales citadas. era tradicional emplear doctrinal. legislativa y en et ámbito 

forense el término .. ofendido". 

n Alvarez Ledesma, Mario l.. Introducción al Derecho, México, McGraw-Hill lnteramericana 
Editores. 1995, pp. 280-283. 
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La Organización de la Naciones Unidas en su Informe del Séptimo Congreso 

de las Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, adopta la siguiente definición: "Se entenderá por victimas a las 

personas naturales o jurídicas que, individual o colectivamente hayan sufrido 

daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional. pérdida 

financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales como 

consecuencia de acciones u omisiones que violen Ja legislación penal vigente en 

los estados miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder:• 

Ademés en los Principios Fundamenta/es de /as Victimas de /os Delitos y de 

Abuso de Poder, se establece que en la expresión víctima se incluyen a familiares 

o los dependientes inmediatos de la víctima .directa y las personas que hayan 

sufrido danos al intervenir para asistir a la victima en peligro o para prevenir la 

victimización. Además se incluye como víctima al medio ambiente. señalando que 

en caso de daños a éste. la reparación deberé incluir. en la medida de lo posible. 

la rehabilitación del medio ambiente, la reconstrucción de la infraestructura y la 

reposición de las instalaciones comunitarias. 13 

Así. y contrario a lo que pudiera pensarse en primera instancia. la victima es 

un concepto muy amplio que debe necesariamente ser acotado, pues como 

apunta Dünkel: "En nuestro contexto el concepto de víctima alude a la persona, 

grupo u organización que sufre daños realizables (pero no necesariamente 

producidos de hecho) causados por la acción punible de uno o més autores. Con 

este concepto se pone de relieve que la victima no queda limitada a personas 

naturales. Y tampoco para ser víctima debe uno sentirse como tal (alguien que 

cree erróneamente que ha perdido su monedero, robado sin que lo haya notado. 

¿debe ser considerado como victima?). Debe distinguirse entre daños objetivos y 

subjetivos. Además, algunos criminólogos abarcan en el marco de un concepto 

amplio de victima. los órdenes jurídico y valorativo relativos a las posibles 

victimas. Por diversas razones no es aconsejable seguir un concepto amplio de 

victima y es mejor, en cambio, adoptar el concepto estricto antes citado. Sólo 

13 Instituto de Capacitación de la Procuradurfa General de la República. op. cit .• pp. 43-44. 
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entonces puede hablarse además de delitos sin victimas, c~ando _no se lesione a 

ninguna personc::-. grupo u organización sino sólo al ordenamiento jurídico como 

tal. ..... 14 

Si bien, el derecho penal ha sido influido por la victimologla, ,siendo el 

primero la ciencia normativa del delito y de la pena, no suele operar Con.el término 

víctima, siendo más común para el primero identificar a la víctima:·~omo:-el "sujeto 

pasivo, el perjudicado o el ofendido. 

En términos generales, por sujeto pasivo del delito u of~n<:l/d~·.á13·.: entiende 

unánimemente en la doctrina, al titular del interés (bien jurídico) lesicn:i,aclo.·~;;r el 

delito. En cambio perjudicado es toda aquella persona que sufre, pé'r)uicios 'como 

consecuencia del delito y que puede coincidir o no con el sujeto pasivo:. ' \ .. > ,~_··._. 
El primero de los conceptos definidos es el que propia_;,,ent.>:r.;,',;íste c:a~ácter 

jurídico-penal, mientras que el segundo es, más bien, de naturalez1' jurídico-civil" 
•, . ' - ., .-. 

Por otro lado, mientras que ambos han de ser. tenidos ~~ cúE.r'lt~; a I~, hora de 

resolver el conflicto suscitado por el delito, esto es, en el pr()c'E!.:io; te!n9a'céste' la 

configuración que sea, sólo el primero (el sujeto pasivo) im1)orta'e;,' cuan'iC>', asu 
- . . - . -

posible intervención en la génesis del fenómeno delictivo. En todo caso, no 

obstante, ambos se incluyen, en el contexto que nos interesa, dentro del término 

víctima. 15 

El término victima en la legislación mexicana 

La locución victima fue introducida en nuestro texto -constitucional con la 

reforma al segundo párrafo de la fracción 1 del artículo 20 constitucional publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 1985. 

14 Oünkel. Frieder. op. cit., p. 165. 
15 Silva Sánchez. Jesús Maria, en Antonio Beristáin lpiña, op. cit., p. 77. 
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Con dicha reforma al modificarse.los requisitos para que el inculpado pudiera 

obtener el beneficio de - Ja libertad bajo caución, se encuentra un embrionario 

principio de protección a Jos intereses de Ja victima. más no un derecho de ésta. 

En efecto. la reforma en comento estableció como regla general que el 

monto máximo· de Ja caución. seria el equivalente a dos años del salario mínimo 

vigente en el lugar de comisión del delito, pero el juez podria incrementar ese 

monto consi_dera~do, entre otros el.~mentos, las particulares circunstancias de la 

víctim·a.·A la par y tratándose de delitos intencionales que causaran a la víctima 

daño y perjuicio patrimonial, la garantfa sería por lo menos tres veces mayor a _los 

daños y perjuicios ocasionados. Tratándose de delitos preterintencionales o 

imprudenciales, bastaria garantizar la reparación de los daños y perjuicios 

patrimoniales, aplicándose en lo demás las reglas generales. 

No distinguió esta reforma entre victima y ofendido. Tocante a la primera, la 

exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a la reforma constitucional en 

estudio, enviada por el Ejecutivo de la Unión, señala: "Ahora bien, hay casos en 

los que incluso esa garantía pudiera resultar inadecuada o insuficiente,· en vista de 

la gravedad del ilícito, de las características de éste y de las condiciones 

personales del inculpado y de la victima .•. " agregando que " •.. pa.ra atender 

debidamente a estos factores, dignos de la mayor consideración desde la 

perspectiva de la defensa social, se considera asimismo que la cantidad 

mencionada pueda ser duplicada •.. para asegurar en mayor medida el desarrollo 

del proceso y la protección a la víctima del ilicito, (por lo que) se solfcita modificar 

la parte final del segundo párrafo de la fracción I, indicando que si el delito 

representa para su autor un beneficio económico _o causa a la .victima daño y 

perjuicio patrimonial, la garantía se~á. cuando _menos~ tres veces· 'mayor al 

beneficio obtenido o a los daños y perjuicios causados, _en'· los términos en 'que 

éstos aparezcan acreditados cuando el juzgador debe resolver sobre Ja petición de 

libertad provisional." 
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En la reforma al ·articulo 20 constitucional publicada el 3 de septiembre de 

199~. se in~luyer~n e·~~~e~~·~~nte por primera vez los de~e~t:i:'?s:·d~ I~ ~iC:tima y el 

ofendido. 

Aplicando en una. primera instancia un criterio de int~rp·~~laci6r1 gramatical. 

con el consab-id¡) --~iesQ~ ~i0mpre que se utiliza este métod~-- d~-"d0~~~~l~~tU-0nzar a 

la norma. par~-ci'~-~~· ·qu·~ el Poder Revisor constitucional 'di~ú.;Q'uiÓ-.e·ntr~---.~¡-éti~a y 
ofendido, por;¡,xisti~ en·efe~to alguna diferencia entre ellos."-'. ;:: .. 

. . . . . . •. ' ·. . . - - ·,; ~ 

Utilicemó's ':otros ·criterios de interpretación ge~·~¡a,~-~~·li~.- aceptcidos para 

comprobar. en.su caso. la hipótesis primaria enunciada~ : 

Para la interpretación doctrinal, sigamos a. Diaz de l.~'ó,:;; quien define a la 
. -· . 

victima como • •.. la persona que sufre los efectos del delito~ quien padece daño 

por culpa ajena o por caso fortuito."16
; y por ofendido entiellde a~ ••. la persona que 

ha sido sujeto pasivo en el delito." 17 

De tal suerte, el ofendido resultarfa una especie del género victima, aunque 

en ese sentido, conviene recordar que la victima.' y por.ende el ofendido, puede 

ser cualquier persona física o moral. ésta últim~ ·'de ~~~;J~B/~~~ Pr~v;;¡da o pública. 

Como ya se indicó, el término ofendido hasta-· antes de 1984, era el más 

utilizado para referirse a la victima directa.del _delito y a;;¡ ~~ la l_egislación adjetiva 

se encontraban ejemplos de ello. .. 
'. '::~ ·"'". _: :'- ···:,: , . -~. ·.,_" -

En ese sent.ido pueden .consuliarse ·.y 14g del. Código 

Federal de Procedimientos Pe~al.;s, qu'e en -..-u r.i.d¡;;-cciÓrÍ ante~iCJ~ a la hoy vigente, 

establecían: 

16 Dlaz de León, Marco Antonio, Diccionario de Derecho Procesal Penal y de Términos Usuales en 
el Proceso Penal. 2• edición. México, Editorial Porrúa, 1989, t. 11, p. 2222. 
17 /bid., p. 1181. 
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Artfculo 141.- La persona ofendida por el delito no es parte en el proceso 

penal. pero podrá coadyuvar con el Ministerio Público, proporcionando al 

juzgador por conducto de éste o directamente todos los elementos que tenga 

y que conduzcan a comprobar la procedencia y monto de la reparación del 

daño y perjuicio. 

Artfculo 14g__ El Ministerio Público, el ofendido o sus legftimos 

representantes solicitarán al juez y éste dispondrá, con audiencia del 

inculpad-;,, salvo que éste se haya sustrafdo a la .acción de la justicia, el 

embargo precautorio de los bienes en que pueda. ·~acer.se ·efectiva la 

reparación de los daños y perjuicios .... 

Como puede apreciarse, el segundo de los preceptos transcritos, distingufa 

entre el ofendido y su representante. 

Ya en el Código vigente, el Art. 28 del ordenamiento procesal en cita, todavfa 

se refiere exclusivamente al ofendido en los siguientes términos: 

Art. 28.- Cuando el inculpado, el ofendido o el denunciante, los testigos o los 

peritos no hablen o no entiendan suficientemente el idioma castellano. se les 

nombrará a petición de parte o de oficio, uno o más traductores, ... 18 

Por su parte el actual articulo 30 bis del Código Penal Federal, refiere 

también al ofendido al cual concibe como afectado directamente por el delito y 

como quien primeramente tiene derecho a la reparación del daño: distinguiéndolo 

de quienes, ante su muerte, tendrían derecho a exigir la misma, a saber: el o la 

cónyuge supérstite o el concubinario o concubina así como los hijos menores de 

rn Aqui conviene distinguir también entre la victima con el denunciante y el querellante, puesto que 
los dos últimos no son necesariamente victimas, sino los que ponen en conocimiento del Ministerio 
Público la comisión de hechos posiblemente constitutivos de delito (notitia criminis). En el caso del 
querellante se hace referencia exclusivamente a la calidad Que en casos acotados por la 
legislación. se requiere de persona o funcionario público para encontrarse 1egitimado para realizar 
excitativa al órgano ministerial para el inicio de la indagatoria, requisito de procedibilidad exigido 
que faculta al legitimado para inclusive extinguir la acción penal mediante el otorgamiento del 
perdón. De tal suerte. no todo denunciante o querellante es necesariamente victima cuando no 
resiente en su integndad personal. patrimonio u otros derechos. alguna afectación dañosa. 
derivada de delito 
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edad; a falta de ellas. los demás ascendientes y descendientes que dependieran 

económicamente del ofendido al momento del fallecimiento. 

Posterior a la vigencia de la norma citada. la reforma constituc;::ional_ al artículo 

20 realizada en 1993, la cual ya hemos mencionado, introdujo un párrafo final con 

los derechos de la victima y del ofendido. 

La iniciativa que originó dicha reforma constitucional. fechada el 30 .de· junio 

de 1993 y suscrita por diputados de diferentes fracciones parlamentarias de la LV 

Legislatura del Congreso de la Unión, señala entre sus Considerandos: "La 

presente iniciativa destaca en un párrafo las garantías de las víctimas u ofendidos 

por el delito, ... "; es decir, para los legisladores, los términos víctima y ofendido 

son sinónimos. y no es sino cuestión mas que de mera ret~~ic~, _el -~~p_l~o. de 

ambos. 

Pese a ello. en el texto de la iniciativa, no se refleja. tal. situadón, pues 

establecía: "En todo proceso penal, la victima o el ofendido por~19'ún:d;,,ii!o,' temdrá 

derecho a: ... ", lo cual dio pie pretender realizarse alguná diferenciación ·entre 

ambas categorlas según hemos apuntado. 

• r •• • 

La inexistencia entre tal supuesta distinción. se refuerza coÍl I~ .leCt.:..ra ·del 

dictamen que respecto de esta iniciativa se ·so-meÍió a di~_~::u~-ió-n ~~( pl_0rl-~_-,d_e- la 

Cámara de Diputados el 17 de agosto de 1993, el cual af referirse ·ar ú·rúm;·¡,árrafo 

que se proponla adicionar al citado articulo 20, expresaba en lo conducente: 

El desarrollo de la cultura de los derechos humanos, ha llevado 

progresivamente al análisis del proceso penal ya solo como un problema 

entre el Estado y el delincuente, en el que la víctima so!o tiene un papel 

secundario como mero reclamante de una indemnización. La sensibilidad de 

la sociedad mexicana frente a la impunidad y a los efectos del delito sobre la 

víctima da lugar a exigir que se le reconozca a Ja victima u ofendido una 

mayor presencia en el drama penal. sobre todo con el fin de que. en la 

medida de lo posible. sea restituido en el ejercicio de Jos derechos 
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violentados por el delito. En este tenor, la iniciativa eleva a nivel de garantia 

constitucional la protección de los derechos de la víctima u ofendido, como 

expresión genuina de la solidaridad que la sociedad le debe al inocente que 

ha sufrido un daño ilegal. 

Finalmente, la reforma constitucional al mismo ártlculo. 20 publicáda en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2000, separa ·en el ·aparta.do 

B los derechos de la victima y el of.,;ndido,.:de los derechos: :del·. i.nc.LJlp~·do 
contenidos en el apartado A. 

Nuevamente el Poder Revisor de la ley fundamental. emplea .los.términos· 

víctima y ofendido; pese a ello, ~n el aparta~o A se ccinserva~ la~:;""r~:!:fere~~iaS'. al 

ofendido en lo tocante a la fijación de los criterios a considerar para .el 

otorgamiento de la libertad provisional bajo caución al inculpado. 

De la aplicación de los criterios de interpretación jurídica histórica y auténtica 

o legislativa, podemos apreciar, contrario a los resultados de la mera 

interpretación gramatical, que para el reformador de la Constitución, el empleo de 

los términos víctima y ofendido es indistinto. por considerarlos equivalentes. 

En todo caso, como ya se indicó, si se admitiera alguna diferencia entre 

víctima y ofendido, doctrinalmente ésta seria simplemente de género a especie. 

Para la doctrina tradicional, la victima seria una especie del género ofendido; 

sin embargo y dada la influencia de los movimientos victimagógicos y de 

protección a los derechos humanos recientes, debemos considerar que en 

realidad la distinción seria al contrario, es decir, el ofendido es un tipo del género 

victima. Es con base en esta última distinción que realizaremos el análisis del 

estado que guardan los derechos de la víctima en la legislación federal mexicana 

vigente. 
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Los derechos de Ja victima en el Derecho Mexicano 

Es en el texto del artículo 20 constitucional, que se encuentran los principios 

relativos a los derechos·~~ las victin:1as· de delitod. en los siguientes términos: 

Artículo 20 .. En todo proceso. de orden penal, el inculpado, la víctima o el 

ofendido, te~drá.:i lai sig~iente~ ga~a,:¡tías: 
. - .. : 

A. Del. inculp~dci: . 

I; Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad 

provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por 

su gravedad; la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso 

de delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la 

libertad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con 

anterioridad, por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el 

Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer que la libertad del 

inculpado representa. por su conducta precedente o por las circunstancias y 

características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la 

sociedad. 

El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el 

inculpado. En circunstancias que la ley determfne, .la áuforidad fúdicial podrá 

modificar el monto de la caución. Par~ ~r~S~ÍV_~(~~~;e~-~~ ·fbr~~ ,~/01- _·m-ont_c:> de 

la caución, el juez deberá tomar en cuentá.'1~·ri;,.t~ral~~a. 'modalidades y 

circunstancias del delito; las caracteristi~as del Inculpad~ 'y' ·l·a. posibilidad de 

cumplimiento de las obligaciones . proce~~I~~ ·a··;.--~·~·. éar9o: los dafios y 

perjuicios causados al ofendido: asr como la ~·~·,:;6"ión<pe~u.niaria que, en su 

caso, pueda imponerse al inCulPado. 
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B. De la víctima o del ofendido: 

L Recibir asesoria juridica; ser informado de los derechos que en su favor 

establece la Constitución .y. cuando lo solicite; ser informado del desarrollo 

del procedimiento penal;· 
. _. . -· . -. 

11. Coadyuvar cori e1Mi'1i~terio PÚblibo;·a·que se le reciban todos los datos o 

elementos de'·. P~üe'b~'-; ~'en 105 · q·u·~ :-éi::¡~~l~:<t~'ntci:_:'ien la averiguación previa 

como en e1··:_·p~.º~~·~-Ó~ -~i.· .a·::_.:_q.~~ se~ de.s'ahoguen las diligencias 

corr0spon_dier:i_tes~ : .: -~ -~,'-~:~---~, ··:: - -· ~ 

Cuando el Ministe.rio' Pübii;,<l ~óns.i~~r~ q\Je no es necesario el desahogo de 

la diligencia, deb;.rá funda~~·,.;.;;;1¡;,;;r- sú neg;;tiva. 

111. Recibir; desde la Í:~~Ísióri;d·~I ~ilit~)~te~ción médica y psicológica de 
.'---':, . -,~--= ' 

:~e~::; se le. re~~r~ el'.d~:~.~En .;[;s,Í:a~os. ~n ·qu¿ sea procedente, el 

Ministerio Público< est.irá.·obligaélci' 'a• so~citar; la·o;:ep¡,¡.Fa'~i6n 'd;.l'daño y el 

juzgador no podrá 'ab.solve~ aÍ. serÍtericiádo de dicha ~epa ración' si,}~ª emitido 

una sentencia -~~~~:i8'ná'tO-~i8. ~ 

La ley fijará proce~il11ie~t~~ ágiles para ejecútar l;;s senteri8i~s·e~rn~te~ia de 

reparación .del d~ñ.:i; 

V. Cuando la víctima o el ofendido sean menores. de edad;: no estarán 

obligados a carearse con el inculpado cuando· se trate .de los _delitos de 

violación o secuestro. En estos casos. se llevarán a cabo declarBciones en 

las condiciones que establezca la ley; y 

VI. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley· para su seguridad y 

auxilio. 
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Los derechos de la victima en dicho precepto se desarrollan 

fundamentalmente en el aspecto de asistencia a la víctima por las instituciones 

integrantes del sistema de justicia penal, en los renglones de acceso a la justicia e 

igualdad de trato; resarcimiento, y asistencia social. 

En ese sentido, se cumplen con Jos principios ,que para la asistei:icia a las 

victimas apunta Peters: 

u) La asistencia a las victimas es tarea de las autoridades, pues la categorfa 

victimas del delito, pertenece a aquellas .'cO:ategorfas de problemas 

socialmente reconocidos que exiQen el de~-ar~ollo-de -ciertas medidas en el 

marco del Estado-providencia. ·· 

b) La asistencia a las victimas justifica un proceso penal individua/izado, lo 

cual significa que cuando .un ciudadano es lesionado o se ve afectado por 

los efectos del delito, tiene·que convertirse igualmente en una parte que 

debe ser objeto de ayuda individualizada. 

e) La administración de justicia penal debe centrarse prioritariamente sobre 

las victimas de los delitos, dando fin a la marginación victima! y 

concediéndole un papel más activo en el proceso penal, especialmente un 

papel de consulta en la detención del autor antes del juicio, consulta sobre 

la determinación de la caución (victim impact statrnent), consulta sobre la 

determinación de la pena, sobre su ejecución y la libertad condicional, que 

en sus extremos se ha invocado como el derecho de la victima a la pena. 
19 

Por su parte, fa Organización de .fas Naciones Unidas en sus .Principios 

Fundarnentafes de las Vfctirnas de los 'Delitos· y de A.buso de Poder, establece los 

siguientes criterios orientadores: 

1°.Acceso a /ajusticia e.i9Ú;f31dad .. de trato: debe tratarse a fas victimas con 

compasión y respeto ·por su dignidad, tienen derecho a justicia y a pronta 

19 Peters. Tony, Op. cit., pp. 30·32, quien expone estas ideas con mayor amplitud. 
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reparación por el daf'lo sufrido; deben establecerse y fortalecerse 

mecanismos judiciales y administrativos - para permitir a las víctimas 

obtener reparación mediante procedimientos oficiales y oficiosos. 

expeditos, justos. económicos y acceS:n:»tes; ~ebe informarse a las 

victimas de sus derechos para oblene·r-· 1:~ ÍeparaCión mediante esos 
- . . . 

mecanismos; se facilitará la adecuación-de los-· procedimientos judiciales y 

administrativos a las neces~d~d·~~\-de~\-1a~ ~L~tcÚmas (información en el 

idioma de la víctima. conocimientci-de1.·Proceso, prestación de asistencia 

durante el proceso, proteger lavicÍ.;, :pri-i'ada y la ;.eguridad de la victima). 

2º. Resarcimiento: Los .. -delincü0rll~s .. : O_:-,,~~~<: -~~rceros responsables de su 

conducta resa~cirán equ·i-tativ~-~efiÍe cuando proceda. a fas victimas. sus 

familiares o las personas .;.:su ·~argC> (de;,olución de bienes, reembolso, 

prestación de servicios y rehabil.itación flsica y del medio ambiente). 

3°. Indemnización: Cuando no se.a ~ufici.~nt.;, la indemnización procedente del 

delincuente o de ·otras fuentes,·· lefa. Estados procurarán indemnizar 

financieramente a las víctimas· cllr.;;ctas y ·a la familia, fomentando el 

establecimiento de fondos nacionale:-' para tal efecto. 

. . . .- ._·· ·.· - '- ' 

psicológica y social 'que: sea 'nécesaria',· por conducto de los 'medios 

gubernamentales. volul)tarios~· co~ú~it~-riOs Y autÓcton<;>s. -~º 

Complementando las idea,; ante~io'res; el articulo: 2º. del C,Ódigo: Federal de. 

Procedimientos Penales, estable~E> quE> corresp<>nde, al Mini~te~io' Públi~C> de la 

Federación dentro de la averiguació;, previa, practicar y i:>rde;,ar 1~)ea112:aC::ión de 

todos los actos conducentes a la acredÍtación del éuerpC> clel delilo.:1a 'probable 

responsabilidad del inculpado así como a la reparación del élafió'.'crracción 111); 

además deberá dictar tod~s las:·: medidas : y ·· p;ovidencias.': necesarias para 

proporcionar seguridad y a.:;~llio a vlctim,as CrraC::~ión 'v¡; y asegurar o restituir al 

20 Instituto de Capacitación de la Procuradurla General de la República. op. cit .. pp. 71-72. 
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ofendido en sus derechos en los términos del artlc.ulo 38 del. propio ordenamiento 

adjetivo (fracción VI). 

En el numeral 141 del ordenamiento. legal invocado; se establece el derecho 

de la victima para recibir a~esorla .j':-:'rídica y,_,se~. _i_~fo:~m"ad<?• cuando lo solicite. del 

desarrollo de la averiguación previa o del proceso. -(fracción I); a coadyuvar con el 

Ministerio Público (fracción 11); a estar presente en- el desarrollo de todos los actos 

procesales en los que el inculpado tenga ese ·derecho (fracción 111); a recibir 

asistencia médica de urgencia y psicológica cuando lo requiera (fracción IV); y los 

demás que señalen las leyes (fracción V). 

En el mismo sentido, el artlculo 8° de la Ley Orgánica de la Procuradurla 

General de la República en su fracción 111 señala que la facultad persecutora de 

los delitos federales correspondiente al Ministerio Público de la Federación, 

comprende en materia de atención a la victima o el ofendido por algún delito, 

proporcionar asesoria jurídica así como propiciar su eficaz coadyuvancia en los 

procesos penales; promover que se garantice y haga efectiva la reparación de los 

daños y perjuicios; y concertar acciones con instituciones de asistencia médica y 

social, públicas y privadas, para los efect_os del último párrafo (hoy apartado_B) del 

art. 20de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Un aspecto relevante para mejor.d,ilu~i~ar el alcance de los derechos de la 

victima dentro del sistema·. juriciiéo , ;,,'e;~ic¡,;';,;;, - es la garantia ·. otorgada por -el 

artlculo 21 constitucional en su pér~.;i()'c:.:;.;.·::io; p~ra impugnar las re~.'.>luci.::ine~ del 

Ministerio Público sobre el no ejercicio·y.désistimÍento i::te la acción penaf.:>n la vla 

jurisdiccional, en los términos qU.e establ~¡;:.;_; la ley.· : _. 

Al decir de los defensora~ 'cie::~;~;:~:~.~~~, hu~~n6~~;-.~:~~,;·:·i~r ~: .. ~i~~i reforma. la 
' ·. ,- _:.,·. . :-

determinación de no ejercicio de la acéión- penal se ·atenra· exclusivam'ente a la 

decisión discrecional del Ministerio PúbÍico 'y el agn:;viado (victima u ofendido) se 

encontraba en estado de indefensión al no contar con recurso alguno para 

impugnar Ja determinación del Ministerio Público cuando éste determinaba que no 
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existian elementos -suficientes para consignar al presunto responsable de la 

comisión del delito. 21 

Dicha garantia fue introducida al precepto aludido mediante la reforma 

constitucional publicáda en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 

1994 y que al dE!~ir de la ;,,ayor.la de los doctrinarios, rompió con el llamado 

monopolio -en -el eje~ciciÓ· cie la -acción ·que- det.;ntaba el Ministerio· Público, al 

establece."~. uri m~~Íii~mo de·· 6orltr:~I ju.r-is~_i.ccionáL 

El texto constitucional no señala ninguna calidad especifica requerida por el 

gobernado que pretendiera realizar tal impugnación, aunque especifica_ que _será 

una ley secundaria la que reglamente tal derecho. 

Por su parte el articulo 2° fracción VIII del Código Federal de Procedi;,,ientos 

Penales, establece que el Ministerio Público en la averiguación --p~evi.; -tie'ne la 

obligación de acordar y notificar al ofendido o victima el no·eier~icio''d;.--:la:·acción 
penal y, en su caso, resolver sobre la inconformidad-' de '. ell-.;s '.: sobre·_ tal 

determinación. Tal impugnación serla en la vía administréltiv,; _.;:in~E.~endiE!nte del 

recurso judicial previsto en el artículo 21 constitucional . . ~2 ~· ' 

La introducción en la Carta Magna de la posibilidad de ~e;visÍÓn']ilrisdic;;,ional 
de las resoluciones de no ejercicio y desistimiento de Ía· ~ccióll-pe;::;.;; dictadas por 

el Ministerio Público, no trajo aparejada la reforrn.ª legal resi)'E>~t;;/;., lo ci'.ial derivó 

en una serie de discusiones y confusiones sobre su _ procedibUidad, trámite y 

efectos. 

Siguiendo a García Ramírez, los pÚntos a debate derivados de la reforma 

constitucional en cita fueron: 

21 Carmena López. Adriana. op. cit .• p. 64. 
22 Tal medio de impugnación administrativa ante el propio Ministerio Público. se regula en los 
articules Vigésimo Quinto y Vigésimo Sexto de la Circular C/005/99 del Procurador General de la 
República. publicada en el Diario Oficial de la .Federación del 21 de octubre de 1999, que legitima 
para oponerlo a los denunciantes, querellantes u ofendidos. 
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Se olvidó en la reforma que el desistimiento de la acción penal había 

desaparecido desde 1983 de la legislación federal, asl como de diversos 

ordenamientos comunes. Por otra parte. la alusión al desistimi~nto dejó 

pendientes varias cuestiones: por ejemplo. si se deseaba impedir que el Ministerio 

Público realizara, por si mismo, actos que pudieran determinar el sobreseimiento 

del proceso, ¿serian también impugnables la formulación de conclus~ones . no 

acusatorias y la promoción del referido sobreseimiento? Por tanto, se descon'?cfa 

a ciencia cierta qué decisiones serían impugnables, según su naturaleza y no sólo 

conforme a su denominación legal. 

Por otro lado, se ignoraba ante qué autoridad se plantearla la impugnación y 

quién estarla legitimado para actuar. Tampoco quedaron claros · 1os efectos 

precisos de la sentencia que estimara el planteamiento del impugnador, a saber: 

¿para que el Ministerio Público ejercitará la acción penal, lisa y llanamente, o para 

que llevará a cabo determinadas diligencias y acordará luego, sin injerencia 

judicial, el ejercicio o no ejercicio de fa acción?. 

Quedaba también pendiente el problema, de iure y de facto. que planteaba el 

hecho de que un órgano jurisdiccional estuviera valorando la averig-ua.ción previa y 

ordenando que el expediente se turnara al juzgador que debe.ria· conocer 

finalmente. Si resultaba asl, ese órgano consideraría reunidos-' los· (en-t!lnces) .. · . . 

elementos del tipo y en consecuencia que se ha. ·establecido:. la probable 

responsabilidad. Por otra parte. ¿cómo se · dese'i:n¡,;;ñarla .. _la·_. :instituC:ión ·.del 

Ministerio Público, concretada en hombres de. carrie y' hueso,. cuando• tenga que 

impulsar activamente el proceso y soStener e~···é,st~,,·Probarido .. ·i·aieQ·a,:.·~k~. una 

pretensión que contradice su propio punto de vista ~~~oQÍ'dci, en u·na ·aVerigúación?. 

Punto toral de esa discusión derivada de la reforma al Art. 21 constitucional 

en comento, era lo concerniente al sujeto legitimado para impugnar, cabiendo 

preguntarse si lo estaba sólo el ofendido o también quienes tuvieran determinada 

autoridad sobre el delito, aun cuando no se tratara de delitos perseguibles por 

querella: si podrían intervenir otros sujetos, personalmente ajenos al delito 
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cometido. como en los sistemas de acción popular o acción profesional; y si 

podrían actuar también los órganos de tutela de los derechos humanos que 

conocieran de quejas de personas por supuestas o reales violaciones a . sus 

derechos humanos. de alguna manera vinculadas con el procedimiento en el que 

se resolviera el no ejercicio o.desistimiento de la acción penal. 23 

Ante la falta de regulación procesal ·para este medio de impugnación de las 

resoluciones ministeriales. se discutía si correspondía a órganos judiciales 

federales o locales el ejercicio de este mecanismo de control. .lrlclusivé·hasta el 

año 2000, solamente Baja California en el :articulo 262 de. su. Código de 

Procedimientos Penales. habia previsto la P.roce~~n~i.á d~ _Un· re:,c::urs~. d!3 -revisión. 

En el resto de la República sólo quedó la via de. la aplicación del juicio de amparo, 

señalándose la desventaja de su complejidad y f~lta de accesó rea.I que U ene lá 

población al mismo, además que al principio;,I Podei-.Jl.Jd,ié::i'aÍ.cie la Federación fue 

contradictorio sobre la procedencia de íál '. r0Ci..ú.-EiO;'·;·.·negán'doSe_-, inicialm8nte a 

aceptar tal fórmula. 24 
, \ .. · : • .. • .· .' 

En ese sentido. en un p~inc1p1_0 -~~ -~ _.:~·a:~~~~~~ó-;·· ¡~·~~~~-~~~.~~~\~~~-~ ju~_~ió c:te 

amparo según la ejecutoria dictada por e1;·sé9';:;~dq,'.Trib..;na'i"(:o1egiadó d.,;1.Sexto 

Circuito. en el amparo en revisión 315t95 el·:21·:·de'.ju,::;iÓ.de•'19ss •. en el cual 
:.:-.-_;,, '. «"'.->),. "'~~:-,:~.- ~---_-·· - .·· ' 

ACCIÓN PENAL. NO EJERCICIO O·~E~ISTIMIENTO DE LA, POR EL 

concluyó: 

MINISTERIO PÚBLICO, AMPARO IMPROCEDENTE.- De acuerdo con lo 

dispuesto por el articulo 21 constitucional, la persecución de los delitos 

incumbe al Ministerio Público. quien de ejercitar la acción penal en un 

proceso. de negarse a hacerlo o bien al desistir de la acción. contra tales 

actos es improcedente el juicio de garantías. No es óbice. el hecho de que 

por decreto de treinta de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. se 

haya adicionado el citado artículo constitucional, el párrafo que dice: "Las 

23 Garcia Ramirez, Sergio, Poder Judicial y Ministerio Público. México, Editorial Porrúa, 1996, pp. 
226-236. 
24 Carmena López, Adriana, op. cit .. p. 64. 
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resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y deSistimiento de la 

acción penal. podrán ser impugnadas:por vía" ju.Íisdi6Ci0nál en los términos 

que establezca la ley"; porque si bien prevé la posibilidad de impugnar las 

resoluciones del Ministerio Público. cuando deterl"!line el no ejercicio de la 

acción penal o el desistimiento de la mismas;' erí los tér~inos que establezca 

la ley; sin embargo, a la fecha no existe aú,:; ley ;;eicund.;ria, federal o estatal, 

que establezca el procedimiento a seguir (por íél·,;;~tirna) para ;;.,pugnar ese 

tipo de resoluciones ni ante qüé aütóÍ-.idad/B:fili.dé·-·que ro·-·resUelto por esta 

última pudiese ser un acto s~sceptib.le.de'.~e~l~·~aciÓ~ e~ 'a~paro. 

Inclusive con motivo de euo, _18_· '(:::~n:-íis·i·ón _, 1'.:íterameÍicana .. de Derechos 
... :. - . . . - . - . .. . . . . ~ 

Humanos emitió resoluciones en casos individuatés··sobre ·México, considerando 

que tal vacío legislativo derivó en la falta de u'na auténtica garantía· de la 

impartición de justicia. 25 

Posteriormente, la Suprema Corte de .Justicia de la Nación en pleno,' en su 

sesión privada celebrada el 11 de noviembre de 1997, aprobó con el número 

CLXVl/1997, la tesis aislada bajo el rubro Acción Penal. Las resoluciones sobre el 

no ejercicio o desistimiento de aquélla, son susceptibles de violar.·garantlas 

individuales y, por tanto, en su contra procede el juicio de amparo:·.Adeimás 'e1· 

máximo tribunal determinó que la votación era idónea para integrar:'·tesis 

jurisprudencia!. 

La problemática de ausencia de una regulación secundaria. del'· pre.cepto 

constitucional en comento, tuvo una tardía solución en el nivel federal ~e:di~-;,:t·~"·~I 
decreto de reformas a la Ley de Amparo, publicado en el Diario Oficial ·de. la 

Federación el 9 de junio de 2000, que al modificar los artículos 10 y 194 .del. 

ordenami~nto invocado. además de definir quiénes cuentan con leg.itima.Cióñ. Para 

promover, v!a amparo, · 1a impugnación de resoluciones de no ejercicio o 

desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público, acota el concepto 

víctima y ofendido para entender por tales a los " ... titulares del derecho de exigir 

2~ /bid .• p. 66. 
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la reparación del daño o la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un 

delito ... " (articulo 1 O). 

El juicio de garantlas será interpuesto ante ·un juzgado de Distrito. vla el 

conocido como amparo indirecto o biinstanc1a'1 (articulo 114). 
_: . - .--.. - ~ .\:.·:-:,.·-_.·.,.,._.. ·. 

Para una mejor il.:istracióri Cte»ello;·sefr;_nsc¡ib·e en lo co.nducente el texto de 

Ja reforma indicada: 
.- .. - - ,,;'.:'· <; ' 

Art. 10.- ·La vtcÚma' .Y el ofendido;· titúlares':dei' derecho de exigir la 

reparación del daño :o. la responsa'bHidad civil·: proveniente de delito, 

podrán promover amparo:'· 

1.- Contra actos que emanen del in_cidente .d.e reparación o de 

responsabilidad civil; 

11.- Contra los actos surgidos dentro del procedimiento penal y 

relacionados inmediata y directamente .;.;~ el aseguramtento del objeto 

del delito y de IÍ:>s bÍen_.,;~ que e.:.tén éite~t6s a 1éi' r¡;,pa~acióri o a la 

responsabilidad civil; y 

: •.. . ·~. - • - ' ·. - ' ·._ • - o- _._ ~::·.::_-_; , .: 

111.- Contra las resolÚcion'es· del Ministerio Público que conformen· el no 
- . , ·' ·-·· •. .,.,,_·,,·: . .. - _,_ ·· ... ·. ".-·e··.'-•· , ,. 

ejercicio o el desistimiento dé.)a' 'acción penal,·en~:lós'términos de lo 

dispuesto por el párrafo cuarto del articule:> 21 cónstit~ciiÍ:>rial. : 

Art. 114.- ..• 

1 a VI. .•. 

VII.- Contra resoluciones del Ministerio ~ú~lico qUe_ co~firmen el no ejercicio 

o el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto por el 

párrafo cuarto del articulo 21 constitucional, 
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De la lectura de los preceptos Indicados, se desprende que para efectos de 

la promoción del juicio de amparo en contra de los actos descritos pbr el articulo 

10 reformado de la ley de la materia, por victima u ofendido se entenderá 

legitimado para el ejercicio de la acción,_ exclusivamente a quién sea titular del 

derecho para exigir la reparació~ _del daño o la responsabilidad civil proveniente de 

Ja comisión de un.-del~to;;-por::'.t:iaber.sido afectado en su persona. bienes o 

derechos, en forma directa o.como causahabiente de los derechos derivados de 

esa afectación; o bien por dete;:;tar la representación legal de persona moral o de 

persona física con, inéapai::idad'''de ejercicio bien por minorla de edad o por 

incapacidad legalmente decl;,,rada. 26 

La disposición de '1á. Ley de Amparo aquí comentada debe interpretarse en 

forma armónica· con lo ~rdenado por el articulo 30 bis del Código Penal Federal, 

del cual se' debe'. ra'cordar que aquéllos que tienen derecho a la reparación del 

daño son:' En. primer' Jugar el ofendido y, en caso de fallecimiento de éste, el 

derecho lo tendrán elo la cónyuge supérstite o el concubinario o la concubina y 

los hijos menores 'de 'edad; y a falta de de éstos, los demás descendientes o 

ascendientes ,~~-~ -d~~e;,dieran económicamente del ofendido al momento de su 

muerte. 

De tal modo, el concepto de victima u ofendido queda acotado conforme a la 

Ley de Amparo y la ley penal federal sustantiva, a los supuestos indicados en el 

párrafo precedente, pues con independencia de que materialmente un individuo 

distinto de las considerados en dichas leyes, pudiera resentir un daño o afectación 

en su persona, bienes o derechos por el delito, sólo las personas entistadas en el 

articulo 30 bis del Código Penal Federal, son quienes se encuentran legitimadas 

para exigir la reparación del daño asf como para, eventualmente. ejercitar la 

26 Lo anlerior deriva de las reglas de representación admitidas en materia penal, bajo el principio 
de no aceptar la representación más que en el caso de personas morales (artfculo 121 del Código 
Federal de Procedimientos Penales); que respecto de menores de edad o incapaces. la querella 
sera presentada por quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, salvo en el caso de los mayores 
de 16 años, en que éstos podrán hacerlo directamente o por sus representantes (articulo 115 del 
mismo ordenamienlo adjetivo). y del articulo 30 bis del Código Penal Federal. 
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acción de amparo en los términos de los numeral_es _1 O y 114 fracción VI 1 de la ley 

reglamentaria de los artículos 103 y 107_constitucionales. 

Sin embargo, cabe advertir que eSte ,..crit~rio<.d~~~: ~'?·· rt~~edos~ d~ la reforma 

legal al juicio de garantías, no se encontrarla to_davl_a aval_ado por el- Po_der Judicial 

de la Federación y que habrla que esperar; p;,,r. lo - t.;,nto, para conocer en que 

sentido se pronunciarla en su momento dicho cuerPO juriSd.iCdonal .. 

Lamentablemente se ha señalado que la reforma _a la Ley de Amparo no 

bastó para que se eliminaran prácticas viciadas de los agentes del Ministerio 

Público, ya que al existir la posibilidad de promover amparo contra el no ejercicio 

de la acción penal, han optado por no determinar las averiguaciones previas en 

ese sentido, sino en su lugar, enviar los expedientes al archivo o a la reserva, con 

lo cual deviene ineficaz el derecho garantizado por la Constitución, ya que en ese 

supuesto, el amparo en principio es improcedente y no existe recurso alguno para 

atacar esa decisión. 27 

Corresponde ahora analizar el otro derecho relevante de la victima del delito 

y que es relativo a la reparación del daño. 

El articulo 29 del Código Penal Federal establece que la sanció_n pecuniaria 

por delito comprende la multa y la reparación del daño. 

La reparación del daño_ abarca primeramente y _cuando ello.-es posible, la 

restituCión"-de la cosa obtenida por el delito y si ello no fuere posible, ·01 pago del 

precio de la misma. Además se incluye, en su caso,- la indemni27ación-de daño 

material y moral causado, incluyendo el pago de -los tratamientos _-c;¡_;-,:ativos qUe, 

carric consecuencia del delito sean necesarios para'l~-.rec::~'?'~r~cic;~u:i.·d~ • .. a.salud de 

la victima. En los casos de los delitos contra la libÉH'tad y el normal desarrollo 

psicosexual y de violencia familiar, además se .comprenderá el pago de los 

tratamientos psicoterapéuticos que sean necesarios para la victima; y. también, el 

resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 

27 Carmona López. Adriana, op. cit., p. 67. 
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Es decir. la reparación del daño primeramente tiene un carácter restitutorio y 

posteriormente resarcitorio. Restitutorio. porque se busca preferentemente y 

cuando ello es posible. restablecer. a la víctima en el goce de sus derechos 

afectados; ante la imposibilidad jurldica o material para ello, se opta entonces 

porque el delincuente cubra el importe de los· daños ocasionados además de los 

per'juicios ocasionados. 

El daño puede ser: patrimonial o físico, o moral {a las personas), dentro del 

cual se encuentra el daño psicológico, o de imagen, etc. según se explicará. 

Para comprender tales conceptos es necesario recurrir a la legisla·c.ión civil. 

Recuérdese al respecto que el daño patrimonial abarca dos aspectos: el 

daño strictu sensu, que consiste en menoscabo p.;trimoniál {articulo 2108 del 

Código Civil Federal) y el perjuicio, que es la privación .de. ganancia licita {articulo 

2109 del Código Civil Federal). 

Las indemnizaciones por daño físico a las_ p8r:SonBs: se reg~l~n _ ~n_ término.s 

del articulo 1915 segundo párrafo del Código •¿¡;,¡¡·:·Federal; ai ;;,~ádr.:,plo de ta"s 

indemnizaciones que por incapacidad {parcia{ o' t.e>taVtemporal. o'perma.nente) 

prevé la Ley Federal del Trabajo. 

El daño moral consiste en la afectaCiÓ-~·~:·q~~e ~~ª:._Persona sufre-·· en sus 

sentimientos. afectos. creencias~ d0c;Oro:·_ ·. hO~~r~- ·_:· reputcJCión. Vida priVBda·. 

configuración y aspectos fisicos o bien la ·.consideradón que de ella .tienen los 

demás. El daño moral se presume cua~do se_vulrlei:-~_o menoscaba ilegltimamente 

la libertad o la integridad fisica o pslquica de las personas {artículo 1916 primer 

párrafo del Código Civil Federal). 
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En el caso del daño moral, la reparación consiste en una indemnización en 

dinero cuyo monto determinará el juez tomando en cuenta los derechos 

lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica del responsable y 

de la victima. asi como las demás circunstancias del caso (ídem párrafos tercero y 

cuarto). 

Tocante a la indemnización a cargo del Estado por la comi~ic?~ ~e ilícitos 

cometidos por los servidores públicos, el articulo 32 fracción VI del -Código. Penal 

Federal establece que será solidaria cuando los delitos sean dolaseis y su_bsidiaria 

cuando sean delitos culposos. En igual sentido se pronuncia el_ ~rtfculo_ 1927, del 

Código Civil Federal. 

Recientemente fue publicada la reforma al artículo 113 de l.; ·cémstitución, la 

cual adiciona un segundo párrafo. relativo a la responsabilida_~.:~e)os.:se~idores 

públicos en los siguientes términos: 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad 

administrativa irregular. cause en los bienes y· der0chos de los Particulares. 

será objetiva y directa. Los particulares tendrán· derecho a una indemnización 

conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las' leyes. 

De tal suerte, el Estado responderá de los daños ocasionados por el actuar 

irregular de los servidores públicos. mediante el procedimiento administrat~vo qu~ 

se establezca en las disposiciones reglamentarias; la inclusión en el precepto 

constitucional aludido de tal posibilidad, otorga, a nuestro juicio, a la victima del 

delito el derecho a intentar la satisfacción del daño sufrido en forma adicional al 

incidente de reparación del daño en el proceso penal o de juicio civil para exigir la 

responsabilidad civil derivada de ilícito. En todo caso, de haber prosperado alguna 

de las tres, automáticamente se cancelarían las otras dos. 

En tal sentido, cabe señalar que el Acuerdo del Ejecutivo Federal por el cual 

se disponen diversas medidas para la procuración de justicia por delitos cometidos 

contra personas vinculadas con movimientos sociales y políticos del pasado. 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2001 -por el 

cual. entre otras cosas. se solicitó al Procurador General de la República la 

designación del Fiscal Especial encargado de investigar los posibles ilicitos de los 

señalados, cometidos directa o indirectamente por servidores públicos- establece 

en el artículo 4o. que el Secretario de Gobernación conformará un Comité 

lntérdisciplinario que tendrá por objeto el estudio, análisis y presentación de 

propuestas para determinar la forma, procedimientos y términos para brindar, 

cuando ello proceda, una reparación administrativa justa a las victimas y ofendidos 

de los hechos del pasado a que se refiere el mismo Acuerdo; dicho Comité se ha 

integrado por servidores públicos de la Administración Pública Federal y por 

expertos en la materia en calidad de asesores. 

Derivado del derecho a la reparación del daño, se encuentra el derecho de la 

víctima para coadyuvar con el Ministerio Público, enunciado prim~ra.m~r;t~. ~r:". ~I 

artículo 141 fracción 11, consiste según los párrafos finales del precepto eri cita, en 

la posibilidad de proporcionar al Ministerio Público o· al juzgador, directamente o 
.·. . 

por medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuenten, que 

conduzcan a acreditar los elementos del tipo penal y_ a esta_blece_r la .Probable o 

plena responsabilidad del inculpado, según el caso; y la procedencia y monto de la 

reparación del daño. 

En todo caso, el juez, de oficio, mandará citar a la víctima o el ofendido por el 

delito para que comparezca por sf o po~ -, su representanté designado en el 

proceso. a manifestar en éste lo que a .~u derecho convenga respecto a lo previsto 

en dicho numeral. 

La coadyuvancia es entonces una figura procesal que en materia penal se 

entiende limitada necesariamente entonces. a los ofendidos por el delito (victimas 

directas) o sus causahabientes si éste falleció (victimas secundarias); sólo ellos 

son quienes pueden apoyar las gestiones de la representación social aportando 

elementos de prueba para la determinación de la existencia del delito y de la 

responsabilidad del comitente del mismo, de lo cual derivará también, que sólo 
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ellos podrán ejercer su derecho en el proceso para acreditar el daño sufrido 

(patrimonial. físico o moral) ante el juez de la causa y su cuantificación. bien por 

medio del Ministerio Público. bien directamente. 

Una acción que efectiviza y potencia el papel de la víctima como 

coadyuvante del Ministerio Público en la averiguación previa. es el poder convocar 

a los denunciantes y querellantes de hechos posiblemente constitutivos de delitos 

federales, para estar presentes en la comparecencia de los indiciados. el cual 

encuentra su fundamento en el articulo 141 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

Finalmente y pese a los movimientos victimagógicos de los años recientes. 

carece de sustento la pretensión de organizaciones no gubernamentales para 

constituirse en coadyuvantes del Ministerio Público para la persecución y castigo 

de los delitos. bien en forma directa o bien como representantes de las víctimas 

del delito; ello sin negarles a los representantes de dichas organizaciones la 

posibilidad, en el caso de que sean denunciantes de posibles ilícitos, para poder 

aportar elementos durante la averiguación previa que sirvan al acusador público 

para comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, requisitos de 

procedibilidad para el ejercicio y sostenimiento de Ja acción penal. 
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Capítulo quinto 

Marco jurídico penal y der~chos humanos en torno 

a la situación de la víctima en México 

La propuesta para una Ley General de Justicia para las Víctimas de los 

Delitos que daría vida al Centro Nacional de Atención a Victimas del Delito. es un 

proyecto que enriquecería notablemente el Estado de derecho en nuestro país. 

Se entiende que esta propuesta de ley no es el ideal de muchos expertos en 

la materia jurídica, sin embargo la creación de un Centro Nacional de Atención a 

Victimas al Delito(CENAVIDE). totalmente autónomo sin dependencia de alguna 

Secretaria y creado por una ley que lo mantuviera alejado de presiones o 

intereses diversos y trabajando con el único objetivo del bienestar de la sociedad. 

crearía no solamente el interés del ámbito jurídico sino de la sociedad en general. 

La creación del CENAVIDE sera un avance gigantesco en la cultura jurídica, 

ya que la integración de la Ley General de Justicia para las Victimas de los Delitos 

en el proceso penal permitirá que éste sea más objetivo y con una función de 

igualdad tanto para la victima como para el victimario. 

Para la propuesta de creación de la mencionada Ley y la creación del Centro 

probablemente sean necesarias modificaciones a la legislación penal, es decir la 

propuesta de llevar a cabo este proyecto es la de fijar los lineamientos que 

permitan a las autoridades cuidar y respetar los derechos humanos, económicos, 

jurídicos, sociales, psicológicos y familiares de las victimas de los delitos. 

Asimismo. la evaluación sistemática de las funciones y actividades del 

CENAVIDE, deberá ser permanente y sus resultados serán tomados como base 

para que las propias autoridades promuevan una procuración de justicia con más 

eficiencia y calidad. 

125 



De esta rnanera. la sociedad tendrá más creencia en sus instituciones ya que 

la ley a la cual hacemos mención no es marginadora. ni tiene un carácter de 

consolación. sino que propiciará un Centro que viene a integrarse al sistema 

juridico para afrontar una realidad que ha superado los beneficios de la igualdad 

que debe proporcionar la justicia. 

Muchos de los problemas que hoy conocemos en materia de seguridad 

pública se originan en la falta de un marco jurídico completo. coherente y 

democrático que los prevea. 

¿Qué es el marco jurídico? En términos generales. hay que decir que está 

formado por el conjunto de leyes. reglamentos. acuerdos. circulares. bandos, 

planes y otras normas que emanan de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de los gobiernos de los estados y municipios. 

Asimismo, en el marco jurídico se encuentran los derechos. las obligaciones 

y deberes, atribuciones, funciones y los procedimientos: a los que se tendrán que 

someter, tanto los ciudadanos, como la autoridad legalmente constituida, en el 

entendido que los primeros podrán hacer todo aquello que la ley no les impida. y 

en el segundo, limitará su actuar, estrictamente a lo que la ley le marca 

puntualmente. 

En todo trabajo de investigación relacionado con el Derecho se debe hacer la 

revisión del marco legal que lo sustente, sobre todo cuando se trata de proponer la 

creación de una Ley General de Justicia para las Victimas de los Delitos, por lo 

cual se analizan las disposiciones legales en la materia contenidas en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Código Federal de 

Procedimientos Penales. la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. lo cual nos permitirá tener un acercamiento teórico y por supuesto 

conocer en la legislación actual lo que se ha escrito respecto a nuestro tema de 

investigación. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El Estado de Derecho, se basa en dos plataformas fundamentales: Por un 

lado la limitación clara y precisa de la acción g,ubernamental a través de las leyes. 

Y por otro lado el respeto irrestricto de los derechos y libertades fundamentales de 

los ciudadanos. 

"El Estado Constitucional de Derech6 •.. 1o. podemos entender. como la rígida 

sujeción a la ley de todos los poderes públicos. incluido el legislativo, y su 

funcionalización a la tutela de los derechos fundamentales constitucionalmente 

garantizados·· 1 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos constituye el 

documento juridico más importante y de mayor jerarquía de nuestra nación y del 

cual se derivan y delimitan las leyes. reglamentos y normas que rigen el orden 

jurídico de nuestra sociedad. Asimismo la Constitución representa el orden social, 

es decir el conjunto organizado de demandas y aspiraciones colectivas de una o 

varias generaciones de individuos agrupados en un territorio que atribuyen valores 

distintos a conceptos y problemas especificas conforme a su evolución particular. 

Por lo que respecta a la situación victimal. la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su artículo 20 le reconoce a la víctima sus 

derechos, lo cual refleja la sensibilidad de los órganos del Estado, asi como 

también de la sociedad frente a los efectos del delito sobre la victima. esto da por 

resultado que la victima u ofendido del delito tenga mayor participación en el 

procedimiento penal con el fin de ser restituida o compensada. 

' Sane. Miguel. La seguridad pública en el marco de un Estado Democrático de Derecho, México. 
Partido de la Revolución Democrática: H. Cámara de Diputados. LVI Legislatura. 1995. p. 47. 
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Articulo 20 B. De la victima o del ofendido: 2 

l. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor 

establece la Constitución y, cuando lo solicite. ser informado del desarrollo 

del procedimiento penal; 

11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o 

elementos de prueba con los que cuente, tanto en la averiguación previa 

como en el proceso. y a que se desahoguen las diligencias correspondientes. 

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de 

la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa: 

111. Recibir. desde la comisión del delito. atención médica y psicológica de 

urgencia; 

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el 

Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el 

juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido 

una sentencia condenatoria. 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de 

reparación del daño: 

V. Cuando la victima o el ofendido sean menores de edad, no estarán 

obligados a carearse con el inculpado cuando se trate de los_ delitos de 

violación o secuestro. En estos casos, se llevarán a cabo declaraciones en 

las condiciones que establezca la ley; y 

VI. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y 

auxilio. 

2 Constitución Politica do los Estados Unidos Mexicanos, Secretarin de Gobernación, México, D.F .• 
pp. 24 y 25 
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Sin embargo. los alcances y los ordenamientos de las instituciones y 

servicios tendientes a procurar una protección integral a los ofendidos o victimas 

del delito no han tenido los efectos esperados. 

Por lo cual se amplia la visión del apoyo jurídico a la víctima del delito con la 

reforma al articulo 20 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de 

septiembre de 1993, y del 21 del septiembre del 2000, siendo claro que estas 

reformas han ampliado los derechos ya existentes de las victimas del delito frente 

a los del inculpado. 

Estas reformas han originado que las diversas instituciones de procuración e 

impartición de justicia reformen sus reglamentos o emitan acuerdos que beneficien 

a la ciudadanía y como ejemplo de esto la Procuraduría General de la República 

publicó en el Diario Oficial de la Federación. el 30 de marzo del 2001 el acuerdo 

No. A/018/01 emitido por el Procurador General de la República, mismo que 

establece los lineamientos que deberén seguir los Agentes del Ministerio Público 

de la Federación respecto a las garantías de las victimas u ofendidos por los 

delitos. En donde cabe resaltar que el Representante Social de la Federación 

deberá proporcionar un trato digno y respetuoso a la victima u ofendido 

explicándole los derechos que le otorga la Constitución, así como las etapas y 

desarrollo del procedimiento penal: asimismo deberá brindar asesoría jurídica de 

carácter gratuito. Es decir los Agentes del Ministerio Público de la Federación 

serán responsables de dictar todas las medidas necesarias para que la victima 

reciba atención médica. psicológica y jurídica. 

En este sentido. este nuevo marco legal permitirá garantizar un sistema de 

justicia penal que vuelva la mirada a las personas victimas de un delito de una 

forma más respetuosa. 
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Código Penal Federal 

Para dar una mayor consistencia al marco jurídico. es necesario hacer una 

breve revisión del Código Penal Federal y aunque no precisamente sean textos 

referidos a las victimas de un delito. es preciso conocer que algunos de los 

artículos por lo menos nos indican la severidad con la cual debe ser castigado el 

delincuente. 

Por supuesto sabemos que los delitos son diversos y aunque la personalidad 

de la victima es diferente en cada uno de ellos las consecuencias físicas. 

psicológicas. económicas y sociales son las mismas ya que cualquier persona que 

sufre como resultado de un delito y es victima en la cual resaltan dos rasgos 

característicos: el sufrimiento y la injusticia. aclarando que lo injusto no es 

precisamente lo ilegal. 

En este sentido podemos mencionar que el Código Penal Federal y los 

Códigos para cada uno de los estados y el Distrito Federal se encargan de 

procurar justicia e incluso tomando en cuenta la tentativa y la reincidencia, o 

incluso la complicidad. realmente no se hace alusión a un apoyo directo a 

victimas del delito. por lo que las reformas quedan parciales al no tomar en cuenta 

la vulnerabilidad en la cual queda la víctima del delito. Por lo que la aplicación de 

las reformas constitucionales debería de ser englobando el marco jurídico 

mexicano en su totalidad. 

Pero en sí. respecto a los códigos penales, la propuesta es: el castigo Que se 

genera hacia el victimario por el producto de un delito, debe llevar de una manera 

niás significativa el apoyo total a la victima. 



Código Federal de Procedimientos Penales 

La puesta en vigor del Código Federal de Procedimientos Penales continúa 

la obra de renovación de la legislación penal en México. permite la pronta 

unificación en todo el país de esta legislación y deja el campo preparado al 

Gobierno de la República para la realización de su programa de prevención de la 

delincuencia, politica criminal que completa el aspecto jurídico de la represión con 

una empresa social y económica para atacar directamente las causas del delito. 

El mencionado Código en su articulo segundo establece lo siguiente: 

.. Compete al Ministerio Público de la Federación llevar a cabo la averiguación 

previa y ejercer. la presión en su caso. la acción penal ante los tribunales ... 

En Ja averiguación previa corresponderá al Ministerio Público: 

V. Dictar todas las medidas y providencias necesarias para proporcionar 

seguridad y auxilio a las victimas. 

VI. Asegurar o restituir al ofendido en sus derechos en los términos del 

articulo 38. 

VIL Acordar y notificar al ofendido o victima el no ejercicio de la acción penal 

y, en su caso, resolver"y_p_!"~~over I~ inconformidad que aquéllos formulen. 

VIII. En caso procedente promover la conciliación de las partes (acusado y 

ofendido o victima del delito). 

Por otra. parte, en !3'1 articulo 141 es rescatable para nuestra investigación 

mencionar lo siguient~:. 

Articulo 141c.En todo procedimiento penal, la victima o el ofendido por algún 

delito tendrá derecho a: 
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l. Recibir asesoría jurídica y ser informado cuando lo solicite. desarrollo de la 

averiguación previa o del proceso; 

JI. Coadyuvar con el Ministerio Público: 

111. Estar presente en el desarrollo de todos los actos procesales en los que el 

inculpado tenga este derecho; 

IV. Recibir la asistencia médica de urgencia y psicológica cuando lo requiera: 

y 

V. Los demás que señalan las leyes. 

De acuerdo a lo anterior. se podrá proporcionar al Ministerio Público todos 

los datos o elementos de prueba con que se cuenten y que conduzcan a acreditar 

el cuerpo del delito y a establecer la responsabilidad del inculpado así como la 

procedencia y el monto de la reparación del daño. 

Como podemos observar el Código Federal de Procedimientos Penales toma 

en cuenta a la víctima u ofendido del delito. sin embargo como apreciación 

personal todavía resulta un tanto limitado para los derechos de las victimas. en 

virtud de que no se garantiza todavía del todo, el ejercicio de dichos derechos. 

Para tomar en cuenta que durante un proceso penal realmente se garantiza 

la aplicación de la justicia nunca se deberá de dejar en segundo término el papel 

de la victima y es entonces cuando podremos hablar de una verdadera garantía 

para la victima en cuanto a sus derechos. 
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Ley de la Comisión Nacional de Jos Derechos Humanos 

En el marco de las facultades de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. si bien es cierto que se tomará en cuenta cualquier agresión o 

inconformidad que presente cualquier ciudadano respecto de una autoridad 

judicial es conveniente que la Comisión tenga un papel más directo ya que corno 

todos sabemos sus funciones radican en las recomendaciones que emite. mismas 

que no tienen un peso que signifique un apoyo sustancial a las victimas del delito. 

La Ley y Reglamento de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se 

circunscriben a la violación de los derechos humanos y si bien es un organismo 

que permite un importante avance en nuestra cultura jurídica. también lo es que 

sus funciones son limitadas. 

Este organismo no hace referencia plena de la víctima u ofendido del delito y 

tampoco prevé ninguna ayuda especializada ni atención hacia ellas en sus 

ordenamientos; sin embargo, aún cuando en su Reglamento se establece la 

existencia de 3 Visitadurias Generales. existe una Cuarta Visitaduria, de la cual 

depende la Dirección General de Atención a Víctimas del Delito, y esto eso porque 

el actual Presidente de la Comisión Nacional, antes de tomar posesión del cargo. 

se comprometió ante el Senado de la República a establecer y desarrollar el 

Programa de Atención a Victimas del Delito (PROVICTIMA), con la finalidad de 

disminuir los daños y el impacto que genera el delito en mujeres. hombres. niñas y 

niños. 

A pesar de lo anterior. las victimas continúan en el abandono y la 

n1arginación social. y no pocas sufren repercusiones emocionales derivadas del 

delito. que puedan afectarles toda la vida. de no recibir una atención oportuna y 

adecuada. 
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La propuesta de la Ley que hemos mencionado en el transcurso de esta 

investigación, permitiría además de todo lo antes expuesto. evitar hechos que 

muchas veces nacen de Ja venganza al sentir que la impunidad aumenta ante la 

inseguridad social y la desprotección del ofendido. 

Asimismo, los ordenamientos juridicos deberán desarrollarse en favor de la 

victima del delito de manera tal que se incluyan en ellos las instituciones que de 

facto se encuentran en funciones para darles la legalidad correspondiente. 

permitiendo una actuación clara y permanente. 

Teniendo en cuenta el crecimiento de la criminalidad contemporánea, 

paralelamente se debe garantizar un sistema jurídico que restituya los derechos 

afectados por conductas antijuridicas. además de la reparación del daño y demás 

derechos mencionados en la Constitución. agilizando ademas el acceso que las 

víctimas del delito deben tener a organismos e instituciones que les brinden 

asesoría jurídica. atención psicológica. ayuda económica y ayuda médica. 

La sociedad mexicana debe generar las bases de una cultura jurídica que 

permita ayudar más al ofendido, independientemente de la idea de castigar con 

mayor o menor severidad al victimario. 

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

Respecto a la normatividad que enmarca la función de los derechos 

humanos y lo que haya que rescatar sobre las víctimas del delito. el panorama no 

es muy distinto al descrito en el texto anterior: sin embargo es conveniente resaltar 

lo que menciona Angélica Ortiz Oorantes en su obra Derechos de los inculpados y 

da las víctimas de delíto en el Dístrito Fedcra/3 -Las victimas del delito tienen 

derechos humanos que deben conocer para hacerlos valer ante la autoridad. 

' Ort1z Dorantes. Angéllcn, Derechos do los inct1lpados y da las victimas de deliro en al Distrito 
Federal 



Considera victimas. a aquellas personas que: 

a) Sufren un daño causado por el delito; 

b) Además de las victimas directas. quienes resultan afectados por el ilícito 

(hijos, viudas, etcétera), y 

c) Sufren daños o corren un riesgo al defender o ayudar a la victima. 

Asimismo, resalta catorce puntos importantes los cuales son considerados 

como derechos de quienes son victimas de un delito. a saber: 

1. Denunciar los hechos ante cualquier agencia del Ministerio Público de la 

Procuraduría General de .Justicia del Distrito Federal para que se le 

procure justicia en forma pronta, eficaz y gratuita. mediante un trato justo 

y respetuoso. 

2. Oue el agente del Ministerio Público. previa solicitud o la aceptación de la 

víctima. siempre que proceda, promueva un arreglo concialiatorio entre el 

acusado y aquélla; esta propuesta tendrá por objeto la restitución de los 

derechos de la víctima y/o la indemnización correspondiente. 

3. Conocer todos los datos de la averiguación previa y del proceso para 

coadyuvar aportando la información y las pruebas que estén a su alcance 

con el Ministerio Público. y a obtener copias del expediente. 

4. Conocer los nombres de los agentes del Ministerio Público que 

investiguen los hechos. quienes están obligados a asesorar jurídicamente 

y a representar durante todo el juicio a la victima. 

5. Ser informado oportunamente del estado y los avances del procedimiento. 

y de las decisiones del Ministerio Público o los actos procedimentales que 

puedan afectar algunos de sus derechos. 
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6. En caso de ser necesario. ser revisado por un médico de manera 

respetuosa e higiénica. Tratándose de delitos sexuales. la victima deberá 

ser atendida por personal médico de su mismo sexo. 

7. Recibir atención médica y psicológica oportuna y gratuita. 

8. Que el agente del Ministerio Público no dé a conocer públicamente la 

identidad de la victima u otros datos sobre el delito cuando la publicidad 

pueda afectar la reputación. la intimidad o el pudor de la victima. a sus 

familiares u otras personas. a menos que sea estrictamente indispensable 

para la investigación del caso. 

9. Que se le brinde protección. lo mismo que a los testigos, cuando haya 

riesgo de agresiones o represalias del inculpado. los familiares de éste o 

los cómplices. 

10.Que el Ministerio Público solicite oportunamente al juez el aseguramiento 

de bienes del inculpado o de la persona que esté obligada a reparar el 

daño causado. a fin de garantizar su reparación. 

11.ldentificar al probable o a los probables responsables de manera que la 

victima no pueda ser vista por ellos. 

12.Que el Ministerio Público haga lo posible por: 

a) Hacer cesar las consecuencias del delito, y 

b) Probar el daño causado por el delito y obtener la reparación 

correspondiente. 

13.No ser obligada a carearse con el acusado cuando el delito sea grave o 

haya sido cometido con violencia física. o cuando atente contra la libertad 

y el normal desarrollo psicosexual. a menos que se procuren las 

condiciones necesarias para no poner en peligro su integridad física y 

psíquica. 

14.lmpugnar las propuestas de no ejercicio de la acción penal (cuando el 

Ministerio Público propone archivar la averiguación por considerar que no 
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hay elementos que comprueben el delito, que los hechos no son delictivos 

o que la acción penal ha prescrito). 

Es importante construir una sólida cultura jurídica que defienda los derechos 

de las victimas. con la misma seriedad y decisión con que se ha logrado mayor 

seguridad y oportunidades de defensa para los inculpados. atendiendo a la 

presunción de inocencia. 

l>cclar~1cicín sohrc los principios f11nda1ncnt~1Jc..•!-> de justicin pan1 las viclini:ts de dc..•lito:i-. 

y del ahuso de J>odcr· 

...\) Las Viclirnns dc l>cliln:i-. 

1. Sc cn1c.:nc..h:r..i por "víclimas" lus personas '-1Lh:. im.Jividuul o colce1h:arncnte. hayun 

St(/i·i</o duiios. inclusive lesiones lisicas o mentales. sufri1nientu ernocional. pérdida 

financicrn o 111cnoscabo sustancial de los derechos fu1u.Jan1cntulcs. corno consecuencia 

dc acciones u omisiones que viulcn la lcgislacic...ln penal vigcnle en los Estados 

~tiembros. incluida la que proscribe el abuso de poder. 

Podrá considcnirse "victínm'' a una persona. con arreglo a la fJrcsentc Declaración. 

indcpendicn1c1nenh: de c..1ue se identifique. aprehenda. enjuicie o curuJcnc al pcrpctru.c..lor 

e indcpcnc..licntcmcntc de la rclacic..ln tluniliar entre d pcrpctr:.H.lor y Ja victi111a. En la 

cxprcsic...ln "victinm" se incluye adcm:is. en su caso. a los fümiliares o personas ;1 cargo 

que tengan relacil1n intncdima con la victitna directa y a l~1s ricrsunas que hayan sufrido 

daiios al in1crvcnir para asistir a Ja victinrn en peligro o para prevenir la victimización. 

Las disposiciones de la presente Dcclarai:ic...ln scrün aplicable a todas lo.as personas sin 

distinciún algu1rn. ya sea de r;1za. color. sexo .. cc..htd. idio1na. n:Jigión .. rmcionalidad. 

opinión pl1blica o de otra indolc .. creencias o prücticas culturales. situnciún ccunó111icu. 

nacimiento o situación fotniliar. origen étnico o social u i111pec..lin1cnlo lisico. 

· Adopta1.la por la< lr~anu;1c11·111 c..k l;1~ Nacionc~ Unida ... el :!'J de llO'l."ic1nhrc de t •>!-4::0 
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Acc:eso a /ajusticia y 1ratoj11sto 

4. Las victimas se~ín tratadas con compasi,)n y respeto por su dignidad. Tendrün derecho 

ul m:ceso u los 111ecanisn1os de Ja justicia y a una prontu reparación del daño que hayun 

sufrido. scglÍn Jo dispuesto en la lcgislución nacional. 

5. Se establecerán y rcfur.;:arün. cuando sea necesario. 111ccanisn1os ju<licialcs y 

administrativos que pcnniwn a las victi111as obtener rcparacii..in n1cdiantc proccdi111icntos 

otieiulcs u oficios que sc<.m expeditos.justos. poco costosos y ucccsiblcs. Se inlUrnmrü a 

las víctitnas de sus derechos para obtener rcparnción rncdiantc esos n1ccanisn1os. 

e,. Se facilitarü la m.Jecuacii..ln de los procedimientos judiciales y ad111inistr..uivos a las 

necesidades de h1s víctimas: 

u) informando a las victimas de su papel y del alcance. el desarrollo cronológico y la 

n1arclm de las acumciones. así corno de la decisión de sus causas. cspcciulmentr.: 

cuando se tr~llc de delitos graves y cuando hayan solicitudo esa infonnación: 

b) Pcnniticndo que las opiniones y preocupaciones de lns victin1ns sean presentadas 

y examinadas en et<.1pas apropiadas de las actuaciones sic111prc que r.:stén en juego 

sus intereses. sin perjuicio del ~1cusado y de acuerdo con el sistema nacional de 

justici;1 penal correspondiente: 

e) Prestando nsistenda apropiada a las victin1as dur:.mte todo d procesojudicinl: 

d) Adoptando 111edida para 111inimizar la molestia c~1us:.1d:.1 a las vict inias. proteger su 

intirnidad. en caso necesario. y garantizar su seguridad. así como la de sus 

l11n1iliares y la de los testigos en su füvor .. contra todo acto de inti111idación y 

represalia: 

e) Evitundo dc111orJS innecesarias en la resolución de la causu y en la ejecución de 

los niand:.unicntos o decretos que concc<lan inde111ni7..acioncs a las victimas. 

7. Se utilizarán. cuando proceda. mecanismos oficiosos p~1ra la solución de las 

controversias. incluidos Ja 111cdiación. el arbitr:.1jc y las prácticas de justicia 
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cunsucllu.linaria u auhklonas. a fin de focililar la conciliación y la reparación en favor 

de las viclilnas. 

Resc1rci111ie111'' 

S. Los dclincucnlcs n los lcrccros responsables de su conducta rcsarcinin cquita1iv;1111cntc. 

cumulo proceda. u las viclinms. sus fon1iliarcs o lus personas a su cargo. Ese 

rcs:ucirnicnto cumprcndcni Ja devolución de Jos bienes o el pago por los daños o 

pCrdidas sufridos. el n.:crnbolsu de los gastos realizado como consecuencia de la 

víc1imización. h1 prestación de servicios o la restitución de derechos. 

9. Los gubienH>s rcvisanin sus pnicticas. reglarncntacioncs y lr.:ycs de rnodo que se 

cnnsidr.:rc en rr.:sarcin1iento como una sentr.:ncia posible en los casos pcrmlcs. adernás de 

otras sanciones pcn~lles. 

1 O. En Jos casos en qui.: se cauccn daños considcn1blcs ul medio un1bicntc. el rcsarcitniento 

que se exija comprcndcni. en la rncdida de lo posible. Ja rehabilitación del rnedio 

mnbiente. la reconstrucción de la infraestructura. la reposición de las instalaciones 

cnrnunitarias y el reen1bolso de los gasto de reubicación ci.1ando esos daños causen h1 

disgrcgacilln de um1 con1unidad. 

1 1. Cuando funcionarios plihlicos u otros agentes que 0:1ctúen a titulo oficial o cuasioficial 

hay:.111 violado la legislación penal nacional. las victitnas senin resarcidus por el Estado 

cuyos limcionarios o ugcntes hayan sido responsables de los dmlos causados. En los 

caso:-o en que yo:1 no exista el gobiei-no bajo cuya autoridad se produjo la acción u 

umisiún victi111izrn.lura. el Estado o Gobierno sucesor dcber..i proveer al rearcimiento de 

las víc.::1imas. 

/111/t.•n111i=acici11 

1 ~-Cuando no sea suficiente la im.lc1nnización procedente del delincuente o de otras 

fuentes. Jos Estados procurnr..in indc1nnizar linancicrJmcnte: 

a. A las victimas de delitos que hayan sufrido irnportnntes lesiones corporales 

mcnusc~1bo dr.: su salud lisica o 111ental corno consecuencia de delitos graves; 
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b. A la familh1. en particuhtr a las pc1·s"-mas a c:.irgo. de las victinms que huy:.111 

111ucrto u hayan quc<lado física u n1c111al1ncnte incapacit:.tda corno consecuencia de 

la victirnización. 

1 J. Se tl.nncnlar:.i el cs1ahkcimicnto. el rcJl.1r.1:amic-ntu y la an1pliución de fOndu nacionales 

p:.1ru indcrnnizar a la víctima. Cuando proceda. lmnbién podnin establecer otros tbndos 

con el propósito. incluido los c~1sos en los t..JllC el Estado de nm:ionulidad de la victi111:1 

nu csté en condiciones de indc111niz:.1rlu por el darlo sufrido . 

. ·1...-i.\ft'llC"ÜI 

14. L:.1s victi111:1s rccihir:in la asistencia matcri:.11. médica. sicolúgicu y social que sea 

necesaria. por conducto de los medios g.ubernmnentales. volunturios .. comunitarios )' 

aut{•ctnnt..ts. 

15. Se inl'bnnur:.i a lns victinuis de la disponibilidad de servidos s:mil:lrios y sociales y 

dc1nüs ~1sislencit1 pertinente. y se focilil:.lr:.i su ucccso a ellos. 

16. Se pruporcionard al personal de policía. de justicia. de salud. de servicios sociales y de 

111:.is personal interesado. capacitucil.111 que lo haga receptivo a las ncccsid~1des de las 

victinms y directrices que garanticen una ayuda apropi~1da y r..i¡iida. 

17. Al proporcionar servicios y :.1sistcncia a las victimas. se prescnturtl atención a las que 

tengan necesidades especiales por la índole de los daños sufridos o debido a fi.1ctorcs 

con10 los 111encinnm.los en el párrafo J supra. 

1 X. Se entcnder:.i por "viclirnas" las persona que. individual o colcctivmnentc. hayan sufrido 

daños. inclusive !csiones lisicas o n1cntalcs. surrimicnto en1ociunal. pérdida financiera o 

rnenoscabo sust:.mcial de sus derechos li.11H.lm11entales. corno consceuenciu de acciones u 

0111isioncs que no lleguen u constituir violaciones del derecho pcn:..il mu:ion:.11. pero 

vio;en nonna intcnmcionahncntc rccunocid~1 rclativus a los Derechos 11 unmnus. 
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l 'J. Los Estados considcra11 la posibilid.::ul de incurpurar a la lcgislaci{u1 mtcional norma que 

proscriban los abusos de poder y proporcionen remedios a lus victinms de esos ¡1husos. 

En particular. esos rerncdios incluir.in el rcs:trcimicnto y la indemnización .así cotno la 

asistencia y el apoyo tnalcrialcs. médicos. sicoh.igicus y sociales necesarios. 

20. Los Estado considcr.irün la posibilidad de negociar tratados internacionales 

multilaterales relativos a las victimas. dcfinidus en el ptlrrafo 18. 

21. Los Estado rcvisarün pcriódicmncntc la lcgisl:tciL-ln y la prüc1ica vigentes para asegurar 

su adaptacit"1n ¡1 las circunst:.tncias cmnbiuntes. pnunulgarün y uplicarün. en su cuso. 

leyes por las cuales se prohíban los uctus que constituy:m graves abusos de poder 

político o económico y se fi1n1cntcn medidas y mecanismos para prevenir esos ¡1ctos. y 

estahleccrün derechos y n:cursos :u.Jecuados p¡iru las victi111.::1s de tales uctos. 

li.tcilitündolcs su ejercicio. 

141 rr- ·¡.-. r<ON t.~_¡) \.J 1 

FALLA DE ORIGEN 



Propuestas 

Uno de los principales objetivos de la victimologfa es rescatar a la victima del 

olvido al que el protagonismo del victimario Ja ha empujado. En este sentido, la 

victimologia promueve el brindar a aquellas personas victimizadas, asistencia, 

ayuda, soporte y contención tanto material como moral a fin de facilitarle a Ja 

victima la reconstrucción (que siempre será parcial, pues la victima sufre una 

pérdida) de su mundo. 

Al respecto. como fue previamente expuesto, el Anexo de la Declaración 

sobro los principios fundan1entales de justicia para las victimas de delitos y del 

abuso de poder. sostiene que las victimas del delito deben tener acceso a 

asistencia frente a hechos delictivos estableciendo para ello mecanismos que 

considera aplicables a cualquier sistema penal, por lo cual en diversos paises se 

han implementado programas y reformado leyes que coadyuven con éste 

propósito. 

Larnentablcrnente en la rnayor parte de estos programas se prioriza el 

aspecto económico en detrirnento de otros que pueden //egar a ser de mayor 

irnportancia. 

Es por esto que se propone la creación de 

Primera: Promulgación de una Ley Federal de ·.Justicia para las Víctimas de 

los Delitos 

Reglamenlaria del apartado B del articulo 20 constitucional y de aplicación 

nacional. En ella se regulará el funcionamiento del Centro Nacional de Atención a 

Victimas del Delito, estableciendo sus facultades, el organigrama y presupuesto. 

así mismo establecerá el tratamiento que deberán proporcionar los agentes del 

Ministerio Público por ser quienes tienen el primer contacto con la victima, esto 

con el fin de darle tanto la asesoria como la ayuda inmediata procedente a los 

victimados. 
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Descripción y concepto: 

Tipos de victima 

Definición de los responsables de dar asistencia jurídica. médica y 

psicológica 

Casos en que proceda la terapia a mediano y largo plazos y con cargo a 

quien 

Reparación del daño y casos en que pueda ser a cargo del Estado 

Justicia alternativa: Mediación y conciliación 

Segunda: Crear un Centro Nacional de Atención a Victimas del Delito 

Órgano desconcentrado de atención a personas victimadas independiente de 

las instituciones de procuración de justicia pero con participación estatal. 

Dará atención a todas las personas con calidad de victimas que se 

presenten. 

Tendrá un fondo para reparación del daño a cargo del Estado en ciertos 

casos 

Tercera: Características de los centros de asistencia 

Una vez expuesta la necesidad y el objeto de contar con centros de 

asistencia o atención para las víctimas del delito, se propone que cuenten con las 

siguientes características y servicios: 

a) ASISTENCIA 

La asistencia debe ser: 
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Oportuna: Para que llegue lo antes posible hasta la victima para reducir. 

en la medida de lo posible, el sentimiento de desamparo que el impacto 

del hecho delictivo pudo haberle provocado. 

• Voluntaria: Debe ser producto de un acto volitivo y no impuesto 

coercitivamente. Lo importante es hacerle saber a la victima que puede 

ser asistida cuando ella lo requiera. de forma tal que pueda eventualmente 

optar por aceptar la ayuda puesta a su disposición y finalmente lograr una 

conciencia en el uso de éstos derechos. 

Integral: Debe brindarse por un equipo interdisciplinario especialmente 

calificado para tratar con las víctimas. Aún cuando algunos expertos 

sugieren que deberian especializarse según tipos de delitos (sexuales. 

contra la propiedad, etc.), reconociendo siempre que cada hecho es 

siempre único pero puede guardar elementos conexos con otros. nosotros 

consideramos que más que especialistas en el delito. deben existir 

expertos de las áreas que resultan comúnmente más afectadas. 

independientemente del delito de que se trate. esto es contar con 

profesionales en las áreas legales, de trabajo social. terapéuticas, de 

rehabilitación, psicológicas. médicas y brindar además ayuda económica 

para los casos de urgencia o extrema pobreza. 

Extensiva: La ayuda debe brindarse no sólo a la victima primaria sino 

también a las secundarias. si las hubiera. No olvidemos que también son 

victimizados por el hecho violento sus parientes. amigos. vecinos. etc. 

Por lo que hace a la asistencia psicológica, existen ciertos puntos que 

consideramos deben tenerse en cuenta, como lo es el tener especial cuidado en 

no desapoderar a la victima del conflicto, debido a que ella debe tomar parte 

activamente en la superación del trauma que la tuvo como protagonista y no 

meramente corno un espectador pasivo. La victima no es una persona inválida, es 

alguien que ha sufrido una pérdida abrumadora e inesperada que trastornó su 

vida. Tratarla como inválida implica perpetuar las consecuencias de su 

victimización en lugar de ayudarla a superarlas. 
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La ayuda debe orientarse principalmente hacia la superación del trauma 

psicofisico. lo que no quiere decir su negación u olvido. pues ello podría significar 

facilitar las condiciones para re-crear la victimización. No puede orientarse 

exclusivamente a la satisfacción de las necesidades materiales que el delito 

hubiera podido causar (resarcimiento y/o indemnización). 

En concordancia con lo antes dicho, debe primar un criterio de 

personalización de la asistencia que teniendo en cuenta las especiales 

circunstancias del hecho se adecue al caso en cuestión escapando a Ja 

estandarización de la ayuda brindada. Podríamos hacer un paralelismo con el 

criterio de personalización de la pena. aunque escapando a la deformación con 

que el mismo se suele aplicar en la actualidad. donde se ha reducido a una mera 

operación aritmética. 

El trabajo de los Centros debe contemplar la adopción de soluciones 

alternativas y de abordajes no ortodoxos a los problemas de las victimas para 

superar las limitaciones de los esquemas tradicionales. En palabras de Albert 

Einstein. .. .. .los significativos problemas que enfrentamos en la actualidad no 

pueden resolverse pensando en el mismo nivel en et cuál estábamos cuando los 

creamos ... ·• 

Nunca olvidar que el principal elemento que se le puede brindar a la víctima 

es el amor. Esto puede sonar cursi o poco académico, pero sin el afecto- no es 

posible llegar a la persona que llega llena por aprensiones. angustias y 

desconfianzas. 

La actividad de brindar asistencia a las victimas es generalmente realizada a 

través de los denominados Centros de Asistencia a la Víctima. Dichos Centros 

pueden funcionar como entidades públicas o privadas. Lamentablemente la 

experiencia nos muestra que los Centros de Asistencia dependientes del Estado 

suelen carecer de la efectividad de los privados. Ello puede deberse a varios 

factores entre los que me permito señalar: una intención de ocultar el fracaso del 

Estado en su función de protección y tutela de los intereses de la comunidad que 
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las víctimas encarnan y. ol hecho de que al estar dichos Centros bajo la tutela del 

mismo poder que en muchos casos contribuyó en crear las condiciones para que 

las personas sean victimizadas, se gira alrededor de un circulo vicioso. 

Un ejemplo que vale la pena destacar en Argentina lo constituye el Centro de 

Asistencia a la Victima del Delito, ubicado en la provincia de Córdoba y que ha 

sido modelo para otros Centros creados en el país. 

B) Modelos de atención 

Ahora bien. para que los derechos de las victimas u ofendidos de delitos 

realmente se respeten y no queden plasmados como deseos de buena voluntad 

en nuestra Constitución. debemos trabajar en los cómos. creando la 

infraestructura necesaria para ello. 

La experiencia que se ha tenido en los modelos de atención en el ámbito 

internacional y nacional resulta muy ilustrativa para poder echar andar un 

programa en el ámbito nacional. 

En primer lugar. debemos tomar en cuenta la posibilidad de especializar a los 

agentes del Ministerio Público en cierta clase de delitos. ya que la idea de que 

igualmente pueda resolver casos de robo, secuestro. abuso de confianza, 

violación. es falsa: cada clase de delito merece una especialización. por lo menos 

por áreas similares. Y otra virtud, es la posibilidad de. simultáneamente a las 

actividades relativas a la investigación, realizar las relativas a la victima de manera 

oportuna, en un lugar adecuado. con personal idóneo y con discreción. 

La clave del modelo es poder entrelazar ambos objetivos en equilibrio. a 

través del manejo interdisciplinario del caso. 

Objetivo general. 

El objetivo fundamental, comprende dos niveles que operan íntegramente: 
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A) De atención y asistencia a la victima. modelo tanto terapéutico como de 

orientación e información. y 

B) De optimización en la investigación criminal. para lo cual es pre requisito 

básico la especialización técnica e implementación de los elementos 

operativos que la faciliten. 

Es importante señalar que ambos requisitos deben entrelazarse en equilibrio 

sin descuidar o sacrificar al otro. 

Objetivos secundarios 

1. Crear una instancia gubernamental capaz de darle un trato digno a las 

victimas de los delitos. 

2. Determinar en forma rápida la tipología victimal, a fin de decidir la 

prioridad del servicio. 

3. Dar una inmediata orientación a la victima de delitos sobre el manejo 

oportuno de las evidencias del delito. 

4. Darle la asistencia social que requiera. a fin de decidir cambios 

inmediatos sobre lugar de hospedaje. domicilio. contacto con familiares 

cercanos. recursos que requiera. ropa. dinero. etc. 

5. Evitar que los datos de los ilícitos sean manejados· por" la p_r:ensa en 

forma amarillista, manteniendo la confidencialidad de .1~ i.~~~~-~~-~i-~-~- ~ 
6. Proporcionarle datos sobre otros centros de apoyo ·.·que puedan 

brindarle ayuda. 
··.;e, 

7. Darle consejo jurídico de cómo funciona el modelo 'y. d~ cómo· debe 

proceder. a fin de iniciar la averiguación -pÍe_via'·.-:c~·nt~~·:'-Bi'·Présunto 
responsable. 

B. Informarle sobre la trascendencia de cada una de sus actuaciones. 

9. Explicarle en que consiste el procediniiento penal y que alcance tiene. 
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10. Realizar el estudio victimológico, a fin de obtener los perfiles de los 

usuarios del servicio. 

11. Con los datos que arroje el ~studi~ .. delinear estrategias especificas de 

prevención y material p~ra la el~bpración de. trípticos que orienten a la 

población. 

12. Tomar la declaración de las· personas. ofendidas y testigos en un 

ambiente de discreción y.anonimato. 
. . ' . 

13. Recabar con oportunida·d- ¡·e;~ dictámenes que .. en cada caso sean 

convenientes. 

14. En caso de delitos sexuales. propiciar una exploracit;>n gine.cológica 

decorosa con personal femenino. 

15. En caso de que se requiera, dar la orientación profiláctica que la 

ofendida y sus familiares requieren. con el fin de pre_v~nir futuras 

consecuencias generadas por el delito. 

16. Brindarle a la victima una ayuda emergente psicológica. 

17. Establecer un Consejo Técnico lnterdisciplinario, órgano rector· técniCo 

de las agencias especializadas en los delitos. 

18. Elaborar un manual operativo que establezca especificamentá las 

normas a las que deben ajustarse los servidores públicos q~e laboran 

en las agencias especializadas en delitos. 

19. Proyectar el seguimiento de las victimas de estos delitos. h.a~ia que 

concluya la sentencia penal. 

20. Detectar fallas y corregir el manejo ideológico . de conceptos que 

influyen negativamente en la resolución de est~ cl~~e: de iliCilos. 

21. Detectar y corregir fallas técnicas jurfdico-penales, que permitan evitar 

la impunidad de estos delitos. 

22. Centralizar la información relacionada con ilícitos, a fin de dirigir de 

manera coherente la investigación criminal. 
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23. Con el estudio de las averiguaciones iniciadas, lograr zonificar por 

regiones la incidencia de los delitos. 

24. Establecer un equipo técnico interdisciplinario capaz de iniciar un 

trabajo criminológico en las agencias especializadas en d~litos. 

25. Poder elaborar álbumes de retratos hablados mensuales, que nos 

permitan mejorar Ja investigación criminal. 

26. Orillar a que Jos investigadores de Ja Agencia Federal ·dé Jnv<;>stigación 

se especialicen en una clase de ilfcitos: mejOrando ,'suS téCnicas de 

investigación. 

27. Operar estrategias de investigaCión crimi~al. espe~~!icam7nte p~r .modus 

operandi. 

28. Dar seguimiento, a través de la prénSa .. ·de los ~uje.toS 'que.se investig~n 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

o se persiguen por estos delitos: 

Tratándose de delitos sexuale~,' ela~¿rar é1~ume"i .de J~;ografi.;,s· de Jos 

violadores de los últimos ~r~~:·ª~-~.s;- a· fi~~ d~:.··s~r ·uiiii%~-~~s ·en: eÍ centro 

de identificación. 

Sensibilizar a laS aut6~idad~;~·-;~~~~~-~~:Jb:n~-¡~-~te.s; ·a;_:·~~---:d~~-que Se ~Pueda 
especializar al Poder Judicial: .;reando'~e ju¡g.;,do,,;c'es~;,cializados en 

delitos como son los sexu'ales." · · 

Vincularse con Ja Secretaria··'de.'Salud,' a fin.de .q.~e·a~~o;tía los casos 
después de la atenCió·~: ¡·niC·i·a¡-_:qÜ'~:~i~ :b~ind~~~- ... , ... _.::. <-- -> \ . -<, 
Crear un programa de se~~inÍÍ~i,t6 ~,,;ic~1é>~i~~ : Laiiera de grupo de 

control. para._ generar:.inform'~-~i6n· esladistica:·-.'.:'que_ :.se -.utilice· en la 

::r::::::n~n sensibiHzaiión ~el:'p2soial< de las procuradurias que 
' .' . ,' ·-, ,, .'" 

trabaja-n con victimas- de estos delitos: 

34. Generar información capaz de cambiar actitudes comunitarias erróneas . 
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35. Propiciar un programa de educación contra el abuso sexual en el que 

se involucren otras Secretarias de Estado. 

36. Utilizar espacios en los medios masivos de comunicación que generen 

una nueva cultura en atención a victimas. 

37. Iniciar una etapa en la que el Estado responda como subsidiario en la 

reparación del daño. 

38. Organizar a grupos de mujeres y grupos de apoyo de la sociedad civil 

para que se involucren en la evaluación y seguimiento del programa. 

39. Retroalimentación con el trabajo de grupos de a.poyo, a fin de darle un 

óptimo servicio a esta clase de víctimas~ 

40. Entrar en contacto con diversos paises para conocer su experiencia en 

el manejo de servicios para victiri1as similares. e intercambiar 

materiales. 

Hablando de delitos sexuales como la violación. es importante destacar los 

siguientes aspectos: 

C) Recursos materiales 

Estructurar un plano arquitectónico pensando específicamente en los 

usuarios, quienes llegan al módulo de orientación en cond¡ciones físicas y 

psicológicas lamentables. Un lugar que no fuera público, ya que debe guardarse 

con toda discreción cualquier actuación que dentro del módulo se realice. 

Además de que resuelve el problema de los espacios básicos que necesita 

una agencia interdisciplinaria de esta naturaleza. 

Al llegar la victima debe encontrarse en una separación total en el manejo de 

su asunto del resto que se atienden en cualquier agencia común del Ministerio 

Público. Un lugar confortable, donde pueda encontrarse un sitio donde sentarse. 
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Espacios que no sean cerrados. con muros mixtos que permitan en todo 

momento saber qué sucede con las victimas. Recordemos que un gran porcentaje 

de personas agredidas son menores de edad. por lo que sus familiares que los 

acompañan quieren en todo momento ver qué sucede con su ser querido. 

Las áreas que consideramos que deben tener los módulos especializados en 

atención a victimas son: 

1. Un área de recepción con sala de espera. en donde se ubicarla· a la 

trabajadora social, quien hace en su primera fase la labor ·de 

recepcionista. 

2. Un cubículo para la psicóloga, quien necesita privacidad para dar el 

apoyo en crisis a la ofendida o a sus familiares. 

3. Area de terapia de apoyo con espacio dónde colocar una mesa redonda 

para la dinámica grupal que se hará con el personal interdisciPlinario y 

la familia. 

4. Area para el personal del Ministerio Público. La titular. quien es la 

columna vertebral de la agencia. debe ubicarse en_ un escritorio 

principal. con su personal de apoyo. Esto es una estancia amplia para 

albergar al Ministerio Público, la secretaria y la mecanógrafa, con sitios 

para que la ofendida y los testigos sean declarados, asi como un 

espacio para una pequeña biblioteca de apoyo y los archivos de todo el 

personal. 

-5. Una estancia de descanso para el personal del turno. ya que debe 

permanecer una guardia de 24 horas seguidas. Un espacio donde 

tomar sus alimentos y un receso cuando no haya víctimas en la 

agencia. Este debe contar con un sanitario. a fin de separar la sección 

que use el personal con el destinado a las ofendidas. por razones de 

profilaxis médica. 
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6. Área de ginecología forense. Una instalación que quizá sea la medular 

en este proyecto es la relacionada con el servicio médico 'forens~~ que 

debe integrarse como un consultorio ginecológico. En el mismo se 

realizan las preguntas iniciales por la pauta que requiere para realizar 

un adecuado dictamen. 

7. Sala de exploración. donde se ubica la mesa especial en el que la 

victima será examinada con decoro. 

8. Un vestidor indispensable para que la victima coloque sus ropas y se 

ponga la bata para pasar al examen. Este debe contar con puertas 

abatibles con el fin de evitar perder el contacto con la ofendida en un 

desvanecimiento o intento de suicidio. Anexo al vestidor debe existir un 

baño con regadera y agua caliente que permita a la víctima asearse 

después de haber recabado sobre su cuerpo las evidencias del delito. 

9. Cámara de Gessel. que permite realizar la diligencia de identificación 

sin enfrentar cara a cara a victima con victimario. Este espacio ayuda 

notablemente a evitar esos graves momentos de angustia por las que 

se hace pasar a la ofendida. 

1 O. Y, por último la agencia especializada debe contar con un cubiculo 

fuera del módulo especifico para el grupo especializado en delitos 

sexuales de la policía o investigadora. quienes en diversas ocasiones 

entablan conversación en el mismo con presuntos delincuentes o 

puestos a disposición. Por lo cual es conveniente que no se encuentre 

muy cercano a la entrada del módulo por seguridad y por no generar 

tensión en las ofendidas. 

El espacio de la agencia debe contar con una distribución o materiales que 

permitan un desarrollo discreto de lo que ocurre dentro. colocándose ventanas 

especiales en baños, y en accesos a la via pública para dar la ambientación que 

ésta requiere. 
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Los recursos materiales de una agencia especializiida de esta naturaleza 

requieren ser dotados con oportunidad y periodi<=;idad -para llevar a cabo un 

adecuado trabajo criminalístico. 

Debe preverse asimismo, la necesidad de materiales adecuados. desde el 

mobiliario y equipo de consultorio, el equipo instrunlental médico, hasta el '"!1aterial 

de curación y objetivos necesarios para tomar eVidencias del delito. que serán 

proporcionadas a la victima en forma gratUita. t8Jes ~orno ropa intima, que permita 

enviar Ja que traen al laboratorio para su análisis. 

Cabe aclarar que, sin todos los apoyos mencionados no es posible trabajar 

con eficiencia y oportunidad. 

O) Recursos humanos 

Uno de los aspectos fundamentales en cualquier programa es el de quién o 

quiénes operan lo planeado; ya que cuando el elemento humano no es el idóneo, 

cualquier objetivo por sencillo que sea se va al fracaso. 

En el esquema que se delineó para el trabajo de delitos sexuales, es pre

requisito básico evaluar al personal que deseé trabajar en este modelo. partiendo 

de un perfil condicionado con características psicológicas que garanticen su 

estabilidad emocional, capacidad de frustración, sensibilidad en el manejo de 

victimas de alto riesgo, su probidad y un desarrollo psico-sexual equilibrado. 

El personal que integre el equipo interdisciplinario de cada agencia debe 

estar formado por: 

9 personas de averiguaciones previas (personal femenino) 

5 psicólogas (personal femenino) 

3 trabajadoras sociales (personal femenino) 

5 médicas (personal femenino) 
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5 agentes de la policía judicial o investigadora 

1 jefe de grupo de la policía judicial o investigadora, y 

2 choferes 

Tomando en consideración los datos que arrojó un muestreo estadístico 

realizado por nosotros. se decidió que el personal que laborara dentro del módulo 

sea preferentemente femenino. 

E) Capacitación 

Cursos de sensibilización para lograr que se tomen dimensión del estado en 

que lleguen las victimas y evitar el trato rutinario. y a veces irrespetuoso o 

morboso que suelen darle a este tipo de victimas. Integración del personal como 

un equipo, a través de ejercicios corporales y dinámicas grupales. 

Además se requiere la capacitación por cada área operativa ya -que debe 

conocer cada profesional cuál es su papel dentro de la agencia: saber .y dominar 

cada una de sus funciones. 

Otro aspecto que no debe descuidarse y que debe ser cuidadosamente 

transmitido. son los conocimientos periciales. ya que en ocasiones' é~~~:~~,.~ólo son 

dominados por la perito médica o la agente del Ministerio Público, ·corriéndose el 

riesgo de que sean destruidas las evidencias por el propio perso~ai.,:::1~.'°:~-~~iima-o 
familiares. por desconocimiento. 

. -".' ~- -

La duración promedio de la capacitación debe variar según el P-~-6r~-~~~onal, ya 

que algunas como las médicas. deben integrarse a práct~~~-~:c?n,_- P?r.10· i:n~nos. 

tres meses de antelación. 

Es necesario. por otro lado, mencionar que sobre todo en estas áreas en 

donde los avances cientfficos nos aportan _más· conocimientos todos los días, 

deben reforzarlas cada semestre al personal con los cursos de actualización. 
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Una práctica que resulta de gran utilidad. es el estudio de casos de interés 

en forma interdisciplinaria, para tratar de darles mayor profundidad a nivel técnico. 

Para esto. se hace necesario implementar un curso práctico sobre el manejo de un 

módulo interdisciplinario. 

En el área de recursos humanos. uno de los problemas más serios que se 

presentan, es la gran movilidad de personal que existe en esta área, debido al 

agotamiento del mismo y Ja resistencia, en ocasiones, a la especialización en ésta 

área: es por ello que se dificulta mucho la posibilidad de tener la certeza de contar 

con elementos seriamente calificados. Las ausencias del personal y el ingreso en 

el módulo en forma transitoria de personal no idóneo. perjudica el servicio y la 

atención. Por ello es conveniente contar siempre con personal que haya recibido 

la capacitación en el momento adecuado para cubrir faltas y vacaciones. 

Asimismo. es necesario implementar cursos sobre conocimientos generales 

sobre sexología. 

Los modelos especializados de atención a víctimas deben ser programados 

para un crecimiento progresivo que se adecuen a la demanda del seTVicio y nos 

permita realizar los correctivos necesarios sobre la marcha. 
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Conclusiones 

1. De la aplicación de los criterios de interpretación jurídica histórica y auténtica 

o legislativa, podemos apreciar, contrario a Jos resultados de la mera 

interpretación gramatical, que para el reformador de la Constitución. el 

empleo de los términos victima y ofendido es indistinto, por considerarlos 

equivalentes. 

2. En todo caso. como ya se indicó, si se admitiera alguna diferencia entre 

victima y ofendido, doctrinalmente ésta consistiría en que la victima es la 

persona que sufre el daño directo y el ofendido es quien detenta el derecho a 

la restitución y/o resarcimiento del daño producido por un ilícito. 

3. Para efectos de la promoción de juicios de amparo en contra de los actos 

descritos por el articulo 10 reformado de la Ley de Amparo, por victima u 

ofendido legitimado para el ejercicio de la acción, se entenderá 

exclusivamente a quien pudiera ser titular del derecho de exigir (bien como 

afectado en su persona, bienes o derechos. o en representación de persona 

moral o de persona física con incapacidad de ejercicio bien por minoría de 

edad o por incapacidad legalmente declarada. habida cuenta que el articulo 

121 del Código Federal de Procedimientos Penales no acepta la 

representación jurídica más que en el caso de personas morales, y el 

artículo 115 del mismo ordenamiento que faculta a quienes ejercen la patria 

potestad o la tutela para querellarse por sus representados) la reparación del 

daño o Ja responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito. La 

lista de quiénes son esos legitimados se encuentra acotada en el articulo 30 

bis del Código Penal Federal, y estos son: En primer lugar el ofendido y en 

caso de muerte de éste, su consorte o concubinario o concubina y los hijos 

menores de edad. A falta de estos, los ascendientes y descendientes que 

dependieran económicamente del ofendido al momento de su muerte. 
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4. El concepto de victima u ofendido queda asi acotado conforme a las leyes 

de amparo y a los supuestos contenidos en el articulo 30 bis del Código 

Penal Federal. pues con independencia de que materialmente un individuo 

distinto de los considerados en dichas leyes, pudiera resentir un daño o 

afectación en su persona. bienes o derechos por el delito. sólo las personas 

enlistadas en el numeral de Ja ley penal en cita son quiénes se encuentran 

legitimadas para exigir la reparación del daño, constituirse en coadyuvantes 

del Ministerio Público para efecto de exigir la misma e intervenir. en 

consecuencia, en el proceso penal. así como para. eventualmente, ejercitar 

Ja acción de amparo en los términos de los articulas 10 y 114 fracción VII de 

la Ley de Amparo. 

5. La coadyuvancia es una figura procesal que en materia penal se entiende 

limitada necesariamente entonces. a los ofendidos por el delito (víctimas 

directas) o sus causahabientes si éste falleció o quedó incapacitado 

(victimas secundarias); sólo ellos son quienes pueden apoyar las gestiones 

de la representación social (coadyuvancia) aportando elementos de prueba 

para la determinación de la existencia del delito y del comitente del mismo. 

de lo cual derivará también, que sólo ellos podrán ejercer su derecho en el 

proceso para acreditar el daño sufrido (patrimonial. físico o moral) ante el 

juez de la causa y su cuantificación. 

6. En consecuencia, y pese a los movimientos victimológicos de los años 

recientes. la pretensión de organizaciones no gubernamentales para 

constituirse en coadyuvantes del Ministerio Público para la persecución y 

castigo de los delitos. bien en forma directa o bien como representantes de 

las víctimas del delito. carece de sustento; ello sin negarles a los 

representantes de dichas organizaciones la posibilidad. en el caso de que 

sean denunciantes de posibles ilicitos. para poder aportar elementos durante 

la averiguación previa que sirvan al acusador público para comprobar el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad. requisitos de procedibilidad 

para el ejercicio y sostenimiento de Ja acción penal. 



7. El esquema normativo vigente en nuestro país. cumple con los criterios 

enunciados en los Principios Fundamentales de las Victimas de los Delitos y 

de Abuso de Poder. adoptados por la Organización de las Naciones Unidas, 

en sus cuatro aspectos. a saber: Acceso a la justicia e igualdad de trato: 

resarcimiento; indemnización y asistencia social, aunque resulta necesario 

que las disposiciones legales y la instituciones federales sean 

perfeccionadas para que la tradicional postergación de la victima del delito 

sea superada y tenga una mayor participación dentro del procedimiento 

penal (averiguación previa y proceso jurisdiccional). sin con ello sustituir al 

acusador público: asimismo se requiere instrumentar medidas más expeditas 

y eficaces para que se realicen la reparélción del daño y la asistencia social a 

las víctimas del delito. 

Debemos tomar las experiencias de aquellos paises que han demostrado su 

interés por proteger y garantizar los derechos de las victimas. 

El Estado como protector del interés social, debe tornar en cuenta también a 

la hora de calificar como víctimas del delito a los familiares del condenado por el 

delito. muchas veces también perjudicados de manera indirecta por la infracción 

penal, debiendo recordar que el Estado debe también tutelar y proteger sus 

intereses. 

Como podemos ver, la victimología como campo de estudio está tomando 

gran importancia en nuestro país. 

Debemos concientizar a la población para que se involucre más en este 

problema. Desgraciadamente, las personas más comprometidas con ~ste tema 

son aquellas que, de alguna manera u otra, han sido sujetos ·pasiVOs de-'un-"'delito. 

que han sido victimas. 

El deber de un creador de leyes. en un Estado de Derecho auténtico, no 

debe enfocarse solamente en la formulación y creación de leyes que sólo arropen 

el hecho punible, las penas aplicables a estas conductas tipificadas y al 
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posteriormente encarcelamiento de los culpables, sino que también dentro de su 

labor creadora del Derecho debe amparar a aquellas personas que de una u otra 

forma han quedado afectadas y desprotegidas. resaltando que no nos referimos a 

un acto de beneficencia hacia estos individuos, sino de un verdadero acto de 

justicia y de política criminal que debe garantizar el Estado a las victimas. 

Este sujeto que ve sacrificados sus intereses en favor de los deseos de otro, 

que se constituye en un sujeto pasivo delictual, ya que sucumbe antes las 

consecuencias de un comportamiento humano negativo o, en una acepción más 

amplia, de algo fortuito, es al igual que las demás personas, titular de un derecho 

protegido por la ley, con la salvedad de que éste ha sido ofendido por una 

actividad criminosa. 

No podemos esperar a ser parte de la estadística para tener una actitud más 

responsable y activa en la promoción y defensa de los derechos de las victimas. 

Debemos dar a conocer y difundir los derechos que todos tenemos como 

ciudadanos de este pa(s. en especial, en aquellos sectores de la población más 

vulnerables. 

Debemos pugnar por que la corriente victimológica se peñeccione y avance 

hacia un cambio de visión que parte de un Estado protector de los delincuentes. 

hacia un Estado protector de las víctimas, y comprometerse no sólo con el 

ofendido o el sujeto pasivo del delito, sino con los familiares, dependientes y aún 

con aquellas personas que por evitar una victimización puedieran verse afectadas. 

"No hay nada más dificil hacer, más peligroso de realizar, o más incierto en 

su éxito que tomar la iniciativa en la introducción de un nuevo orden de las 

cosas." 

Nicolás Maquiavelo. 
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